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MONTO: $249,429.00 I.V.A. INCLUIDO
VIGENCIA: DEL 07 AL 26 DE JULIO DE 2017

CONTRATO DE ADQUISICiÓN DE BIENES QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN
PROFESIONAL TÉCNICA, REPRESENTADO POR EL MAE.E. JOSÉ LUIS IZQUIERDO GONZÁLEZ, EN SU CARÁCTER DE
DIRECTOR DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES, Y POR LA OTRA, DISTRIBUIDORA RUSSHEL, S. A. DE C. V.,
REPRESENTADA POR CONDUCTO DE LA C. MARIANA ARRIAGA OLIVARES, EN SU CALIDAD DE APODERADA LEGAL, A
QUIENES EN LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DE ESTE CONTRATO SE LES DENOMINARÁ COMO "CONALEP" y EL
"PROVEEDOR" RESPECTIVAMENTE, Y EN FORMA CONJUNTA COMO "LAS PARTES", DE CONFORMIDAD CON LAS
SIGUIENTES DECLARACIONES Y cLÁUSULAS:

DECLARACIONES

l.- DE "CONALEP"
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1.1.- QUE ES UN ORGANISMO PUBLICO DESCENTRALIZADO CON PERSONALIDAD JUR!DICA y PATRIMONIO
PROPIOS, CREADO POR DECRETO PRESIDENCIAL DEL 27 DE DICIEMBRE DE 1978, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE
LA FEDERACiÓN EL 29 DEL MISMO MES Y AÑO, CUYO OBJETO ES LA IMPARTICIÓN DE EDUCACiÓN PROFESIONAL
TÉCNICA, CON LA FINALIDAD DE SATISFACER LA DEMANDA DE PERSONAL TÉCNICO CALIFICADO PARA EL SISTEMA
PRODUCTIVO DEL PAis, AS! COMO EDUCACiÓN DE BACHILLERATO DENTRO DEL TIPO MEDIO SUPERIOR, DE
CONFORMIDAD CON LOS DIVERSOS QUE REFORMAN EL DECRETO QUE CREA A EL "CONALEP" DE FECHA 22 DE
NOVIEMBRE DE 1993, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACiÓN EL 08 DE DICIEMBRE DE 1993, Y DE FECHA
29 DE JULIO DE 2011, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, EL 04 DE AGOSTO DE 2011.

1.2.- QUE COMPARECE EN ESTE ACTO REPRESENTADO POR EL M,A.E.e. JOSÉ LUIS IZQUieRDO GONZÁLEZ, EN SU
CARÁCTER DE DIRECTOR DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES, TODA VEZ QUE CUENTA CON PODER PARA ACTOS
DE ADMINISTRACiÓN, COMO CONSTA EN LA ESCRITURA PUBLICA NUMERO 1,634, DE FECHA 17 DE JUNIO DE 2013, f
PROTOCOLIZADA ANTE LA FE DEL NOTARIO PÚBLICO No. 41, DEL ESTADO DE MÉXICO, LICENCIADA PATRICIA IRMA
FIGUEROA BARKOW.

1.3.- QUE CON LA FINALIDAD DE IMPULSAR, FORTALECER Y CONSOLIDAR LOS SERVICIOS EDUCATIVOS QUE OFRECE,
LE RESULTA DE PARTICULAR IMPORTANCIA CELEBRAR EL PRESENTE ACUERDO DE VOLUNTADES.

IA.- QUE PARA CUBRIR LAS EROGACIONES QUE SE DERIVEN DEL PRESENTE CONTRATO, LA DIRECCiÓN DE~
ADMINISTRACiÓN FINANCIERA DEL "CONALEP" AUTORIZO' EL RECURSO PRESUPUESTAL A TRAVE'S DE LA SUFICIENCIA
NUMERO IP-2017-33, Y SE CUENTA CON REQUISICiÓN NÚMERO 00000123.

1.5.- QUE ESTÁ INSCRITO EN EL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES DE LA SECRETARiA DE HACIENDA Y CRÉDITO
PÚBLICO CON CLAVE NÚMERO CNE-781229 BK4.
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1.6.- QUE TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO EN LA CALLE 16 DE SEPTIEMBRE No. 147 NORTE, COLONIA LÁZARO
CÁRDENAS, MUNICIPIO DE METEPEC, ESTADO DE MÉXICO, C.P. 52148.

1. 7.- QUE LA ADJUDICACiÓN DEL PRESENTE CONTRATO SE REALIZÓ A TRAVÉS DEL PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACiÓN
DIRECTA W AA·011L5X001-E18-2017, DISPUESTO EN LOS ARTlcULOS 26 FRACCiÓN 111 Y 42 DE LA LEY DE
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. PROCEDIMIENTO DE ADJUDICAClóC}
APROBADO POR LA DIRECCION DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES.

11. DEL "PROVEeDOR"

11.1.- DECLARA SER UNA SOCIEDAD MERCANTIL EXISTENTE CONFORME A LAS LEYES DE LA REPUBLlCA
MEXICANA, QUE ACREDITA SU LEGAL EXISTENCIA MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA No. 23,876, VOLUMEN 444, FOLIOS
DEL 143AL 150, DE FECHA 25 DE SEPTIEMBRE DE 2015, OTORGADA ANTE LA FE DEL NOTARIO PUBLICO NÚMERO 81, EN
TOLUCA, ESTADO DE MÉXICO, L1C JORGE DE JESÚS GALLEGOS GARC!A, E INSCRITA EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA
PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE TOLUCA, ESTADO DE MÉXICO, BAJO EL FOLIO MERCANTIL ELECTRÓNICO NO. 47447
12, EN FECHA 15 DE OCTUBRE DE 2015, MISMA QUE SE ANEXA AL PRESENTE CONTRATO EN COPIA FOTOSTÁTICA COMO
ANEXO No. 1.
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11.2.- QUE LA C. MARIANA ARRIAGA OLIVARES, SE ENCUENTRA FACULTADA PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE
INSTRUMENTO, LO CUAL ACREDITA MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA No. 31,073, DE FECHA 17 DE MAYO DE 2016,
OTORGADA ANTE LA FE DEL NOTARIO PÚBLICO NO. 87, DE TOLUCA, ESTADO DE MÉXICO. FACULTADES QUE A LA FECHA
NO LE HAN SIDO REVOCADAS NI LIMITADAS EN FORMA ALGUNA Y QUE SE IDENTIFICA CON CREDENCIAL PARA VOTAR
NÚMERO 5246047102991, EXPEDIDA POR EL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, MISMOS QUE SE INCORPORAN AL
PRESENTE INSTRUMENTO COMO ANEXO No. 1.

11.3.- QUE TIENE CAPACIDAD JURíDICA PARA CONTRATAR Y REÚNE LAS CONDICIONES LEGALES, TÉCNICAS Y
ECONÓMICAS NECESARIAS PARA OBLIGARSE A LA EJECUCiÓN DE LOS SERVICIOS, MATERIA DE ESTE CONTRATO Y
QUE DENTRO DE SU OBJETO COMPRENDE: FABRICAR, MAQUILAR, COMPRAR, VENDER, ELABORAR, ALMACENAR.
IMPORTAR, EXPORTAR, ARRENDAR, SUARRENDAR, DISTRIBUIR, HIPOTECAR, TRANSMITIR, POSEER, TRANSFERIR,
GRAVAR, PIGNORAR, TODO TIPO DE MAQUINARIA, IMPLEMENTOS, REFACCIONES, ACCESORIOS, PARTES Y DERIVADOS
CON LAS INDUSTRIAS: ENTRE OTRAS, DE LA COMPUTACiÓN.

11.4.- QUE ESTÁ INSCRITO EN EL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES CON LA CLAVE DRU150925920 Y QUE PARA
ACREDITARLO EXHIBE CÉDULA DE IDENTIFlyACIÓf)i FISC6Iy, DqC.9NFORMIDAD CON LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA
RENTA VIGENTE, DEJANDO FOTOCOPIA DE LOSOOCUMENTOSIRELACIONADOS EN EL ANEXO No. 1.

11.5.- QUE TIENE ESTABLECIDO/SU DOMIOILlO EN CALLE ARMANDO S010, [¡¡1ANZANA 40, LOTE 10, MUNICIPIO DE
METEPEC, ESTADO DE MÉXICO,/C,P. 52167, MISMO QUE SEÑALA PARA LOSf;JNES'YEFECTOS LEGALES DE ESTE
CONTRATO

11.6.- QUE NO SE ENCI;iEN'nú\ EN NINGUNO DE L()ásUPLJE~TQ$QDNTE~I[)OS ENÉ:~(ÁRTjCULO 50 DE LA LEY DE
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOSY SERViCIOS Pi=LSECTORPLJBLlCO, QlJE Li=IMPIDAN CONTRATAR.

11.7.- QUE CONOCEEL'CºNTENIDOYtOsRggUISI-rÓSQtJE(ESIA¡;¡LEC~LALp'(DI3~DQUISICIONES.iARRENDAMIENTOS
y SERVICIOS DELISEGTDR PÚBLICO, SUl'<q(3LAMENTO, 6IsiCOMO L""SQISPOSIGI0r-.¡Es6lDMINISTRATIVAS EXPEDIDAS
EN ESTA MATERIA Y LOS ANi=XOS QUEFORMANPARTE INTEGRANTEOi=LPRESENTECONTRATO

111.- DE "LAS PARTES"

111.1.- QUE SE RECONOCEN AMPLIAMENTE LA PERSONALIDAD, ATRIBUCIONES Y CAPACIDAD CON QUE SE OSTENTAN.

111.2.- QUE CUENTAN CON LOS RECLJRSOS NECESARIOS PARA CUMPLIR CON LAS OBLIGACIONES QUE SE DERIVAN DEL
PRESENTE ACUERDO DE VOLUNTADES.

EXPUESTO LO ANTERIOR, "LAS PARTES" SUJETAN SU COMPROMISO A LA FORMA Y TÉRMINOS QUE SE ESTABLECEN
EN LAS SIGUIENTES:

SULAS

PRIMERA: OBJETO.- ETO DEL PRESENTE CONTRATO CONSISTE EN QUE EL "CONALEP" ADQUIERA DEL
"PROVEEDOR" LOS SISTENTES EN 2350 MEMORIAS USB DE 16 GB PARA ASIGNACiÓN AL PERSONAL
DOCENTE ADSCRITO A LA OPERACiÓN DESCONCENTRADA PARA EL DISTRITO FEDERAL (UODDF), DE
CONFORMIDAD CON LAS ESIPEC;IFICACICINESTÉCNICAS y ECONÓMICAS Y DEMÁS DESCRIPCIONES ESTABLECIDAS EN
LA cLÁUSULA SEGUNDA Y EN 2 DEL PRESENTE CONTRATO

SEGUNDA: OBLIGACIONES DE EL .-qL¡~gROV€E:DOR":SE COMPROMETE Y OBLIGA A ENTREGAR AL
ir' "CONALEP" LOS BIENES CONSISTENTES EN 23?O"MEMORIASUSB DE 16 GB PARA ASIGNACiÓN AL PERSONAL \:

DOCENTE ADSCRITO A LA UNIDAD DE OPERACION DESCONCENTRADA PARA EL DISTRITO FEDERAL (UODDF)' DE
\ CONFORMIDAD CON LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y ECONÓMICAS Y DEMÁS DESCRIPCIONES ESTABLECIDAS EN

~ CLAUSULA SEGUNDA Y EN EL ANEXO NUMERO 2 DEL PRESENTE ~ONTRATO' .\

Pr-ADMVO-CONALEP-001-Pr-01-F-01 ~¡
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USUARIO
Cuadro de texto
se elimino 

USUARIO
Cuadro de texto
Fundamento Legal:   Artículos 6 fracción II, de la Constitución Política de Estados Unidos Mexicanos; 116, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 16,  113 fracción I y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.     Motivación:   La protección de datos personales es un derecho universal consagrado en la Declaración Universal de Derechos Humanos, al establecer que las personas tienen derecho a la protección de la ley de sus datos personales, dicha normatividad es retomada por nuestra Constitución en su artículo 6, fracción II, elevando el derecho a garantía Constitucional protegida y tutelada por el Estado, las Leyes Reglamentarias en la materia fijaron que los datos personales se refiere a toda aquella información asociada a una persona o individuo que lo hace identificable del resto de las personas (nombre, domicilio, teléfono, fotografía, huellas dactilares, sexo, nacionalidad, edad, lugar de nacimiento, raza, filiación, preferencias políticas, fecha de nacimiento, imagen del iris del ojo, patrón de la voz, etc.) y por lo tanto deben ser protegidos por el CONALEP. 
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2350

MEMORIA USB
CAPACIDAD: 16 GB
TIPO DE INTERFAZ: USB 2.0
VELOCIDAD DE LECTURA: 10 MB/S
VELOCIDAD DE ESCRITURA: 5MB/S

PIEZA

EL "PROVEEDOR", MANIFIESTA QUE EL PRECIO SERÁ FIJO HASTA LA '-'V"'-'L.U""V", DEL CONTRATO.

EL "PROVEEDOR" SE COMPROMETE A QUE LOS BIENES OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO SERÁN PRODUCIDOS EN
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y CONTENDRÁN UN GRADO DE CONTENIDO NACIONAL DE CUANDO MENOS EL 65%.

TERCERA: DESCRIPCiÓN DE LOS ANEXOS.- LOS ANEXOS QUE FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTE CONTRATO Y
QUE SE ENCUENTRAN FIRMADOS POR EL "PROVEEDOR" SON LOS SIGUIENTES:

ANEXO No. 1: DOCUMENTACIGN LEGAL DEL "PROVEEDOR".

ANEXO No. 2: PROPUESTA TÉCNICA Y ECONGMICA.

ANEXO No. 3' FORMATOS DE FIANZA Y DE CARTA GARANTIA

CUARTA: MONTO.- "LAS PARTES" ACUERDAN QUE EL MONTO TOTAL QUE SE CUBRIRÁ POR LA ADQUISICIGN DE LOS
BIENES OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, SERÁ DE $215,025.00 (DOSCIENTOS QUINCE MIL VEINTICINCO PESOS
00/100 M.N.) MÁS EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO. DE CONFORMIDAD AL ANEXO NÚMERO 2, MISMO QUE FORMA
PARTE INTEGRANTE DEL PRESENTE CONTRATO, Y DE ACUERDO A LO SIGUIENTE:

I~
~/
í
I

M MORIA
CAPACIDAD: 16 GB
TIPO DE INTERFAZ:
USB2.0
VELOCIDAD
LECTURA: 10MB/S
VELOCIDAD DE
ESCRITURA: 5MBfS

ÚNICA

QUINTA: CONDICIONES DEPA'Gg~7 EL "CONA'l..EP"l;<EALifÁBi>. EL P~GO(q0I'JTRA Etj;T~59i'\;Jl?E LOS BIENES Y MEDIANTE
TRANSFERENCIA ELECTRÓtjl§A(AI?ANCARIA, POR/\-A CANTIDAD: QUEREPR¡"S¡"Nl'¡"iLA. FACTURA PREVIAMENTE
EXHIBIDA, A TRAVÉS DE LASUBCOgRDINACIÓN DEOPERACIGN FINAtjGI¡"l;<A (í;)AJA:GENERAL) DE LA DIRECCIGN DE
ADMINISTRACIGN FINANCIERA;.Et>JE~.p'.gMI13:!LI(} SEÑ0\-A¡:¡O Etj/\-A,;p¡"gLAR0CIÓN 1.6. EN EL ÚLTIMO DE LOS\ ¡

~u:rYi~¿I~~ ::N~~~~:~Tt?c~NR~~r,E~g~~~~B~';21~ N~~¿~~:~~~~:~~!(~~~~~~I~g~)B~~S~~~;P;~¿~~~~:'''' '<
EL "CONALEP" SE OBLIGA A REALIZAR EL PAGO EN EXHIBICIGN POR PARTIDA COMPLETA ENTREGADA, A ENTERA
SATISFACCiÓN DEL "CONALEP", DENTRO DE LOS 20 DIAS NATURALES POSTERIORES A LA PRESENTACIGN DE LA
FACTURA RESPECTIVA; DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 51 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y
SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, SIEMPRE Y CUANDO REÚNA TODOS LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS POR EL
ARTiCULO 29 A DEL CGDIGO FISCAL DE LA FEDERACIGN.

SEXTA: VIGENCIA.- "LAS PARTES" CONVIENEN QUE LA VIGENCIA DEL CONTRATO SERÁ DEL 07 AL 26 DE JULIO DE 2017, ~\.
PERiODO EN QUE EL "PROVEEDOR" SE OBLIGA A ENTREGAR LA TOTALIDAD DE LOS BIENES.

Pr-ADMVO-CONALEP-001-Pr-01-F-01
VHT.
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SÉPTIMA: LUGAR DE ENTREGA DE LOS BIENES.- EL "PROVEEDOR", SE OBLIGA A ENTREGAR LOS BIENES OBJETO DE
ESTE CONTRATO EN LA JEFATURA DE ALMACÉN Y DISTRIBUCiÓN, UBICADA EN SANTIAGO GRAFF NO. 105 COL. PARQUE
INDUSTRIAL TOLUCA, 2DA. SECCIÓN, TOLUCA ESTADO DE MÉXICO, DE LUNES A VIERNES, DE LAS 9:00 A LAS 14:00
HORAS. LA ENTREGA DE LOS BIENES DEBERÁ REALIZARSE UTILIZANDO LOS MEDIOS Y EMPAQUES ADECUADOS Y
PUESTOS EN PISO, CUMPLIENDO CON LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS. UNA PERSONA DESIGNADA POR EL
"CONALEP" SERÁ LA ENCARGADA DE VERIFICAR QUE LO ENTREGADO POR EL "PROVEEDOR" CORRESPONDA A LO
REQUERIDO POR EL "CONALEP" y PROPUESTO EN LA OFERTA TÉCNICA Y ECONÓMICA DEL "PROVEEDOR".

EL "PROVEEDOR" A LA ENTREGA DE LOS BIENES, DEBERÁ PRESENTAR EL ESCRITO AL QUE ALUDE LA REGLA 9
"FORMATO PARA DAR CUMPLIMIENTO A LA REGLA 9 DE LAS REGLAS PARA LA DETERMINACIÓN, ACREDITACiÓN Y
VERIFICACiÓN DEL CONTENIDO NACIONAL DE LOS BIENES QUE SE OFERTAN Y ENTREGAN EN LOS PROCEDIMIENTOS
DE CONTRATACIÓN, Así COMO LA APLICACiÓN DEL REQUISITO DE CONTENIDO NACIONAL EN LA CONTRATACiÓN DE
OBRAS PÚBLICA", A FIN DE RATIFICAR LA MANIFESTACiÓN QUE PRESENTERON EN SU PROPUESTA REFERENTE A LA
REGLA NO. 8 DEL GRADO DE CONTENIDO NACIONAL DE LOS. BIENES OFERTADOS, POR LO QUE EL ÁREA ENCARGADA
DE RECIBIR LOS BIENES DEBERÁ CONSEf¡VAR~O$ DpgUMEN.yOS ORIGINALES y PROPORCIONARÁ COPIA A LA
DIRECCiÓN DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUIS¡¡;¡ONES, AEFECTO;PE QUS ExiSTA EVIDENCIA EN EL EXPEDIENTE DE
CONTRATACiÓN

OCTAVA: TRANSPORTE DE .LOSBI!,NES,- EL TRANSp08TEDE LOS BIENES CÓf¡RERA.A CARGO DEL "PROVEEDOR",
HASTA LA ENTREGA TOT!\LD\=LÓS MISMOS, EN iELLUGAR CrrADO. EN LA cLÁuSULA ANTERIOR, y A ENTERA
SATISFACCiÓN DEL "CONALEP")

NOVENA: PAGOS EN EXCESO A FAVOR DEL "PROVEEDOR",- EL "PROVEEDOR", SE OBLIGA A REINTEGRAR AL
"CONALEP" LAS CANTIDADES QUE HAYAN SIDO PAGADAS EN EXCESO, CANTIDADES QUE DEBEN REINTEGRARSE MÁS
LOS INTERESES CORRESPONDIENTES, CONFORME AL PROCEDIMIENTO ESTABLECIDO EN EL CÓDIGO FISCAL DE LA
FEDERACIÓN, COMO SI SE TRATARA DEL SUPUESTO DE PRÓRROGA PARA EL PAGO DE CRÉDITOS FISCALES.

LOS CARGOS SE CALCULARÁN SOBRE LAS CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO EN CADA CASO Y SE COMPUTARÁN
POR DíAS NATURALES DESDE LA FECHA DEL PAGO; HASTA LA FECHA EN QUE SE PONGAN EFECTIVAMENTE LAS
CANTIDADES A DISPOSICiÓN DEL "CONALEP".

X'i. 'i•... ::" , . <>:::, ',',,""""";>c: ,.".,',:,> .• ',.,......•• ',,'-,.'':,'',) ..;.•""':,'. ""::"_""" ",,-'+,< -}':Y "Y,

DÉCIMA: RESPONSABILIDADES DEL "PROVEEDOR",- EL "PROVEEDOR" SERÁ EL ÚNICO RESPONSABLE DE LA ENTREGA
DE LOS BIENES Y DEBE SUJETARSE A TODOS LOS REGLAMENTOS Y ORDENAMIENTOS DE LAS AUTORIDADES
COMPETENTES EN MATERIA DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, TAMBIÉN
ESTÁ OBLIGADO A RESPONDER DE LOS DAI'lOS YPERJUICIOS QUE POR INOBSERVANCIA O NEGLIGENCIA DE SU PARTE,
SE LLEGUEN A CAUSAR AL "CONALEP" O A TERCERAS PERSONAS.

IGUALMENTE, SE OBLIGA EL "PROVEEDOR" A NO CEDER EN FORMA PARCIAL NI TOTAL, A FAVOR DE CUALQUIER OTRA
PERSONA, FíSICA O MORAL SUS DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADOS DE ESTE CONTRATO Y SUS ANEXOS, CON
EXCEPCiÓN DE LOS DERECHOS DE COBRO POR LOS BIENES, EN CUYO SUPUESTO SE DEBE CONTAR CON LA
CONFORMIDAD PREVIA DEL "CONALEP", EN APEGO AL ÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTíCULO 46 DE LA LEY DE
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO.

LA CESiÓN HECHA EN CONTRAVENCiÓN DE LO ESTIPULADO EN EL PÁRRAFO ANTERIOR, ES NULA Y EL "CONALEP" SE
RESERVA SU DERECHO A EJERCITAR LA ACCiÓN LEGAL QUE LE CORRESPONDA.

\~ g¿~~R~;~I~~R~~~::~~T1A~(j~~1~1~~d~i§~~~~~¡~iri6i~~a~:~~~6~~:;~;~:N22\~~ g~M:DL~~I~JI~;E~~

¿;'"'~M'¡~lEii~~;;~ig;:~~~ir¡¡i~i5~~i;;i~~~~~ii~i~;i~;~~¡:
AUTORIZADA EN LOS TÉRMINOS DE LA LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS A FAVOR DEL
COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA, DE ACUERDO AL FORMATO QUE SE ANEXA
EN EL PRESENTE CONTRATO, LA CUAL SERÁ INDIVISIBLE PARA SU APLICACiÓN EN EL PRESENTE
PROCEDIMIENTO, CONSIDERANDO LOS CRITERIOS NORMATIVOS VIGENTES PUBLICADOS POR LA

Pr-ADMVO-CONALEP-001-Pr-01-F-01
VHT.
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SECRETARíA DE LA FUNCiÓN PÚBLICA Y QUE SE ENCUENTRAN DISPONIBLES EN LA PÁGINA DE
COMPRANET www.compranet.gob.mx.
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2.- SI NO CUMPLE CON LA CLÁUSULA SEGUNDA Y EL ANEXO No. 2.
3.- SI NO CUMPLE CON EL PROGRAMA DE EJECUCiÓN, POR FALTA DE MATERIALES, TRABAJADORES O EQUIPO.
4.- SI NO DA LAS FACILIDADES NECESARIAS A LOS SUPERVISORES QUE AL EFECTO DESIGNE EL "CONALEP"

PARA LA REVISiÓN Y CONTROL DE SUS ACTIVIDADES.
5.- POR SU NEGATIVA A CAMBIAR LOS BIENES QUE EL "CONALEP" NO ACEPTE POR DEFICIENTES.
6.- SI CEDE, TRASPASA O SUBCONTRATA PARTE O LA TOTALIDAD DE LA OBLIGACiÓN DEL PRESENTE

CONTRATO.
7.- MODIFIQUE LAS CARACTERíSTICAS DE LOS BIENES OFERTADOS SIN AUTORIZACiÓN EXPRESA DEL

"CONALEP".
8.- NO CUMPLA CON ALGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN EL PRESENTE CONTRATO.
9.- Así COMO CUALQUIER OTRA CAUSA QUE IMPLIQUE CONTRAVENCiÓN A LOS TÉRMINOS DEL CONTRATO.
10.- CUANDO AUTORIDAD COMPETENTE LO DECLARE EN CONCURSO MERCANTIL O SUJETO A ALGUNA FIGURA

ANÁLOGA, O BIEN, SE ENCUENTRE EN CUALQUIER OTRA SITUACiÓN QUE AFECTE SU PATRIMONIO, EN
FORMA TAL QUE LE IMPIDA CUMPLIR CON SUS OBLIGACIONES CONTRAíDAS EN VIRTUD DE ESTE
CONTRATO.

11.- SINO GARANTIZA EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO

EL PROCEDIMIENTO DE RESCISiÓN SE LLEVARÁ A CABO CONFORME A LO SIGUIENTE:

SE PODRÁ RESCINDIR ADMINISTRATIVAMENTE EN CUALQUIER MOMENTO EL CONTRATO, EN CASO DE
INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES A CARGO DEL "PROVEEDOR", EL PROCEDIMIENTO SE INICIARA CONFORME
A LO SIGUIENTE

1. SE INICIARÁ A PARTIR DE QUE EL "PROVEEDOR" SEA COMUNICADO POR ESCRITO DEL INCUMPLIMIENTO EN QUE
HAYA INCURRIDO, PARA QUE EN UN TÉRMINO DE CINCO DIAS HÁBILES EXPONGA LO QUE A SU DERECHO CONVENGA
Y APORTE, EN SU CASO, LAS PRUEBAS QUE ESTIME PERTINENTES;

11. TRANSCURRIDO EL TÉRMINO A QUE SE REFIERE LA FRACCiÓN ANTERIOR, EL "CONALEP" CONTARÁ CON UN PLAZO
DE QUINCE DíAS PARA RESOLVER, CONSIDERANDO LOS ARGUMENTOS Y PRUEBAS QUE HUBIERE HECHO VALER EL
"PROVEEDOR". LA DETERMINACiÓN DE DAR O NO POR RESCINDIDO EL CONTRATO DEBERÁ SER DEBIDAMENTE
FUNDADA, MOTIVADA Y COMUNICADA AL "PROVEEDOR" DENTRO DICHO PLAZO; Y

111. CUANDO SE RESCINDA EL CONTRATO SE FORMULARA EL FINIQUITO CORRESPONDIENTE, A EFECTO DE HACER
CONSTAR LOS PAGOS QUE DEBA EFECTUAR EL "CONALEP" POR CONCEPTO DE LOS BIENES RECIBIDOS O LOS
SERVICIOS PRESTADOS HASTA EL MOMENTO DE RESCISiÓN.

',',<,",:> ,'·i." ".--
INICIADO UN PROCEDIMIENTO DE CONCILIACiÓN EL "CONALEP", BAJO SU RESPONSABILIDAD, PODRÁN SUSPENDER
EL TRÁMITE DEL PROCEDIMIENTO DE RESCISiÓN.

SI PREVIAMENTE A LA DETERMINACiÓN DE DAR POR RESCINDIDO EL CONTRATO, SE HICIERE ENTREGA DE LOS BIENES
O SE PRESTAREN LOS SERVICIOS, EL PROCEDIMIENTO INICIADO QUEDARÁ SIN EFECTO~ PREVIA ACEPTACiÓN Y
VERIFICACiÓN DEL :'CONALEP" DE QUE CONTINÚA VIGENTE LA NECESIDAD DE LOS MISMOS, APLICANDO, EN SU CASO,
LAS PENAS CONVENCIONALES CORRESPONDIENTES.

EL "CONALEP", PODRÁ DETERMINAR NO DAR POR RESCINDIDO EL CONTRATO, CUANDO DURANTE EL PROCEDIMIENTO
ADVIERTA QUE LA RESCISiÓN DEL CONTRATO PUDIERA OCASIONAR ALGÚN DAÑO O AFECTACiÓN A LAS FUNCIONES
QUE TIENE ENCOMENDADAS. EN ESTE SUPUESTO, DÉBERÁ ELABORAR UN DICTAMEN EN EL CUAL JUSTIFIQUE QUE
LOS IMPACTOS ECONÓMICOS O DE OPERACiÓN QUE SE OCASIONARíAN CON LA RESCISiÓN DEL CONTRATO
RESULTARíAN MÁS INCONVENIENTES.

AL NO DAR POR RESCINDIDO EL CONTRATO EL "CONALEP" ESTABLECERÁ CON EL "PROVEEDOR" OTRO PLAZO, QUE
LE PERMITA SUBSANAR EL INCUMPLIMIENTO QUE HUBIERE MOTIVADO EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO. EL CONVENIO
MODIFICATORIO QUE AL EFECTO SE CELEBRE DEBERÁ ATENDER A LAS CONDICIONES PREVISTAS POR LOS DOS JK'
ÚLTIMOS PÁRRAFOS DEL ARTíCULO 52 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR

..---I<:,ÚBL1CO.

CUANDO POR MOTIVO DEL ATRASO EN LA ENTREGA DE LOS BIENES O LA PRESTACiÓN DE LOS SERVICIOS, O EL
PROCEDIMIENTO DE RESCISiÓN SE UBIQUE EN UN EJERCICIO FISCAL DIFERENTE A AQUÉL EN QUE HUBIERE SIDO
ADJUDICADO EL CONTRATO, EL "CONALEP" PODRÁ RECIBIR LOS BIENES O SERVICIOS, PREVIA VERIFICACiÓN DE QUE

Pr-ADMVO-CONALEP-OOI-Pr-OI-F-OI
VHT.
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CONTINUA VIGENTE LA NECESIDAD DE LOS MISMOS Y SE CUENTA CON PARTIDA Y DISPONIBILIDAD PRESUPUESTARIA
DEL EJERCICIO FISCAL VIGENTE, DEBIENDO MODIFICARSE LA VIGENCIA DEL CONTRATO CON LOS PRECIOS
ORIGINALMENTE PACTADOS CUALQUIER PACTO EN CONTRARIO A LO DISPUESTO EN ESTE ARTicULO SE
CONSIDERARÁ NULO.

DÉCIMA SEXTA: PENAS CONVENCIONALES.- DE CONFORMIDAD CON EL ARTíCULO 53 DE LA LEY DE ADQUISICIONES,
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, 95 Y 96 DE SU REGLAMENTO, EL "CONALEP" APLICARÁ CON
MOTIVO DE INCUMPLIMIENTO EN LA ENTREGA DE LOS BIENES, LAS PENAS CONVENCIONALES DE ACUERDO A LO
SIGUIENTE:

>- POR ATRASO EN EL CUMPLIMIENTO DE LA ENTREGA DE LOS BIENES CONFORME AL ANEXO NO. 2 Y LO
SEÑALADO EN EL PRESENTE CONTRATO, LA PENA SERÁ POR EL 1% DIARIO HASTA POR UN 10% DE MONTO
TOTAL DE LA PARTIDA ADJUDICADA NO ENTREGADA.

0% DEL MONTO TOTAL DEL

¡::,,·r,,¡:::r.:~ DE LOS BIENES CONFORME AL ANEXO NO. 2 Y
1% DIARIO DEL MONTO TOTAL DE LO NO

ES EL 10% DEL MONTO TOTAL DEL

>- POR INCUMPLIMIENTO PARCIAL O
LO SEÑALADO EN EL PRESENTE r('>,"T"~Th

ENTREGADO, HASTA QUE
CONTRATO.

>- DICHA PENALIZACiÓN DE·MJINERA ACUMULADANOPODRÁ SER SUF"ERIOR
CONTRATO.

LO ANTERIOR SE DESCONTARÁ ADMINISTRATIVAMENTE DE LA LIQUIDACiÓN TOTAL QUE SE FORMULE SIN PERJUICIO
DEL DERECHO QUE TIENE EL "CONALEP" DE OPTAR ENTRE EXIGIR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO O RESCINDIRLO

DÉCIMA SÉPTIMA: RELACIONES LABORALES.- EL "PROVEEDOR" EN SU CARÁCTER DE EMPRESARIO Y DE PATRÓN DEL
PERSONAL QUE OCUPE CON MOTIVO DE LA ENTREGA DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE
CONTRATO, SERÁ EL ÚNICO RESPONSABLE DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y
DEMÁS ORDENAMIENTOS EN MATERIA FISCAL, DEL TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL, POR LO QUE "PROVEEDOR" EN
FORMA EXPRESA LIBERA A EL "CONALEP" DE CUALQUIER CONTROVERSIA LEGAL QUE PUDIERA SURGIR.

EL "PROVEEDOR" CONVIENE, POR LO MISMO, EN RESPONDER A SU COSTA DE TODAS LAS RECLAMACIONES QUE suW
~~~~~J:~3:~~~~~~:~~~~~~~s~Ecgt7JE~u~~~~~~~~~~CI~~~'6"J-i~~ ~~:iE~~~06;:R~o~~~g~R" LIBERA(

DÉCIMA OCTAVA: CONDICIONES DE ENTREGA DE LOS BIENES.- EL "PROVEEDOR" DEBERÁ ENTREGAR LOS BIENES,
DEBIDAMENTE EMPACADOS Y/O EMBALADOS, CON EL PROPÓSITO DE EVITAR QUE SUFRAN DAJ\lOS DURANTE SU
TRANSPORTACiÓN, UTILIZANDO LOS EMPAQUES Y LOS MÉTODOS QUE GARANTICEN LA INTEGRIDAD FislCA DE LOS
MISMOS, IDENTIFICADOS CON ETIQUETAS, CONTENIENDO EL NOMBRE O LOGOTIPO DEL FABRICANTE, O BIEN EL DE LA

~~~~E¿~E ~~~~~~~ ~6T~~I~l~A~~'L~~~TE~~~O LOS EMPAQUES EN FORMA CONSECUTIVA HASTA LLEGAR A LA ~

EL "CONALEP" DURANTE LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO RECIBIRÁ Y SUPERVISARÁ LOS BIENES A TRAVÉS 11 /
DE LA COORDINACiÓN DE COMUNICACIONES ADSCRITA A LA DIRECCiÓN CORPORATIVA DE TECNOLOGíAS APLICADAS, \J/
DE CONFORMIDAD CON LAS ESPECIFICACIONES ESTABLECIDAS EN LA CLAUSULA SEGUNDA Y EN EL ANEXO No. 2 DEL ¡
PRESENTE CONTRATO. EL "CONALEP" SE RESERVA EL DERECHO DE RECLAMAR POR LOS BIENES DEFECTUOSOS O
POR PAGO DE LO INDEBIDO. NO OBSTANTE EL "CONALEP" SE RESERVA EN TODO MOMENTO EL DERECHO DE cr
NOMBRAR AL PERSONAL QUE CONSIDERE NECESARIO PARA SUPERVISAR Y VIGILAR LA CORRECTA ENTREGA E
INSTALACiÓN DE LOS BIENES.

CON FUNDAMENTO EN LA FRACCiÓN XVII DEL LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y
SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, EL "CONALEP" SOLICITAR LA REPOSICiÓN DE LOS SERVICIOS AL MOMENTO
DE VERIFICAR LA REALIZACiÓN DE LOS MISMOS, POR LO TANTO "EL PROVEEDOR" DEBERÁ PROCEDER A LA
REPOSICiÓN DE LOS MISMOS CONSIDERANDO QUE DICHO TIEMPO NO PODRÁ EXCEDER DE LOS 3 DiAS HÁBILES A'\;:
PARTIR DE LA NOTIFICACiÓN AL "PROVEEDOR", TRANSCURRIDA LA FECHA LíMITE DE LA ENTREGA SE PROCEDERÁ ~V
CONFORME A LAS CLAUSULAS RELATIVAS A PENAS CONVENCIONALES Y PROCEDIMIENTO DE RESCISION DE O
CONTRATO.

Pr-ADMVO-CONALEP-001-Pr-01-F-O1
VHT
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DÉCIMA NOVENA: SEGUROS.- DE CONFORMIDAD CON EL ARTicULO 55 DE LA LEY DE ADQUISICIONES,
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, EL "PROVEEDOR" SERÁ RESPONSABLE DE GARANTIZAR LA
INTEGRIDAD DE LA TOTALIDAD DE LOS BIENES HASTA EL MOMENTO DE SU ENTREGA A ENTERA SATISFACCiÓN DEL
"CONALEP".

VIGÉSIMA: DEL PROCEDIMIENTO DE CONCILlACIÓN.- EN CUALQUIER MOMENTO EL "PROVEEDOR" Y EL "CONALEP"
PODRÁN PRESENTAR ANTE LA SECRETARiA DE LA FUNCiÓN PÚBLICA SOLICITUD DE CONCILIACIÓN, POR
DESAVENENCIAS DERIVADAS DEL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.

UNA VEZ RECIBIDA LA SOLICITUD RESPECTIVA, LA SECRETARiA DE LA FUNCiÓN PÚBLICA SEÑALARÁ DiA Y HORA PARA
QUE TENGA VERIFICATIVO LA AUDIENCIA DE CONCILIACiÓN Y CITARÁ A "LAS PARTES". DICHA AUDIENCIA SE DEBERÁ
INICIAR DENTRO DE LOS QUINCE DiAS HÁBILES SIGUIENTES A LA FECHA DE RECEPCiÓN DE LA SOLICITUD.

LA ASISTENCIA A LA AUDIENCIA DE CONCILIACiÓN SERÁ OBLIGATORIA PARA AMBAS PARTES, POR LO QUE LA
INASISTENCIA POR PARTE DEL "PROVEEDOR" TRAERÁ COMO CONSECUENCIA TENER POR NO PRESENTADA SU
SOLICITUD.

EN LA AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, LA SECRETARíA DE LA FUNCiÓN PÚBLICA, TOMANDO EN CUENTA LOS HECHOS
MANIFESTADOS EN LA SOLICITUD Y LOS ARGUMENTOS QUE HICIERE VALER EL "CONALEP", DETERMINARÁ LOS
ELEMENTOS COMUNES Y LOS PUNTOS DE CONTROVERSIA Y EXHORTARÁ A "LAS PARTES" PARA CONCILIAR SUS
INTERESES, CONFORME A LAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL
SECTOR PÚBLICO, SIN PREJUZGAR SOBRE EL CONFLICTO PLANTEADO.

EN EL SUPUESTO DE QUE "LAS PARTES" LLEGUEN A UN ACUERDO DURANTE LA CONCILIACiÓN, EL CONVENIO
RESPECTIVO OBLIGARÁ A LAS MISMAS, Y SU CUMPLIMIENTO PODRÁ SER DEMANDADO POR LA ViA JUDICIAL
CORRESPONDIENTE. LA SECRETARíA DE LA FUNCiÓN PÚBLlCA DARÁ SEGUIMIENTO A LOS ACUERDOS DE
VOLUNTADES, PARA LO CUAL EL "CONALEP" DEBERÁ REMITIR UN INFORME SOBRE EL AVANCE DE CUMPLIMIENTO DEL
MISMO, EN TERMINOS DEL REGLAMENTO DE LA LEY ANTES CITADA.

EN CASO DE NO EXISTIR ACUERDO DE VOLUNTADES, "LAS PARTES" PODRÁN OPTAR POR CUALQUIER ViA DE
SOLUCiÓN A SU CONTROVERSIA.

VIGÉSIMA PRIMERA: TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA Y PROTECCiÓN DE DATOS
PERSONALES.- EN CUMPLIMIENTO A LA LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA Y
A LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA "LAS PARTES" RECONOCEN, DESDE
ESTE MOMENTO, EL PRINCIPIO DE TRANSPARENCIA DE LA INFORMACiÓN PÚBLICA, POR LO CUAL AQUELLA
INFORMACiÓN QUE SE LLEGUE A GENERAR, TENDRÁ ESTA CARACTERíSTICA, Y EN CONSECUENCIA DEBERÁ
DIFUNDIRSE POR AMBAS, SIEMPRE Y CUANDO NO SEA CLASIFléAElA COMO CONFIDENCIAL YIO RESERVADA DE
ACUERDO A LA NORMATIVIDAD SEÑALADA.,;, '(

POR LO QUE SE REFIERE AL TRATAMIENTO. RESGUARDO Y TRANSMISiÓN DE DATOS PERSONALES "LAS PARTES" SE
COMPROMETEN A OBSERVAR LOS PRINCIPIOS ESTABLECIDOS POR LA LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO
A LA INFORMACiÓN PÚBLICA Y A LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA; LA LEY
FEDERAL DE PROTECCiÓN DE DATOS PERSONALES EN POSESiÓN DE PARTICULARES; Y DEMÁS DISPOSICIONES
APLICABLES.

\'. VIGÉSIMA SEGUNDA: LEGISLACIÓN.- Y MODIFICACiÓN DEL PRESENTE
'\\ CONTRATO, ASi COMO PARA TODO AQUELLO ESTIPULADO EN EL MISMO, SE ESTARÁ A~
\ LO DISPUESTO POR LA LEY DE ADQUISICIONES, Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO Y SU
\ REGLAMENTO Y A LO NO PREVISTO SERÁN APLICABLES SUPLETORIAMENTE EL CÓDIGO CIVIL FEDERAL, LA LEY
\ FEDERAL DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y EL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES, Así COMO TODA

~MÁS LEGISLACiÓN Y NORMATIVIDAD APLICABLE.

Pr-ADMVO-CONALEP-001-Pr-01-F-01
VHT.
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VIGÉSIMA TERCERA: JURISDICCIÓN.- EN CASO DE CONTROVERSIA. "LAS PARTES" RESOLVERÁN LAS MISMAS ANTE
LOS TRIBUNALES FEDERALES DE LA CIUDAD DE MEXICO, RENUNCIANDO TÁCITA Y EXPRESAMENTE A CUALQUIER
FUERO QUE PUDIERA CORRESPONDERLES POR RAZÓN DE SU DOMICILIO PRESENTE O FUTURO O CUALQUIER OTRA
CAUSA.

LAS PARTES, ENTERADAS DEL CONTENIDO Y ALCANCE LEGAL DE TODAS Y CADA UNA DE LAS CLÁUSULAS DE ESTE
INSTRUMENTO, LO FIRMAN EN METEPEC, ESTADO DE MÉXICO, EL DíA 18 DE JULIO DE 2017.

M.A.E.E. JOSE LUI ERDO GONZALEZ
DIRECTOR O INFR ESTRUCTURA

ADQUISI IONES
A

A PALACIOS

A.oQ:~~gl~~~~RAY SERVICIOS

/-:;1NG<11I,W/ . O ZENTELI_A FAL.9 N
'/?915rRECTOR CORPORATIYO
"'7/-- 'DE TECNOLOGíAS APLICADAS

LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS CORRESPONDE AL CONTRATO DE ADQUISICiÓN DE BIENES CAS-028/2017, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE El COLEGIO
NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TECNICA, REPRESENTADQ POR EL M.A.E.E. JOSÉ LUIS IZQUIERDO GONZÁLEZ, EN su CARÁCTER DE DIRECTOR
DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES Y POR LA OTRA, DlSTRIBUIDORA RUS$HEL S. A. DE c. V., CON FECHA 18 DE JULIO DE 2017.

Pr-ADMVO-CONALEP-001-Pr-01-F-01
VHT.
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PROTOCOLO: ORDINARIO m m ...

ESCRITURA: 23.876 (VEINTITRÉS MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y SEIS) m m .

VOLUMEN: 444 (CUATROCIENTOS CUARENTA Y CUATRO) .

FOLIOS: 143 AL 150 (CIENTO CUARENTA Y TRES AL CIENTO CINCUENTA) .

AClO: CONTRATO DE SOCIEDAD MERCANTIL. ~_~_._._.~~~»_M __ .~W.w_ •• ~_•• w.ww••__._._••• ~_.~~M•••M~.

OTORGANTES: LUCIA GONZÁLEZ VILLANUEVA Y; RODRIGO HERNÁNDEZ MÁRQUEZ .

EN TOlUCA. ESTADO DE MÉXICO. A 25 (VEINTICINCO) DE SEPTIEMBRE DE 2015 (DOS MIL QUINCE).

YO. JORGE DE JESÚS GALLEGOS GARciA, NOTARIO TITULAR DE LA NOTARíA PÚBLICA NÚMERO 81

(OCHEN1A Y UNO) DEL ESTADO DE MÉXICO. CON RESiDENCIA EN EL MUNICIPIO DE TáLUCA. y

NOTARIO DEL PATRIMONIO INMOBILIARIO FEDERAL; HAGO CONSTAR; .--.---.----..

EL CONTRATO DE SOCIEDAD MERCANTIL POR EL CUAL SE CONSTITUYE DISTRIBUIDORA Rl)!UWi~7'j¡

SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE. Y QUE FORMALIZAN LAS SIGUIENTES PERS AS'

LUCIA GONZÁLEZ VILLANUEVA--··--....----·-·-·-·-·-.--__' --:l-_~Y·

RODRIGO HERNÁNDEZ MÁRQUEZ ....---....----..- .......----.......-.-..

M.MM ••• MM~»MW. '.»M _.M • •• MMM~MW ~ _~W~MM ANTECEDENTESM~-~ __.~WM~M.M~ •• __ .M.MM_'__M ¡

ÚNICO. LA DIRECCiÓN GENERAL DE NORMATIVIDAD MERCANTIL DE LA SE R :ARiA DE

ECONOMíA OEL GOBIERNO DE LOS ESTADOS UNIOOS MEXICANOS. EXPIDiÓ LA AUTb'RIZACIÓN

DE USO DE DENOMINACiÓN O RAZÓN SOCIAL. CON CLAVE ÚNICA DEL OOCUMENTO

A2D15D923124B061515. DE FECHA 23 (VEINTITRÉS) DE SEPTIEMBRE DE 2015 (DOS MIL QUINCE). POR

EL CUAL SE RESOLViÓ AUTORIZAR EL USO DE LA DENOMINACiÓN "DISTR18UIDORA RUSSHEL"; QUE

SE TIENE AQuí POR REPRODUCIDO COMO SI LITERALMENTE SE INSERTASE. FORMANDO PARTE

INTEGRANTE DE ESTA ESCRITURA. QUE AGREGO AL LEGAJO DE ESTA ESCRITURA Y BAJO LA lETRA

QUE CORRESPONDA EN EL APÉNDICE. -----.-------------.---

• • • • • • ClÁUSULAS •• ..•• • • ..

................................................. ESTATUTOS •

••..• •••••..••••• •..•••..•..••..••..DENOMINACIÓN .

CLÁUSULA PRIMERA. LA SOCIEDAD SE DENOMINA "DISTRIBUIDORA RUSSHEL"; DENOMINACiÓN

QUE SIEMPRE IRÁ SEGUIDA DE LAS PALABRAS "SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE", O

DE SUS SIGLAS "S.A. DE C.V.". ...-.------..-- --..--..----- - ..-.-••

................................................. DOMICILIO .

CLÁUSULA SEGUNDA. El. DOMICiliO DE LA SOCIEDAD ES EN METEPEC, ESTADO DE MÉXICO. LA

SOCIEDAD PODRÁ ESTABLECER AGENCIAS. SUCURSALES U OFiCiNAS EN CUALQUIER LUGAR DE

LA REPÚBLICA MEXICANA O DEL EXTRANJERO Y PACTAR DOMICILIOS CONVENCIONALES. SIN

QUE SE ENTiENDA CAMBIADO SU DOMICILIO SOCIAL. -------..-.-.------..--..- ..- •

...................................................OBJETO -- -- ..

CLÁUSULA TERCERA. LA SOCIEDAD nENE POR 08JETO;..·---..-- - ..·-·-----..---·

A.. ADQUISICiÓN, ENAJENACiÓN: ADMINISTRACiÓN. ARRENDAMIENTO DE TODA CLASE DE

BIENES INMUE8LES.---·---....·-·-..---·--....-----·..----..---··---..- ..---."

B.. EDIFICACiÓN, PLANEACIÓN, PROYECTOS Y EN GENERAL lODO LO RELACIONADO A LA



INDUSTRIA DE LA CONSTRUCCiÓN EN BIENES INMUEBLES.·--·----··········------..- ..

C.' FABRICAR. MAQUILAR. COMPRAR. VENDER. ELABORAR. ALMACENAR. IMPORTAR.

EXPORTAR. ARRENDAR. SUBARRENDAR. DISTRIBUIR. HIPOTECAR. TRANSMITIR. POSEER.

TRANSFERIR. GRAVAR. PIGNORAR. TbDO TIPO DE MAQUINARIA. IMPLEMENTOS. REFACCIONES.

ACCESORIOS. PARTES Y DERIVADOS CON LAS INDUSTRIAS: II METAL-MECÁNICA. 111 AUTOMOTRIZ.

111) HULERA. IVI ALIMENTICIA. VI FERRETERA Y MATERIALES DE CONSTRUCCiÓN. VI) TEXTIL. VIII

ELÉCTRICA. VIIII ELECTRÓNIC.~. IXI QUíMICA y FARMACOBIOlOGA. XI PESQUERA. XI) PAPELERA.

XIII RELOJERA. XIII) MADERERA. Xliii REFRESQUERA. XVI CARTONERA. XVII DE VIDRIOS CRISTALES

'( PARABRISAS. XVII) TALABARTERA. XVIII) DE MATERIALES SINTÉTICOS. XIX) EDITORIAL. XX)

GANADERA. XXI) AGRíCOlA. XXIII AvíCOLA. XXIII) DE CALZADO. XXIVI FOTOGRÁFICA. XXVI

CINEMATOGRÁFICA. XXVI) TABAQUERA. XXVIII VINATERíA. Y XXVIIII DE LA COMPUTACIÓN...·-....

D.- ASESORAR. FABRICAR. MAQUILAR. DISTRIBUIR. POSEER. ELABORAR. COMPRAR. VENDER.

REPARAR. EMPACAR. EXPORTAR. IMPORTAR. ALMACENAR. EN GENERAL COMERCIAR CON

PRODUCTOS YA SEAN EN ESTADO NATURAL. SEMIACABADOS. NATURALES. O ARTIFICIALES.

RELACIONADOS CON LAS INDUSTRIAS: 1) METAL-MECÁNICA. 111 AUTOMOTRIZ. 1111 HULERA. IVI

AlIMENilCIA. V) FERRETERA Y MATERIALES DE CONSTRUCCiÓN. VII TEXTIL. VIII ELÉCTRICA. VIII)

ELECTRÓNICA. IXI QUiMICA y FARMACOBIOLOGA. XI PESQUERA. XII PAPELERA. XIII RELOJERA.

XlIII MADERERA. Xliii REFRESQUERA. XVI CARTONERA. XVII DE VIDRIOS CRISTALES Y PARABRISAS.

XVIII TALABARTERA. XVIIII DE MATERIALES SINTÉTICOS. XIXI EDITORIAL. XX) GANADERA. XXI)

AGRíCOLA. XXII) AvlcOlA. XXIIII DE CALZADO. XXIV) fOTOGRÁFICA. XXV) CINEMATOGRÁFICA.

XXVII TABAQUERA. XXVIII VINATERíA. Y XXVIIII DE LA COMPUTACIÓN.----.---..-----..

E.- MAQUILAR. COMPRAR. VENDER. FABRICAR. ENSAMBLAR. ASESORAR. DiSTRIBUIR. IMPORTAR.

EXPORTAR. Y POSEER TODO TIPO DE MERCANCIA. ARTlcULOS. BIENES MUEBLES Y PRODUCTOS.

YA SEAN EN ESTADO NATURAL. SEMIACABADOS O TERMINADOS ARTIFICIALES. RELACIONADOS

CON LOS OBJETOS SOCIALES. -----------..----------.-----.-

F.· COMPRAR. POSEER. VENDER. HIPOTECAR. TRANSMITIR. SUBARRENDAR. ADMINISTRAR. O USAR

LOS BIENES INMUEBLES NECESARIOS PARA EL DESARROLLO DE SUS OBJETOS SOCIALES.

PROYECTAR. PRESUPUESTAR Y ASESORAR TODO LO RELACIONADO CON EL OBJETO SOCIAL EN

VIRTUD DE ACUERDOS O CONTRATOS CON LA FEDERACiÓN. ESTADOS. MUNICIPIOS.--

G.- ESTABLECER. OBTENER. OPERAR. RENTAR. SUBSIDIAR Y FOMENTAR LABORATORIOS DE

INVESTIGACiÓN Y CENTROS EXPERIMENTALES Y DEDICARSE A INVESTIGACIONES CIENTIFICAS y

TÉCNICAS. EXPERIMENTALES Y PRUEBAS DE TODA CLASE. FOMENTAR LA INVESTIGACiÓN

CIENTiFICA Y TÉCNICA: MANTENIMIENTO. SUBSIDIO Y PRESTACiÓN DE ASISTENCIA DE

LABORATORIOS Y CENTROS EXPERIMENTALES: CONFERENCIAS Y JUNTAS CIENTiFICAS.

INCLUYENDO LA REMUNERACiÓN A CIENTIFICOS. TÉCNICOS. PROFESIONALES Y PROFESORES: Y.

EN GENERAL RESTAR ASISTENCIA ACTIVA. Y PREMIAR ESTUDIOS. EXPERIMENTOS.

INVESTIGACIONES E INVENCIONES DE TODA CLASE. QUE ESTÉN RELACIONADOS CON EL OBJETO

SOCIAL. ----.----------.-.----.-.----.••--.-------..------

H.· IMPULSAR. ORGANIZAR. E INVERTIR EN LA PROMOCiÓN DE TODA CLASE DE ACTIVIDADES

INDUSTRIALES O COMERCIALES DE CUALQUIER TIPO DE SOCIEDADES CIVILES O MERCANTILES.

DENTRO O FUERA DEL TERRITORIO NACIONAl. Asl COMO ADQUIRIR. ADMINISTRAR. COMPRAR.

ARRENDAR O INVERTIR EN LAS MENCIONADAS SOCIEDADES. YA SEA COMO TENEDORA DE
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ACCIONes Q PARTES DE CAPITAL DE BONO. OBLIGACIONES. MEDIANTE CONTRATOS O ACTOS

DE CUALQUIER NATURALEZA RELACIONADOS EN El OBJErO SOCIAL. __...._ .. .._.....

l.. AFIANZAR Y COAFIANZAR EL CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES A CARGO DE TERCEROS Y EN

GEt'ERAL GARANTIZAR INDIVIDUAL. SOLIDARIA. SUBSIDIARIA O MANCOMUNADAMENTE. SEGÚN

CORRESPONDA A SUS INTERESES. CON O SIN CONTRAPRESTACIÓt'. MEDIANTE EL

OTORGAMIEN¡O DE LIMITACIONES DE DOMINIO. AVALES. INCLUSO CON PRENDA O HIPOTECA

O BAJO CUALQUIER OTRA FORMA DE GARANTíA PERMITIDA POR LA LEY. OBLIGACIONES EN

NOMBRE PROPIO DE TERCEROS. SIEMPRE YCUANDO YTRATÁNDOSE DE TERCEROS. LOS MISMOS

SEAN SOCiEDADES QUE TENGAN PARTICIPACiÓN DIRECTA O INDIRECTA EN LAS ACCIONES DE

LA SOCIEDAD O EN LAS CUALES LA SOCIEDAD TENGA PARTICIPACiÓN DIRECTA O INDIRECTA. Y

POR LO TANTO. SUSCRIBIR LOS TíTULOS DE CRÉDITO. CONVE'"0S. CONTRATOS Y DEMÁS

DOCUMENTOS NECESARIOS PARA EL OTORGAMIENTO DE DICHAS GARANTíAS. ---. •

J.' EMITIR. AcEPTAR. GIRAR. LIBERAR. ENDOSAR. AVALAR. CERTIFICAR. EFECTUAR. Y REALlZ vty~
CUALQUIER FORMA DE SUSCRIPCiÓN. TíTULOS Y OPERACIONES DE CRÉDiTO. TíTUL (OR~

CON O SIN GARANTíA E INSTRUMENTOS DE PAGO. Así COMO TODO TIPO DE o ~i--'"

CONTRATOS. NEGOCiOS. O ACTOS JURIDICOS y OPERACIONES RELACIONA ~S IR TA o
/',

INDIRECTAMENTE CON LOS MISMOS. EN LOS TÉRMINOS DEL ARTíCULO NOV ¡DE LA/LEY

GENERAL DE TíTULOS Y OPERACIONES DE CRÉDITO o DE CUALQUIER LEGISLACIÓ\4 LléABLE.

TODO EllO. SIN PERJUICIO DE LO QUE ORDENA LA LEY GENERAL DE ORGAN)f;CIONES Y

ACTIVIDADES AUXILIARES DEL CRÉDlTO.--·.. • ...-.-----.----------..

I~.· ASESORAR A PARTICULARES. SOCIEDADES MERCANTilES O CIVILES. ASOCIADOS.

AUTORIDADES FEDERALES. ESTATALES Y MUNICIPALES. YA SEAN NACiONALES O EXTRANJERAS. EN

ASUNTOS DE CARÁCTER ECONÓMICO. FINANCIERO. CONTABLE. JURíDICO Y DE CUALQUIER

OTRA NATURALEZA. Así COMO CONTRATAR LOS SERVICIOS TÉCNICOS Y PROFESIONALES PARA

LA REALIZACIÓN DE TAL ASESORAMIENTO. -----.-.------.-.----.-..----.

L.. ADQUIRIR. POSEER. VENDER. CEDER. ARRENDAR. SUBARRENDAR, Y DAR LICENCIAS DE USO.

GRAVAR Y AJENAR EN CUALQUIER OTRA FORMA. FRANQUICIAS MEXICANAS O EXTRANJERAS.

DERECHOS SOBRE PATENTES. LICENCIAS, PRIVILEGIOS. INVENCIONES. MEJORAS, PROCESOS.

DERECHOS DE AUTOR. MARCAS Y NOMBRES COMERCIALES. RELACIONADOS O ÚTILES AL

NEGOCIO DE LA SOCIEDAD O USAR LOS BIENES MUEBLES E INMUEBLES NECESARIOS PARA EL

DESARROLLO DE SU OBJETO SOCIAL. --.•-----«.---.«««.--««-««.-----.«.«--.

M.· COMERCIAR EN LOS RAMOS RELACIONADOS CON EL OBJErO SOCIAL Y PODER ESTABLECER

SUCURSALES O AGENCIAS EN CUALQUIER LUGAR DEL PAís O DEL EXTRANJERO. SIN QUE POR

ESTO SE MODIFIQUE SU DOMICILIO SOCIAl. COMPRAR. VENDER. TODA CLASE DE BIENES

I,'UEBLES Y ACCESORIOS E HIPOTECARLOS. PERMUTARLOS. ARENDARLOS. DARLOS EN PAGO O

CONSTRUIR SOBRE ELLOS DERECHOS REALES. CEDER LOS CRÉDITOS HIPOTECARIOS O BAJO

OTRA FORMA. PRENDARIOS. EFECTUAR. PRÉSTAMO CON GARANTíA HIPOTECARIA BAJO OTRA

FORMA DE SEGURIDAD REAL O PERSONAL. FORMAR PARTE DE OTRA SOCIEDAD Y PRACTICAR

CON RELACiÓN A TALES ACTOS Y CONTRATOS LOS QUE SEAN CONSECUENCIA LÓGICA Y

NATURAL DE LOS MISMOS Y LOS QUE ESPECIALMENTE SE CONVENGAN. INCLUSO LA

ADQUISICiÓN Y CESiÓN DE DERECHOS Y ACCIONES Y LA CANCELACiÓN. AMPLIACiÓN.

REFORMA Y EJECUCiÓN DE OBLIGACIONES y GRAVÁMENES.-« «--««.-««.



N.· CELEBRAR Y CUMPLIR CONTRATOS DE TODA CLASE CON CUALQUIER PERSONA FislCA O

MOR,A,l. MUt-lICIPIO. ESTADO O DEPENDENCIA GUBERNAMENTAL RELACIONADOS CON EL

DESARROLLO DEL OBJETOS SOCIAL.·---....·-·--..- ..- ......-·----..·-....·-..- ..---..·-·-·

N.. DISPONER EN TODO O EN PARTE DE SUS NEGOCIOS. PROPIEDADES. POSESIONES Y

OBLIGACIONES DE LA SOCIEDAD...- ..------------....-----..---.---......--.

O.' SOLICITAR Y OBTENER DINERO PARA EL DESARROllO DE LOS OBJETOS SOCIALES. SIN

LIMITACIÓN EN CUANTO A CANTIDADES. GIRAR. SUSCRIBIR. ACEPTAR. ENDOSAR Y LIBRA

PAGARES. LETRAS DE CAMBIO. GIRAR BONOS. OBLIGACIONES Y CUALQUIER OTRO TiTULO DE

CREDITO O COMPROBANTE DE ADEUDO Y GARANTIZAR SU PAGO, Asi COMO EL PAGO DE

INTERESES QUE CAUSEN MEDIANTE HIPOTECA, PRENDA. TRANSMISiÓN O CESiÓN DE

FIDEICOMISO DE TODO O PARTE DE LOS ACTIVOS DE LA SOCIEDAD.---....·-·-·-·..----..--·

P., ADQUIRIR Y DISPONER EN CUALQUIER FORMA DE TODA CLASE DE ACCIONES O

PARTICIPACIONES EN OTRAS SOCIEDADES SEAN CIVILES O MERCANTILES, NACIONALES O

EXTRANJERAS. --.--------.-.-------..--.----..-----.-.------...

Q.• REPRESENTAR TODA CLASE DE PERSONAS FJSICAS O MORALES YA SEAN DELA REPÚBLICA

MEXICANA O EN EL EXTRANJERO, EN CALIDAD DE COMISIONISTA, INTERMEDIARIO,

REPRESENTANTE LEGAL O APODERADO.......·----··-··-··----·-..- ..-----·--·----·

R.· EN GENERAL. LLEVAR A CABO CUALQUIER OTRO TIPO DE NEGOCIOS RELACIONADOS CON

EL OBJETO SOCIAL EJERCITANDO AL EFECTO TODAS LAS FACULTADES QUE LES CONFIEREN LAS

LEYES DE LA REPÚBLICA MEXICANA Y LLEVAR A .CABO DICHO OBJETO. EN LA EXTENSiÓN QUE

PUDIERA HACERLO CUALQUIER OTRA PERSONA FJSICA. PARA OPERAR LA SOCIEDAD DEBERÁ

CONTAR PREVIAMENTE CON LOS PERMISOS, LICENCIAS Y AUTORIZACIONES QUE ESTABLEZCAN

LAS LEYES DE LA MATERIA y OBSERVAR LAS DISPOSICIONES DE LAS LEYES DE ORDEN E INTERES

PÚBLICO. ----.-...- ...--..- ..--....------.-..----...----.....- ...----..-

LA SOCIEDAD PODRÁ EJERCITAR TODOS LOS DERECHOS QUE SEAN NECESARIOS PARA REALIZAR

EL OBJETO DE su INSTITUCiÓN; POR TANTO. PODRÁ CELEBRAR Y EJECUTAR TODA CLASE DE

ACTOS JURJDICOS Y HECHOS QUE SEAN NECESARIOS PARA CUMPLIR SUS OBJETIVOS. NO

OBSTANTE, EN CASO DE QUE SEAN NECESARIOS PERMISO O AUTORIZACIÓN ALGUNOS POR

PARTE DE LA AUTORIDAD COMPETENTE: LA SOCIEDAD DEBERÁ CUMPLIR CON TAL REQUISITO EN

TERMINOS DE LA LEGISLACiÓN APLICABLE AL CASO CONCRETO.·-·---·----·--..-------·

LA SOCIEDAD PODRÁ EJERCITAR TODOS LOS DERECHOS QUE SEAN NECESARIOS PARA REALIZAR

EL OBJETO DE SU INSTITUCIÓN; POR TANTO. PODRÁ CELEBRAR Y EJECUTAR TODA CLASE DE

ACTOS JURIDICOS Y HECHOS QUE SEAN NECESARIOS PARA CUMPLIR SUS OBJETIVOS. NO

06STANTE, EN CASO DE QUE SEAN NECESARIOS PERMISO O AUTORIZACiÓN ALGUNOS POR

PARTE DE LA AUTORIDAD COMPETENTE; LA SOCIEDAD DEBERÁ CUMPLIR CON TAL REQUISITO EN

TERMINOS DE LA LEGISLACiÓN APLICABLE AL CASO CONCRETO.-------..----..·-·-..-

•••• •..•••• •..•..•..•..•• ••••..•• DURACIÓN , ..

CLÁUSULA CUARTA. LA SOCIEDAD TENDRÁ UNA DURACiÓN INDEFINIDA.----.---.--•

.............................................. NACIONAliDAD .

CLÁUSULA QUINTA. LA SOCIEDAD'ES MEXICANA Y SE CONSTITUYE CONFORME A LAS LEYES DE

LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. CUALQUIER PERSONA EXTRANJERA, FrSICA O JURrDICA

COLECTIVA, QUE TENGA PARTICIPACiÓN SOCIAL ALGUNA O SEA PROPIETARIA DE ACCiONES DE
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LA SOéIEIMD, 'CONVIENE AN1E LA SECRE1ARíA DE RELACIONES EXTERIORES DEL GOBIERNO DE

LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN CONSIDERARSE COMO NACIONAL RESPECTO DE DICHOS

BIENES Y EN NO INVOCAR POR LO MISMO LA PROTECCiÓN DE SU GOBIERNO POR LO QUE SE

REFIERE A AQUÉLLOS; BAJO LA PENA, EN CASO DE FALTAR AL CONVENIO, DE PERDER EN

BENEFICIO DE LA NACiÓN, LOS BIENES QUE HUBIERE ADQUIRIDO EN VIRTUD DEL MISMO.-···---

---- -------------, •• --.-.--------- ••-- CAPITAL SOCIAL Y ACCiONES .----••••••- •• --------.------------ •• -

CLÁUSULA SEXTA. LA SOCIEDAD DEBERÁ EMITIR CUANDO MENOS DOS SERIES DE ACCIONARlAS:

LA SERIE "A" QUE REPRESENTARÁ EL CAPITAL FIJO, Y LA SERIE "B" QUE REPRESENTARÁ EL CAPnAL

vAR1A8lE.-~-._-~_ ••~•••---.-.--.--~.- •.----- --~._.----_.-~••-.-----.

CLÁUSULA SÉPTIMA. EL CAPITAL DE LA SOCIEDAD ES VARIABLE, REPRESENTADO POR ACCIONES

NOMINATIVAS CADA UNA CON VALOR NOMINAL DE 5500,00 (QUINIENTOS PESOS MONEDA

NACIONAL). EL CAPITAL SOCIAL fIJO ES LA CANTIDAD DE 550.000,00 (CINCUENTA~MILPESOS

MONEDA NACIONAL). REPRESENTADO POR 100 [CIEN) ACCIONES TOTALMEN1E SUSCRI .

PAGADAS, Y EL CAPITAL AUTORIZADO SERÁ POR CANTIDAD ILIMITADA. EL CA SERÁ

SUSCEPTIBLE DE AUMENTO POR APORTACIONES POSTERIORES DE LOS ACCIONIST (9'AÓM;JJ~
DE NUEVOS SOCIOS O POR CAPITALIZACiÓN DE RESERVAS O UllllDADES DE A 'q~El

CAPllAL PODRÁ DISMINUIRSE POR RETIRO PARCIAL O T01AL DE LAS AP A~NES. LOS

AUMENTOS O DISMINUCIONES SE REALIZARÁN DE ACUERDO CON LO ESTlP Ltyj;O 'EN ESTE

CAPilULO y CON LAS DISPOSICIONES APLICABLES DE LOS CAPiTULOS PRIMERO y OhAVO DE LA

LEY GENERAL DE SOCIEDADES MERCANllLES. -------.-----.---------------------

EN TÉRMINOS DE LO ORDENADO POR LA FRACCiÓN 11 [DOS ROMANO) DEL ARliCULO 89

(OCHENTA Y NUEVE) DE LA LEY GENERAL DE SOCIEDADES MERCANTILES; SE ESTABLECE COMO

MONTO MíNIMO DEL CAPnAL SOCIAL FIJO SIN DERECHO A RETIRO, LA CANTIDAD DE $50,000.00

¡CINCUENTA MIL PESOS MONEDA NACIONAl), CUANDO, POR CUALQUIER CIRCUNS1ANCIA EL

CAPllAL SOCIAL LLEGUE A SER INFERIOR AL MONTO MíNIMO ESTABLECIDO, SE PROCEDERÁ A LA

INMEDIATA DISOlUCiÓN DE LA SOCIEDAD.--·-------------------------

TODO AUMENTO O DISMINUCIÓ," DEL CAPITAL SOCIAL, REQUIERE DE UNA RESOlUCiÓN

TOMADA POR UNA ASAMBLEA EXTRAORDINARIA DE ACCIONiSTAS Y EL AUMENTO O

DISMINUCiÓN DEBERÁ INSCRIBIRSE EN EL LIBRO DE REGISTRO DE VARIACIONES DE CAPITAL QUE

LA SOCIEDAD DEBERÁ LLEVAR CONFORME A LO DISPUESTO POR El ARTicULO DOSCIENTOS

DIECINUEVE DE LA LEY GENERAL DE SOCIEDADES MERCANTIlES.-----------------

cLÁUSULA OCTAVA. LAS ACCIONES EN QUE SE DIVIDE EL CAPITAL SOCIAL ESTARÁN

REPRESENTADAS POR TiTULOS QUE SERVIRÁN PARA ACREDITAR Y TRANSMITIR LA CALIDAD y LOS

DERECHOS DE SOCIO, MIENTRAS SE ENTREGAN LOS liTULOS DEFINITIVOS, LA SOCIEDAD PODRÁ

EXPEDIR CERTIFICADOS PROVISIONALES QUE SERÁN SIEMPRE NOMINATIVOS Y QUE DEBERÁN

CANJEARSE POR LOS TíTULOS DEFINITIVOS, EN SU OPORTUNIDAD. LOS CERTIFICADOS

PROVISIONALES Y LOS TiTULOS DEFINITIVOS PODRÁN AMPARAR CUALQUIER NÚMERO DE

ACCIONES, SATISFARÁN LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN EL ARTiCULO CIENTO VEINTICINCO DE

LA LEY GENERAL DE SOCIEDADES MERCANTILES, CONTENDRÁN EL TEXTO iNTEGRO DEL ARTicuLO

QUINTO DE ESTOS ESTATUTOS Y LLEVARÁN LA FIRMA DE CUALESQUIERA DOS MIEMBROS DEL

CONSEJO DE ADMINISTRACiÓN O DEL ADMINISTRADOR ÚNICO, EN SU CASO, ----------

CLÁUSULA NOVENA. LA SOCIEDAD CONTARÁ CON UN UBRO DE REGIS1RO DE ACCIONES QUE

(



SERÁ LLEVADO POR EL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN O POR EL ADt...t!N1STRADOR ÚNICO, EN El

QUE SE INSCRIBIRÁN TODAS LAS OPERACIONES DE SUSCRIPCiÓN, ADQUISICiÓN O TRANSMISIÓN

DE QUE SEAN OBJETO LAS ACCIONES REPRESENTATIVAS DEL CAPITAL SOCIAl, DENTRO DE LOS

NOVENTA DíAS SIGUIENTES A LA FECHA EN QUE SE EFECTÚEN DICHAS TRANSACCIONES, CON

EXPRESiÓN DEL SUSCRIPTOR O ENAJENANTE DE LAS MISMAS. Así COMO LA DEL ADQUIRENTE O

NUEVO SUSCRIPTOR.--------.---.----------..---..-----------------------------

LA SOCiEDAD CONSIDERARÁ COMO DUEÑO DE LAS ACCIONES REPRESENTATIVAS DEL CAPITAL

SOCIAL A LA PERSONA REGISTRADA COMO TAL EN EL LIBRO DE REGISTRO DE ACCIONISTAS A

QUE SE REFIERE ESTE ARTiCULO, TODAS LAS ACCIONES TENDRÁN EL MISMO VALOR NOMINAL y

CONFERIRÁN A SUS POSEEDORES IGUALES DERECHOS Y OBlIGACIONES.----------..----

CLÁUSULA DÉCIMA. EN CASO DE AUMENTO DE CAPlfAL SOCIAL MEDIANTE NUEVAS

APORTACIONES, LOS TENEDORES DE ACCIONES TENDRÁN DERECHO PREFERENTE PARA

SUSCRIBIR [AS NUEVAS ACCIONES QUE SE EMITAN, EN PROPORCiÓN AL NÚMERO DE LAS

ACCIONES DE QUE SEAN TENEDORES AL MOMENTO DE EJERCER SU DERECHO, LOS ACCIONISTAS

DEBERÁN EJERCER SU DERECHO DE PREFERENCIA DENTRO DEL TÉRMINO Y BAJO LAS

CONDICIONES QUE FIJE PARA TAL EFECTO LA ASAMBLEA EXTRAORDINARIA QUE RESOLVIERE EL

AUMENTO DE CAPITAL, PERO EL TÉRMINO NO PODRÁ SER MENOR DE QUINCE DiAS NI MAYOR DE

TREINTA DiAS y QUE SE COMPUTARÁN A PARTIR DE LA FECHA DE PUBLICACiÓN DEL AVISO

CORRESPONDIENTE EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACiÓN O EN EL PERiÓDICO OFICIAL DEL

DOMICILIO DE LA SOCIEDAD.---------------------------------------....-----·.. 

EN CASO DE QUE DESPUÉS DE LA EXPIRACiÓN DEL PLAZO DURANTE EL CUAL LOS ACCIONISTAS

DEBIEREN EJERCER LOS DERECHOS DE PREFERENCIA QUE SE LES OTORGAN EN ESTE ARTíCULO

A.ÚN QUEDAREN SIN SUSCRIBIR O VENDERSE ALGUNAS ACCIONES, EL CONSEJO DE

ADMII'ISTRACIÓN O EL ADMINISTRADOR ÚNICO, EN SU CASO, OFRECERÁ A CUALESQUIER

TERCEROS INTERESADOS TALES ACCIONES PARA SUS SUSCRIPCiÓN y PAGO, A CONDICiÓN DE

QUE, EN TODO CASO, LAS PERSONAS A LAS QUE SE OFREZCAN ESTÉN CAPACITADAS PARA

SUSCRIBIRLAS Y ADQUIRIRLAS DE ACUERDO CON EL ARTicULO QUINTO DE ESTOS ESTATUTOS Y

SIEMPRE Y CUANDO LAS ACCIONES DE QUE SE TRATE SEAN OFRECIDAS PARA SU SUSCRIPCiÓN Y

PAGO EN TERMINOS Y CONDICIONES QUE NO SEAN MÁS FAVORABLES A AQUÉLLOS EN QUE

HUBIEREN SIDO OFRECIDAS A LOS ACCIONISTAS DE LA SOCIEDAD, ----------..-------..

EN CASO DE QUE EL CONSEJO DE ADMINISTRACiÓN O EL ADMINISTRADOR ÚNICO NO VENDA

LAS ACCIONES QUE NO HUBIEREN SIDO SUSCRITAS CONFORME LO ANTERIOR, TALES ACCIONES

SERÁN CANCELADAS Y SE REDUCIRÁ EL CAPITAL SOCIAL PROPORCIONALMENTE, EN LA PARTE

QUE CORRESPONDA A DICHAS ACCIONES NO SUSCRITAS.------------------..----..

CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA. LA REDUCCiÓN DEL CAPITAL SOCIAL COMO RESULTADO DE

PERDIDAS O POR REEMBOLSOS, SE HARÁ EN FORMA PROPORCIONAL AL NÚMERO DE ACCIONES

QUE POSEA CADA AccioNISTA...------------------------------------------

CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA. LA SOCIEDAD PODRÁ AMORTIZAR ACCIONES CON UTILIDADES

REPARTIBLES, EN CUYO CASO SE LLENARÁN LOS REQUISITOS QUE FIJA EL ARTicULO CIENTO

TREINTA Y SEIS Y, DEMÁS RELATIVOS DE LA LEY GENERAL DE SOCIEDADES MERCANTilES, LOS

TiTULOS DE LAS ACCIONES AMORTIZADAS QUEDARÁN ANULADAS Y EN SU LUGAR PODRÁN

EMIIIRSE ACCIONES DE GOCE.-------------------------------------------
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CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA. LA ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS ES EL ÓRGANO SUPREMO

DE LA SOCIEDAD. LAS ASAMBLEAS GENERALES DE ACCIONISTAS SON ORDINARIAS Y

EXTRAORDINARIAS; TODAS SE CELEBRARÁN EN EL DOMICILIO SOCIAL SALVO CASO FORTUITO O

CAUSA DE FUERZA MAYOR. LAS QUE SE REÚNAN PARA TRATAR CUALESQUIERA DE LOS ASUNTOS

A QUE SE REfiERE EL ARTiCULO CIENTO OCHENTA Y DOS DE LA LEY GENERAL DE SOCIEDADES

MERCANTILES. SERÁN ASAMBLEAS EXTRAORDINARIAS INCLUYENDO LAS DE APROBACiÓN DEL

BALANCE DE LIQUIDACiÓN Y DE REPARTO DEL HABER SOCIAL: TODAS LAS DEMÁS SERÁN

ASAMBLEAS ORDINARIAS DE ACCIONISTAS.-----~~w-------_ww .• w. w__

CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA. LA ASAMBLEA ORDINARIA DE ACCIONISTAS SE REUNIRÁ POR LO

MENOS UNA VEZ AL AÑO DENTRO DE LOS CUATRO MESES SIGUIENTI;S A LA CLAUSURA DEL

--EJERCICIO SOCIAL ADEMÁS DE LOS ASUNTOS INCLUIDOS EN LA ORDEN DEL DIA. Y DE LOS ¿
ASUNTOS MENCIONADOS EN EL ARTicULO CIENTO OCHENTA Y UNO DE LA LEY GENI;RA/Y' .'

SOCIEDADES MERCANTILES. LA ASAMBLEA ORDINARIA ANUAL TENDRÁ POR OBJETO I"ÁR ./<
A LOS ACCIONISTAS SOBRE LOS ESTADOS FINANCIEROS Y EL CORRESPONDIEN~E~<j19 DE0/

RESULTADOS. DEL EJERCICIO SOCIAL INMEDIATO ANTERIOR. DE LA SOCIEDAD O S lE Aq~;f.Ñ /

QUE LA SOCIEDAD SEA TiTULAR DE LA MAYORIA DE LAS ACCIONES O PARTES SOCI SDE¡CI)DA

UNA DE LAS SOCIEDADES DE QUE SE TRATE HAYA EXCEDIDO DEL VEINTE POR CIE>BlDEL

CAPITAL CONTABLE DE LA SOCIEDAD AL CIERRE DE SU EJERCICIO SOCIAL.--·--"·--·--···--

CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA. LAS ASAMBLEAS ORDINARIAS Y EXTRAORDINARIAS SERÁN

CONVOCADAS POR EL PRESIDENTE O SECRETARIO DEL CONSEJO DE ADMINISTRACiÓN O POR EL

ADMINISTRADOR ÚNICO. EN SU CASO; TAMBIÉN A SOUCITUD DE ACCIONiSTAS QUE REPRESENTEN

POR LO MENOS EL TREINTA Y TRES POR CIENTO DEL CAPITAL SOCIAL O DE UN ACCIONISTA. EN

LOS TÉRMINOS DE LOS ARTicULOS CIENTO OCHI;NTA YCUATRO Y CIENTO OCHENTA Y CINCO DE

LA LEY GENERAL DE SOCIEDADES MERCANTILES RESPECTIVAMENTE. POR LOS COMISARIOS. DE

ACUERDO CON LA FRACCiÓN SEIS ROMANO DEL ARTiCULO CIENTO SESENTA Y SEIS DE DICHA

LEY.·-·-..·-..- ..--..-·--·-----------..----------···----------------••

CLÁUSULA DÉCIMA SEXTA. LAS CONVOCATORIAS PARA ASAMBLEAS DI; ACCIONISTAS SERÁN

PUBLICADAS EN EL DIARiO OfiCIAL DE LA FEDERACiÓN. EN UNO DE LOS PERiÓDICOS DE MAYOR

CIRCULACiÓN DEL DOMICILIO SOCIAL O EN EL PERiÓDICO OfiCIAL DEL DOMICILIO SOCIAL.

CUANDO MENOS QUINCE DIAS NATURALES ANíES DE LA FECHA FIJADA PARA LA ASAMBLEA. LAS

CONVOCt-TORIAS SENALARÁN EL LUGAR. DIA Y HORA EN QUE LA ASAMBLEA DEBA DE TENER

VERIFICATlVO. CONTENDRÁN LA ORDEN DEL DIA. E IRÁN fiRMADAS POR QUIENES LA HAGAN.

NO SERÁN NECESARIA LA CONVOCATORIA CUANDO EN EL MOMENTO DE LA VOTACiÓN ESTÉ

REPRESENTADA LA TOTALIDAD DE ACCiONES...------..-------.--------.--

CLÁUSULA DÉCIMA SÉPTIMA. LOS ACCIONISTAS PODRÁN ESTAR REPRESENTADOS EN LAS

ASAMBLEAS POR UN APODERADO CON PODER GENERAL O PODER ESPI;CIAL. O POR UN

APODERADO DESIGNADO POR ESCRITO. -.----.-.--------.----------

PARA SER ADMiTIDOS EN LAS ASAMBLEAS. LOS ACCIONISTAS DEBERÁN ENCONTRARSE

DEBIDAMENTE INSCRiTOS EN EL LIBRO DE REGISTRO DE ACCIONISTAS QUE LA SOCIEDAD DEBERÁ

LLEVAR CONFORME A LOS ESTABLECiDO EN EL ARTicULO NOVENO DE ESTOS ESTATUTOS.--

TODOS LOS ACCIONISTAS QUE VAYAN A CONCURRIR A LA CORRESPONDIENTE ASAMBLEA.



DEBERÁN SOLICITAR AL CONSEJO DE ADMINISTRACiÓN O AL ADMINISTRADOR ÚNICO. EN SU

CASO. DURANTE EL ÚLTIMO DiA HÁBIL QUE PRECEDA A LA ASAMBLEA. LA TARJI:'A DE ADMISiÓN

DE LA MISI>'!.'. SIN EMBARGO. PODRÁN ACUDIR CON LA SOLA PRESENTACiÓN DE SUS ACCIONES

O DE LOS TiTULOS REPRESENTATIVOS.:-··------·---..----·--..·-··-..--·---·-..•

LOS ACCIONISTAS NO PODRÁN HACERSE REPRESENTAR POR LOS CONSEJEROS. EL

ADMINISTRADOR ÚNICO O POR LOS COMISARIOS DE LA SOCIEDAD.---........----·------·

CLÁUSULA DÉCIMA OCTAVA. lAS ASAMBLEAS ORDINARIAS Y EXTRAORDINARIAS SERÁN

PRESIDIDAS POR EL PRESIDENTE DEI CONSEJO DE ADMINISTRACiÓN O POR EL ADMINISTRADOR

ÚNICO. EN SU CASO: EN AUSENCIA DE ÉSTOS POR CUALQUIERA OTRO CONSEJERO O PERSONA

QUE DESIGNE lA ASAMBLEA.---....--..·--..--..·-..---..-----..- ....---------......

El SECRETARIO DE lA SOCIEDAD ACTUARÁ COMO SECRETARIO DE LAS ASAMBLEAS DE

ACCIONiSTAS; EN SU AUSENCIA. LO HARÁ LA PERSONA DESIGNADA POR LA ASAMBLEA. EL

PRESIDENTE' NOMBRARÁ UNO O DOS ESCRUTADORES ENTRE LOS ACCIONISTAS O

REPRESENTANTES DE ACCIONISTAS. PARA QUE DETERMINEN SI EXISTE O NO EL QUÓRUM LEGAL Y

PA.'A QUE CUENTEN LOS VOTOS EMITIDOS. SI ESTO ÚLTIMO FUERE SOLICITADO EN LA ASAMBLEA.·

CLÁUSULA DÉCIMA NOVENA. LAS ASAMBLEAS ORDINARIAS DE ACCIONISTAS SE CONSIDERARÁN

LEGALMENTE INSTALADAS EN PRIMERA CONVOCATORIA. SI SE ENCUENTRA REPRESENTADO

CUANDO MENOS EL CINCUENTA POR CIENiO Del CAPITAL SOCIAL; EN CASO DE SEGUNDA O

ULTERIOR CONVOCATORIA. LAS ASAMBLEAS ORDINARIAS SE CONSIDERARÁN LEGALMENTE

INSTALADAS CUALQUIERA QUE SEA EL NÚMERO DE ACCIONES REPRESENTADAS. EN CUALQUIER

CASO. LAS RESOLUCIONES SE TOMARÁN POR MAYORíA DE VOTOS PRESENTES.-------..·-

LAS ASAMBLEAS EXTRAORDINARIAS DE ACCIONISTAS SE CONSIDERARÁN LEGALMENTE

INSTALADAS. EN PRIMERA CONVOCATORIA. SI ESTÁ REPRESENTADO CUANDO MENOS EL SETENTA

Y CINCO POR CIENTO DEL CAPITAL SOCIAL; EN CASO DE SEGUNDA O ULTERIOR

CONVOCATORIA. LAS ASAMBLEAS EXTRAORDINARIAS SE CONSIDERARÁN LEGALMENTE

INSTALADAS SI ESTÁ REPRESENTADO CUANDO MENOS EL CINCUENTA POR CIENTO DEL CAPITAL

SOCIAL. EN TODO CASO. LAS RESOLUCIONES SERÁN VÁLIDAS SI SE APRUEBAN POR EL VOTO DE

ACCIOI,ES QUE REPRESENTEN CUANDO MENOS EL CINCUENTA POR CIENTO DEL CAPITAL

SOCIAL. --.-..- ..------.--..--------.---.-.------..- ......-----...

CLÁUSULA VIGÉSIMA. LAS VOTACIONES. POR REGLA GENERAL. SERÁN ECONÓMICAS. PERO

SERÁN NOMINALES CUANDO SE EXIJA RESPONSABILIDAD A FUNCIONARIOS O LO PIDAN LOS

ACCiONISTAS QUE REPRESENTEN POR LO MENOS EL DIEZ POR CIENTO DEL CAPITAL SOCIAL--

SALVO EL CASO DE LAS ASAMBLEAS TOTALITARIAS O UNiVERSALES A QUE SE REFIERE EL ARTiCULO

CIENTO OCHENTA y OCHO DE LA LEY GENERAL DE SOCIEDADES MERCANTILES. PARA QUE SEAN

VÁLIDAS LAS RESOLUCIONES TOMADAS EN LAS ASAMBLEAS DE ACCIONISTAS DEBERÁN REFERIRSE

SOLAMENTE A LOS ASUNTOS CONTENIDOS EN LA ORDEN DEL DíA QUE APAREZCA EN LA

CONVOCATORIA CORRESPONDIENTE. --.---------..----.-----------.--

EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR EL ARTíCULO CIENTO SETENTA Y OCHO DE LA LEY GENERAL

DE SOCIEDADES MERCANTILES. LAS RESOLUCIONES APROBADAS FUERA DE ASAMBLEA POR

UNANIMIDAD DE LOS ACCIONIST"S QUE REPRESENTEN LA TOTALIDAD DE LAS ACCIONES CON

DERECHO A VOTO DE LA SOCIEDAD. SERÁN VÁLIDAS SIEMPRE QUE SEAN RATIFICADAS POR

ESCRITO.·--..·--------·-·-..---..--..·--··-·-·......-----------....-----.

·8-

ml¡f¡llllml¡¡!~llmllifllf~lmim~flllf~1ii
"Ol"~f .. o1l:"0 .. t"



N~;;;i~P6¡;¡ic~*N;."8i d~'E~s~;d;de~M¡;~o
Pro/' 5 de Moyo no. 16J3·/04, col. CFE2° secC.

. 50200 rclUcQ, Mex.
,: ',: .. 722.2070441,2070442.2195238. 3847650 Y 384765;
:. ":;'. nOI8Imex@p:odigy.net.mx

"'.,

".', '

~~¡.:..
(l :.~.-, '. "'i ", ..~ >

..:~;Y;:F¿·;://;
Cle'USUtA\N1GE~IMA PRIMERA. DE CADA ASAMBLEA DE ACCIONiSTAS SE LEVANTARÁ UN ACTA

~ ,'1 r .;-.....
OUE DEBERA CONTENER LAS RESOLUCIONES ADOPTADAS. Y DICHA ACTA DEBERÁ

fRANSCRlBlRSE EN EL LIBRO CORRESPONDIENTES. ASIMISMO. DE CADA ASAMBLEA SE fORMARÁ

UN EXPEDIENTE EN EL OUE SE CONSERVARÁN. CUANDO EXISTAN. TODOS LOS DOCUMENTOS

RELACIONADOS CON EL ACTA: COMO SON. LA LISTA DE ASiSTENCIA A LA ASAMBLEA fiRMADA

POR LOS ESCRUTADORES. LAS TARJETAS DE INGRESO A LA ASAMBLEA. LAS CARTAS PODER.

COPIA DE LAS PUBLICACIONES EN LAS QUE HAYA APARECiDO LA CONVOCATORIA PARA LA

ASAMBLEA. COPIA DE LOS INfORMES DEL CONSEJO DE ADMINISTRACiÓN O DEL

ADMINiSTRADOR ÚNICO. EN SU CASO. Y DE LOS COMISARIOS Y CUALESQUIERA OTROS

DOCUMENTOS QUE HUBIEREN SIDO SOMETIDOS A LA CONSIDERACiÓN DE LA ASAMBLEA.--·-

S! EL ACTA DE ALGUNA ASAMBLEA NO PUEDE SER LEVANTADA EN EL LIBRO AUTORIZADO

CORRESPONDIENTE. LA MISMA DEBERÁ SE PROTOCOLIZADA ANTE NOTARIO. LAS ACTAS O

ASAMBLEAS' EXTRAORDINARIAS. CON EXCEPCiÓN DE LAS REfERENTES A AUt S O ,

DISMINUCIONES DE LA PARTE VARIABLE DEL CAPITAL SOCIAL. SE PROTOCO ~ ~,:!.'A~

NOTARIO. TODAS LAS ACTAS DE ASAMBLEAS DE ACCIONISTAS. Así COMO L~3ét::)';7I~S

RESPECTO DE LAS QUE NO SE HUBIEREN PODIDO CELEBRAR POR fALTA DEW R~rERAN

fiRMADAS POR EL PRESIDENTE Y EL SECRETARIO QUE HAYAN fUNGIDO COM J;AL¡iS EN LA

ASAMBLEA. Y POR LOS COMISARIOS QUE HUBIEREN ASISTIDO.•------.--•.--4J....--.
CLÁUSULA VIGÉSIMA SEGUNDA. EN VIRTUD QUE EL CAPITAL SOCIAL ESTÁ DIVIDIDO DESDE EL

MOMENTO DE LA CONSTITUCiÓN DE LA SOCIEDAD EN DIVERSAS SERIES ACCIONARlAS. TODA

PROPOSICiÓN QUE PUDIERA PERJUDICAR A LOS DERECHOS DE UNA DE ELLAS. DEBERÁ SER

ACEPTADA PREVIAMENTE POR LA CATEGORíA AfECTADA. REUNIDA EN ASAMBLEA ESPECIAl. EN

LA QUE SE REQUERIRÁ LA MAYORíA EXIGIDA PARA LA ADOPCiÓN DE LAS RESOLUCIONES DE LAS

ASAMBLEAS EXTRAORDINARIAS. LA CUAL SE COMPUTARÁ CON RELACiÓN AL NÚMERO TOTAL DE

ACCIONES DE LA CATEGORíA DE QUE SETRATE.·---·---·---·----------·

LAS ASAMBLEAS ESPECIALES SE SUJETARÁN A LO DISPUESTO POR LOS ARTíCULOS CIENTO SETENTA

Y NUEVE. CIENTO OCHENTA Y TRES Y DEL CIENTO NOVENTA AL CIENTO NOVENTA Y CINCO DE LA

LEY GENERAL DE SOCIEDADES MERCANTILES.....--.-----------..-. .._--

............................................. ADMINiSTRACiÓN .

CLÁUSULA VIGÉSIMA TERCERA. LA ADMINISTRACiÓN DE LA SOCIEDAD ESTARÁ A CARGO DE UN

ADMINISTRADOR ÚNICO O DE UN CONSEJO DE ADMINISTRACiÓN. fORMADO POR EL NÚMERO

DE MIEMBROS PROPIETARIOS QUE DETERMINE LA ASAMBLEA ORDINARIA DE ACCIONISTAS. LA

ASAMBLEA PODRÁ DESIGNAR CONSEJEROS SUPLENTES Y DETERMINAR EL NÚMERO DE Es10S Y LA

fORMA DE LLEVAR A CABO LA sUpm<CIA. EL ADMINISTRADOR ÚNICO O LOS CONSEJEROS

PROPIETARIOS O SUPLENTES PODRÁN O NO SER ACCIONISTAS. DURARÁN EN SU PUESTO

INDEfiNIDAMENTE Y PODRÁN SER RELECTOS. ÉSTOS CONTINUARÁN EN fUNCIONES HASTA QUE

LAS PERSONAS DESIGNADAS PARA SUBSTITUIRLOS TOMEN POSESiÓN DE SUS CARGOS.•--..-

CLÁUSULA VIGÉSIMA CUARTA. EL ADMINISTRADOR ÚNICO O. EN SU CASO. LOS MIEMBROS

PROPIETARIOS Y LOS SUPLENTES DEL CONSEJO DE ADMINISTRACiÓN DE LA SOCIEDAD. SERÁN

DESIGNADOS POR MAYORíA DE VOTOS DE LAS ACCIONES REPRESENTADAS EN LA ASAMBLEA

ORDINARIA DE VOTOS DE LAS ACCIONES REPRESENTADAS EN LA ASAMBLEA ORDINARIA DE

ACCIONiSTAS. CADA ACCIONISTA O GRUPO DE ACCIONISTAS QUE SEA TITULAR POR LO MENOS



DEL VEINTICINCO POR CIENTO DEL CAPITAL SOCIAL TENDRÁ DERECHO A NOMBRAR UN

CONSEJERO PROPIETARIO y, EN SU CASO, AL RESPECTIVO SUPLENTE, ---------------.-------

SÓLO PODRÁ REVOCARSE EL NOMBRAMIENTO DEL ADMINISTRADOR A ADMINISTRADORES

DESIGNADOS POR LAS MINORíAS CUANDO SE REVOQUE IGUALMENTE EL NOMBRAMIENTO DE

TODOS LOS DEMÁS ADMINISTRADORES. ---.--....------------------

CLÁUSUlA VIGÉSIMA QUINTA, LOS MIEMBROS SUPLENTES DEL CONSEJO DE ADMINISTRACiÓN

ACTUARÁN ÚNICAMENTE EN AUSENCIA DE LOS CONSEJEROS PROPIETARIOS, ---------

CLÁUSULA VIGÉSIMA SEXTA, LA ASAMBLEA. AL DESIGNAR A LOS CONSEJEROS, DETERMINARÁ

LOS CARGOS DE CADA UNO, Y SI NO LO HICIERE, LO HARÁ EL CONSEJO EN SU PRIMERA

REUNIÓN.-..- ..---·----------..•..-----------------·--·-..·-------

EL PRESIDENTE DEL CONSEJO REPRESENTARÁ AL CONSEJO ANTE TODA CLASE DE AUTORIDADES y

VIGILARÁ QUE SE CUMPLA CON LAS RESOLUCIONES DE LAS ASAMBLEAS DE ACCIONISTAS y DEL

CONSEJO DE ADMINISTRACiÓN, EL CONSEJO DE ADMINISTRACiÓN O EN SU CASO EL

ADMINISTRADOR ÚNICO, CADA AÑO DESIGNARÁ AL SECRETARiO DEL CONSEJO O DE LA

SOCIEDAD, SEGÚN SEA EL CASO. EL SECRETARIO DESIGNADO PODRÁ SER O NO CONSEJERO. EL

SECRETARIO CERTIFICARÁ CON SU FIRMA LAS COPIAS O EXTRACTOS DE LAS ACTAS DE SESIONES

DEL CONSEJO, DE ASAMBLEAS DE ACCIONISTAS y DE LOS DEMÁS DOCUMENTOS DE LA

SOCIEDAD, ADEMÁS DEBERÁ LLEVAR EL ARCHIVO Y LA CORRESPONDENCIA DEL CONSEJO Y LO

RELACIONADO CON LAS ASAMBLEAS DE ACCIONISTAS, --.-..-------------..--

CLÁUSULA VIGÉSIMA SÉPTIMA. EL CONSEJO DE ADMINISTRACiÓN SE REUNIRÁ CUANDO SEA

CONVOCADO PARA TAL EFECTO POR SU PRESIDENTE, EL SECRETARIO O POR CUALESQUIERA

DOS MIEMBROS DEL PROPIO CONSEJO, MEDIANTE AVISO DADO POR ESCRITO. ENVIADO POR LO

MENOS CON TRES DiAS HÁBILES DE ANTICIPACiÓN A LA FECHA DE LA SESiÓN, EN FORMA TAL

QUE ASEGURE QUE SU DESTINATARIO LO RECIBA, NO SERÁ NECESARIA LA CONVOCATORIA,

CUANDO TODOS LOS CONSEJEROS PROPIETARIOS O SUS RESPECTIVOS SUPLENTES ESTUVIEREN

REUNIDOS...-----.-.----.,....---.------..-------.----..-------

CLÁUSULA VIGÉSIMA OCTAVA. EL CONSEJO DE ADMINISTRACiÓN CELEBRARÁ SUS SESIONES EN

EL DOMICILIO SOCIAL: SIN EMBARGO, SU EL PROPIO CONSEJO Asi LO RESUELVE. PODRÁ

SESIONAR EN LUGAR DISTINTO A DICHO DOMICILIO.--..--..--.-.-----....- ....--....-..

DE CADA SESiÓN SE LEVANTARÁ UN ACTA Y SE TRANSCRIBIRÁ EN EL LIBRO CORRESPONDIENTE.

EN EL ACTA SE HARÁN CONSTAR LOS CONSEJEROS QUE ASISTIERON Y LAS RESOLUCIONES

TOMADAS. LAS ACTAS SERÁN FIRMADAS POR EL PRESIDENTE y EL SECRETARIO DE LA SESiÓN.•-

CLÁUSULA VIGÉSIMA NOVENA. PARA QUE LAS SESIONES DEL CONSEJO DE ADMINISTRACiÓN SE

CONSIDEREN LEGALMENTE CONSTITUIDAS, SE REQUERIRÁ LA ASISTENCIA DE LA MAYORíA DE SUS

MIEMBROS. - ..---..- ..- ...-,--..--..--.------..-....-.---------.---

EL CONSEJO DE ADMINISTRACiÓN TOMARÁ SUS RESOLUCIONES POR MAYORíA DE VOTOS DE

LOS CONSEJEROS PRESENTES. EL PRESIDENTE TE~IDRÁ VOTO DE CALIDAD EN CASO DE QUE LA

VOTACiÓN ESTÉ EMPATADA. --..---..---..---------.......---..-----------.....

EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR EL ARTíCULO CIENTO CUARENTA Y TRES DE LA LEY GENERAL

DE SOCIEDADES MERCANTILEs. LAS RESOlUCIONES TOMADAS FUERA DE SESiÓN DEL CONSEJO

DE ADMINISTRACiÓN POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE SUS MIEMBROS, SERÁN VÁUDAS SI LAS

MISMAS SON RATIFICADAS POR ESCRITO. ----...---...- ......----..----------...---
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CLAUSULA TR1GES1MA. LA REPRESENT ACiÓN DE LA SOCIEDAD CORRESPONDERÁ AL CONSEJO DE

ADMINISTRACIÓN o AL ADMINISTRADOR ÚNICO, QUIENES PODRÁN REALIZAR TODAS LAS

OPERACIONES INHERENTES AL OBJETO DE LA SOCIEDAD. SALVO LO QUE EXPRESAMENTE

ESTABLEZCAN LA LEY Y LOS ESTATUTOS. - •••----.-••-------__• •••_.__••

EL CONSEJO DE ADMINISTRACiÓN O EL ADMINISTRADOR ÚNICO. EN SU CASO. TENDRÁ TODAS

LAS fACULTADES COMPRENDIDAS EN LOS PODERES GENERALES PARA PLEITOS Y COBRANZAS.

PARA ADMINiSTRAR BIENES Y PARA EJERCER ACTOS DE DOMINIO CON TODAS LAS FACULTADES

GENERALES Y LAS ESPECIALES QUE REQUIERAN CLÁUSULA ESPECIAL CONFORME A LA LEY. EN

LOS TÉRMINOS DEL ARTiCULO DOS MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y CUATRO DEL CÓDIGO CIVIL

fEDERAl. Y SU CORRELATIVO EN TODOS LOS CÓDIGOS CIVILES DE LAS ENTIDADES DE LA

REPÚBLICA MEXICANA. PODRÁN REPRESENTAR A LA SOCIEDAD ANTE TODA CLASE

AUTORIDADES ADMINISTRATiVAS Y JUDICIALES. FEDERALES. ESTATALES Y MUNICIPALES.

TODA CLASE DE JUNTAS DE CONCILIACiÓN Y DE CONCILIACiÓN Y ARBITRAJ . Y MÁS

AUTORIDADES DEL TRABAJO EN LOS TÉRMINOS DE LOS ARTiCULOS ONCE I CIEN S

NOVENTA Y DOS DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO. Y ANTE ÁRBITROS Y ARBITRAD R S. V

LOS ANTERIORES PODERES INCLUYEI, FACULTADES PARA;------·-·----- -'--~.,.....

Al INTERPONER TODA CLASE DE JUICIOS Y RECURSOS. AÚN EL DE AMPARO. Y D .S S IRSE DE

ELLOS; PARA TRANSIGIR. COMPROMETER EN ÁRBITROS. ARTICULAR Y ABSOLVER pd ClONES.

HACER CESiÓN DE BIENES. RECUSAR Y RECIBIR PAGOS; PARA DISCUTIR. CELEBRAR Y REVISAR

CONTRATOS INDIVIDUALES Y COLECTIVOS DE TRABAJO; REPRESENTAR A LA SOCIEDAD ANTE LAS

AUTORIDADES DEL TRABAJO EN ASUNTOS LABORALES EN QUE LA SOCIEDAD SEA PARTE O

TERCERA INTERESADA. TANTO EN LA AUDIENCIA INICIAL. COMO EN CUALESQUIERA DE LAS

ETAfAS DEL PROCESO DEL DERECHO DE TRABAJO; ------..-.---.

61 LLEVAR A CÁBO TODAS LAS OPERACIONES Y CELEBRAR. MODIFICAR Y RESCINDIR CONTRATOS

Y ACTOS JURiDICOS RELACIONADOS CON LOS FINES Y OBJETO DE LA SOCIEDAD;---..--

CI SUSCRIBIR TODA CLASE DE TITULOS DE CRÉDITO EN TÉRMINOS DEL ARTiCULO NOVENO DE LA

LEY GENERAL DE TiTULOS Y OPERACIONES DE CRÉDITO, CON FACULTADES PARA GIRAR.

ACEPTAR. ENDOSAR. AVALAR. PROTESTAR. EMITIR y SUSCRIBIR; ..·----..·-..---..·--·

DI NOMBRAR Y REMOVER Al. DIRECTOR GENERAL y A LOS GERENTES. SUBGERENTES. FACTORES.

AGENTES Y EMPLEADOS DE LA SOCIEDAD; DETERMINAR sus FACULTADES. OBLIGACIONES Y

REMUNERACIONES; ..~.--.._-----.....--_.--..-------.--.---_..--...

El OTORGAR PODERES GENERALES O ESPECIALES Y REVOCARLOS; ....-----..........----

FI ESTABLECER SUCURSALES. AGENCIAS O DEPENDENCIAS Y OFICINAS DE NEGOCIOS;-·"--

GI EJECU1AR LAS RESOLUCIONES DE LAS ASAMBLEAS DE ACCIONiSTAS;-"---"-"--

HI REPRESENTAR A LA SOCIEDAD CUANDO FORME PARTE DE OTRAS SOCIEDADES. COMPRANDO

O SUSCRIBIENDO ACCIONES O PARTICIPACIONES. O BIEN INTERVINIENDO COMO PARTE EN SU

CONSTlTuCIÓN;......·--......·_..--..-_·-·-·---·_-....--·--·-..--·_---

II PRESENTAR QUEJAS Y QUERELLAS DE CARÁCTER PENAL. OTORGAR EL PERDÓN Y CONSTITUIRSE

EN COADYUVANTE DEL M"lISTERIO PÚBLICO. y; ----.---..---...- ..---.------.

Ji TODAS LAS fACULTADES QUE LAS LEYES OTORGAN A LOS DE SU CLASE. SIN LIMITACiÓN

ALGUNA. POR LO QUE PODRÁN DIRIGIR EL NEGOCIO. REPRESENTAR A LA SOCIEDAD Y LLEVAR

LA FIRMA SOCIAL ANTE TODA CLASE DE PERSONAS Y AUTORIDADES."-·--.....- .._--..---



CLÁUSULA TRIGÉSIMA PRIMERA. EL DIRECTOR GENERAL y EL O LOS DIRECTORES O GERENTES. EN

SU CASO. TENDRÁN LAS FACULTADES QUE SE LES CONFIERAN AL SER DESIGNADOS. MISMAS QUE

EN TODO CASO PODRÁN SER AMPLIADAS O RESTRINGIDAS POR ACUERDO EXPRESO DE LA

ASAMBLEA DE ACCIONISTAS. DEL CONSEJO DE ADMINISTRACiÓN. DEL ADMINISTRADOR ÚNICO

O DE ALGÚN APODERADO CON FACULTADES PARA ELLO.•---.---•••----.---..--....---

••••• •••••••••••••••• •••••••• ••• •••• ••••••• ••••• VIGILANCIA ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••

CLÁUSULA TRIGÉSIMA SEGUNDA. LA VIGILANCIA DE LAS OPERACIONES DE LA SOCIEDAD ESTARÁ

A CARGO DE UNO O MÁS COMISARIOS DESIGNADOS POR LA ASAMBLEA ORDINARIA DE

ACClON1STAS, ..----...--.....-.----.-.---...- ..------------.•--..--..------.-----

LA ASAMBLEA PODRÁ DESIGNAR. EN SU CASO. SUPLENTES. EL O LOS COMISARIOS PROPIETARIOS

Y SU O SUS SUPLENTES. PODRÁN O NO SER ACCIONISTAS. DURARÁN EN SU PUESTO UN AÑO Y

PODRÁN SER REELECTOS. CONTINUARÁN EN EL DESEMPEÑO DE SUS FUNCIONES HASTA QUE LAS

PERSONAS DESIGNADAS PARA SUSTITUIRLOS TOMEN POSESiÓN DE SUS CARGOS. --••---••-.

CLÁUSULA TRIGÉSIMA TERCERA. NO PODRÁN SER COMISARIOS DE LA SOCIEDAD. LAS SIGUIENTES

PERSONAS: .-.--.-.--------•..-. ..•.--••------••--.-.-••--.-••••

Al LOS QUE CONFORME A LA LEY ESTÉN INHABILITADOS PARA EJERCER EL COMERCIO:···-·--

BI LOS EMPLEADOS DE LA SOCIEDAD. LOS EMPLEADOS DE AQUELLAS SOCIEDADES QUE SEAN

ACCIONISTAS DE LA SOCIEDAD EN CUESTIÓN POR MÁS DE UN VEINTICINCO POR CIENTO DEL

CAPITAL SOCIAL NI LOS EMPLEADOS DE AQUELLAS SOCIEDADES DE LAS QUE LA SOCIEDAD EN

CUESTiÓN SEA ACCIONISTA EN MAS DE UN CINCUENTA POR CIENTO:-··--···--------···--·:

ClLOS PARIENTES CONSANGuíNEOS DE LOS ADMINISTRADORES. EN LíNEA RECTA SIN LIMITACiÓN

DE GRADO. LOS COLATERALES DENTRO DEL CUARTO Y LOS AFINES DENTRO DEL SEGUNDO. NI EL

CÓNYUGE DE LOS ADMINISTRADORES O LOS QUE TENGAN PARENTESCO CIVIL CON ALGUNO DE

ELLOS. O CON EL ADMINISTRADOR ÚNICO EN SU CASO.· -.-------......---

CLÁUSULA TRIGÉSIMA CUARTA. LOS COMISARIOS TENDRÁN LAS FACULTADES Y OBLIGACIONES

SEÑALADAS EN EL ARTiCULO CIENTO SESENTA Y SEIS Y DEMÁS RELATIVOS DE LA LEY GENERAL DE

SOCIEDADES MERCANTILES.•.---------.--------••••-------.....

••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• EJERCICIOS SOCIALES ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••

CLÁUSULA TRIGÉSIMA QUINTA. LOS EJERCICIOS SOCIALES SERÁN DE DOCE MESES. A EXCEPCiÓN

DEL PRIMER EJERCICIO SOCIAL QUE SERÁ IRREGULAR; SE INICIARÁ EN LA FECHA QUE FIJE LA

ASAMBLEA GENERAL ORDINARlA DE ACCIONISTAS Y TERMINARÁN EL TREINTA Y UNO DE

DICIEMBRE DEL MISMO AÑO.··-······..··---·--------··-..-···---··---··-·-·-

EN CASO DE LIQUIDACiÓN U FUSiÓN. EL EJERCICIO SOCIAL TERMINARÁ ANTICIPADAMENTE EN

LA FECHA EN QUE ENTRE EN LIQUIDACiÓN O SE FUSIONE Y SE CONSIDERARÁ QUE HABRÁ UN

EJERCICIO DURANTE TODO EL TIEMPO EN QUE LA SOCIEDAD ESTÉ EN LIQUIDACiÓN DEBIENDO

COINCIDIR CON LO QUE AL EFECTO ESTABLECE EL ARTicULO ONCE DEL CÓDIGO FISCAL DE LA

FEDERACiÓN." ••-------- --.....-----------.-.-•

••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• INFORMACiÓN FINANCiERA·······································

CLÁUSULA TRIGÉSIMA SEXTA. A FIN DE CADA EJERCICIO SOCIAL SE PREPARARÁ UN INFORME

QUE DEBERÁ INCLUIR LA DOCUMENTACiÓN FINANCIERA QUE SE SEÑALA EN EL ARTíCULO CIENTO

SETENTA Y DOS DE LA LEY GENERAL DE SOCIEDADES MERCANTILES. Y DENTRO DE LOS CUATRO

MESES SIGUIENTES A LA CLAUSURA DEL EJERCICIO SOCIAL DEBERÁ SOMETERSE A LA
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APROB"G'@N",DE LA ASAMBLEA ORDINARIA ANUAL DE ACCIONISTAS. DICHO INfORME.

INCLUIDO EL INfORME DE O LOS COMISARIOS DEBERÁ QUEDAR TERMINAOO y PONERSE A

DISPOSICIÓN DE LOS ACCIONISTAS POR LO MENOS QUINCE DíAS NATURALES ANTES DE LA

FECHA DE LA ASAMBLEA QUE HAYA DE DISCUTIRLO, '-'-~-- '_.'__'.""' '

.......................................... UTILIDADES Y PÉRDIDAS..•• •••• • .

CLÁUSULA TRIGÉSIMA SÉPTIMA. ANUALMENTE SE SEPARARÁ DE LAS UTILIDADES NETAS EL

PORCENTAJE QUE LA ASMABLEA DE ACCIONISTAS SEÑALE PARA fORMAR EL fONDO DE

RESERVA LEGAL. QUE NO PODRÁ SER MENOR DEL CII'CO POR CIENTO DE LAS UTILIDADES. HASTA

QUE DICHO FONDO ALCANCE LA QUINTA PARTE DEL CAPITAL SOCIAL.·-·---·----·---·-·--

ESTE fONDO DEBERÁ SER RECONSTITUIDO DE LA MISMA MANERA CUANDO DISMINUYA POR

CUALQUIER CAUSA. LA APLICACiÓN DEL RESTO DE LAS UTILIDADES QUEDA,~Á A DISCRECiÓN DE

LA ASAMBLEA DE ACCIONISTAS. OBSERVÁNDOSE SIEMPRE LO ORDENADO POR LOS ARTi

DIECISÉIS Y DIECISIETE DE LA LEY GENERAL DE SOCIEDADES MERCANTILES. LA ASAMBL >ÉRÁ/:,

CUMPLIR CON LAS DISPOSICIONES LEGALES SOBRE EL REPARTO DE UTILlD E A ¿pS ... '
TRABAjADORES.··-··-··-·---····-····------·· ··· .._ .

•••..••••..•.. ••••••••••••••••••••..•..DISOLUCIÓN Y LIQUIDACiÓN " •••:. ·f·-/-·:
CLÁUSULA TRIGÉSIMA OCTAVA. LA SOCIEDAD SE DISOLVERÁ EN CUALQUIERA E LO~/CASOS

PREVISTOS EN LAS fRACCIONES DEL ARTicULO DOSCIENTOS VEINTINUEVE DE LA LEY GEJERAL DE

SOCIEDADES MERCANTILES.----.-------.....------.-••------.

CLÁUSULA TRIGÉSIMA NOVENA. DECLARADA LA DISOLUCiÓN DE LA SOCIEDAD. ÉSTA SE PONDRÁ

EN LIQUIDACiÓN. LA CUAL ESTARÁ A CARGO DE UNO O MÁS LIQUIDADORES QUE DEBERÁN

OBRAR COMO DETERMINE LA ASAMBLEA DE ACCIONISTAS. DICHA ASAMBLEA NOMBRARÁ UNO

O MÁS LIQUIDADORES. LES fIJARÁ PLAlO PARA EL EJERCICIO DE SUS CARGOS. Y LA

RETRIBUCiÓN QUE. EN SU CASO. LES CORRESPONDA.-·--------------·--

LAS RESOlUCIONES SOBRE APROBACiÓN DEL BALANCE DE LIQUIDACiÓN. Así COMO EL

REPARTO DEL HABER SOCIAL. DEBERÁN SER APROBADOS POR LA ASAMBLEA GENERAL

EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS.----·.. .- -.-.-.-----.----

••••••••••••••••••••••••••••••••••• • DISPOSICION ES GENERALES ..

CLÁUSULA CUADRAGÉSIMA. EN TODO LO NO PREVISTO POR ESTOS ESTATUTOS. SE APLICARÁN

LAS DISPOSICIONES CORRESPONDIENTES DE LA LEY GENERAL DE SOCIEDADES MERCANTILES. __ o

...................................... DISPOSICIONES TRANSITORIAS···..•••••••..•••••••••••..• ..••••••..

ARTICULO PRIMERO. LOS SOCIOS SUSCRIBEN Y PAGAN EN EfECTIVO LA TOTALIDAD DE ACCiONES

QUE CONSTITUYEN El CAPITAL fIJO DE LA SOCIEDAD.-------·----------

SE SEÑALAN COMO SOCIOS fUNDADORES A LAS SIGUIENTES PERSONAS;----·-------·

LUCIA GONZÁLEZ VlllANUEVA. CON 50 (CINCUENTA) ACCIONES DE LA SERIE "A"

REPRESENTATIVAS DEL CAPITAL fIJO SIN DERECHO A RETIRO. CON VALOR NOMINAL DE 500.00

(QUINIENTOS PESOS MONEDA NACIONAL). CADA UNA DE ELLAS; IMPORTANDO LA CANTIDAD DE

$2S.000.00 (VEINTICINCO MIL PESOS MONEDA NACIONAL). -.--.-.---.----..---•••-.

RODRIGO HERNÁNDEZ MÁRQUEZ. CON 50 (CINCUENTA) A.CCIONES DE LA SERIE "A"

REPRESENTATIVAS DEL CAPITAL fIJO SIN DERECHO A RETIRO. CON VALOR NOMINAL DE 500.00

(QUINIENTOS PESOS MONEDA NACIONAL). CADA UNA DE ELLAS; IMPORTANDO LA CANTIDAD DE

$25.000.00 (VEINTICINCO MIL PESOS MONEDA NACIONAL).--··--·-_-·--------------

(



ARTíCULO SEGUNDO. LOS COMPARECIENTES REUNIDOS EN ASAMBLEA CONSTITUTIVA. HACEN

CONSTAR LO SIGU1ENTE:-·.··-----·········-······-·.··---··--·--····--- -- ---.----

1. QUE DESIGNAN A LAS SIGUIENTES PERSONAS COMO MIEMBROS DEL CONSEJO DE

ADMINISTRACiÓN DE LA SOCIEDAD:·-··-·······-..••..··......·····-·--··----------·..·-

PRESIDENTE: RODRIGO HERNÁNDEZ MÁRQUEZ ----.----- -.---- -.-.--

SECRETARIO: LUCIA GONZÁLEZ VILLANUEVA.·-·---..--·--------·········-----..--

SE CONfiERE AL CONSEJO DE ADMINISTRACiÓN EL CÚMULO DE fACULTADES QUE LA LEY Y

ESTOS ESTATUTOS LES CONCEDENTE. EN PARTICULAR LAS ENUNCIADAS EN LA CLÁUSULA

TRIGÉSIMA DE ÉSTOS ÚLTIMOS: LAS CUALES. EJERCERÁ A TRAVÉS DE SU PRESIDENTE.----·--

11. QUE DESIGNAN COMO COMISARIO DE LA SOCIEDAD A fRANCISCO ANDRÉS HERNÁNPEZ

VELÁZQUEZ.···...·-.-·-·-·-····--·--..-·--.-••-··-..--.·-·-••---..-.-.---••-.----..-

111. DE LA EXISTENCIA DEL IMPORTE DE LAS ACCIONES PAGADAS DEL CAPITAL SOCIAl.·--··--

IV. QUE LOS SOCIOS fUNDADORES. NO SE RESERVAN PARTICIPACiÓN ESPECIAL EN LAS

UT1LlDADES.-----------------·---------------··---------.._---

v. QUE LOS MIEMBROS DEL ÓRGANO DE ADMINISTRACiÓN Y VIGILANCIA PARA EJERCER SU

ENC.ARGO. NO REQUIEREN PRESTAR GARANTíA. - ..- -----.--.----..--..- •

....••.. • • • •••..·INSERCIÓN -- .

ÚNICA. TRANSCRIPCiÓN DEL ARTIcULO 2554 ¡DOS MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y CUATRO) DEL

CÓDIGO CIVIL fEDERAL: QUE LA LErRA DICE: ----- --------.-••••- ••.••- - .

"ARTícULO 2554•• EN TODOS LOS PODERES GENERALES PARA PLEITOS Y COBRANZAS. BASTARÁ

QUE SE DIGA OUE SE OTORGA CON TODAS LAS FACULTADES GENERALES y LAS ESPECIALES QUE

REQUIERAN CLÁUSULA ESPECIAL CONfORME A LA LEY. PARA OUE SE ENTIENDAN CONFERIDOS

SIN L/MITACiÓN ALGUNA. - - ---- --.-..-- --- -.--- -.-..----.-.-- -

EN LOS PODERES GENERALES PARA ADMINISTRAR BIENES. BASTARÁ EXPRESAR QUE SE DAN CON

ESE CARÁCTER. PARA QUE EL APODERADO TENGA TODA CLASE DE FACULTADES

ADM rN/STRATlVAS..- - ..- ..--- - - •.-.----.•.............----.--.- --.--- -.---- .

EN LOS PODERES GENERALES. PARA EJERCER ACTOS DE DOMINIO. BASTARÁ QUE SE DEN CON

ESE CARÁCTER PARA QUE EL APODERADO TENGA TODAS LAS FACULTADES DE DUEÑO. TANTO

EN LO RELATIVO A LOS BIENES. COMO PARA HACER TODA CLASE DE GESTIONES A FIN DE

DEFENDERLOS. - ..-.--..- ..---- -.--..--.-..- -.- --- -.---.-..- - ••- -.--

CUANDO SE QUISIEREN L/MITAR, EN LOS TRES CASOS ANTES MENCIONADOS. LAS FACULTADES DE

LOS APODERADOS. SE CONSIGNARÁN LAS LIMITACIONES. O LOS PODERES SERÁN ESPEClALES.--.

LOS NOTARIOS INSE,~TARÁN ESTE ARTícULO EN LOS TESTIMONiOS DE LOS PODERES OUE

OTORGUEN".•--..- ..---..--.--.---.....-.--..------..---..-- -- --.

---- -- - -- DATOS GENERALES - -- ..

LOS COMPARECIENTES MANifiESTAN QUE SUS DATOS GENERALES SON:-·--·-·-·--..- ..• ..

LUCIA GONZÁlEZ VILLANUEVA. LLAMARSE COMO HA QUEDADO ESCRITO. SER DE

NACIONAliDAD MEXICANA: DE PADRES DE NACIONALIDAD MEXICANA; CON LUGAR DE

NACIMIENTO EN TOLUCA ESTADO DE MÉXICO; CON FECHA DE NACIMIENTO EL DíA 17

(DIECISIETE) DE NOVIEMBRE DEL AÑO 1968 {MIL NOVECIENTOS SESENTA Y OCHO}: .---

CON DOMICiliO EN CALLE PRIVADA JILOTEPEC NÚMERO EXTERIOR 506 ¡QUINIENTOS SEIS}.

COlONIA BARRIO DE SAN MIGUEl. TOLUCA. ESTADO DE MÉXICO. CÓDIGO POSTAL 50040

USUARIO
Cuadro de texto
se eliminaron 6 renglones con datos personales

USUARIO
Cuadro de texto
Fundamento Legal:   Artículos 6 fracción II, de la Constitución Política de Estados Unidos Mexicanos; 116, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 16,  113 fracción I y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.     Motivación:   La protección de datos personales es un derecho universal consagrado en la Declaración Universal de Derechos Humanos, al establecer que las personas tienen derecho a la protección de la ley de sus datos personales, dicha normatividad es retomada por nuestra Constitución en su artículo 6, fracción II, elevando el derecho a garantía Constitucional protegida y tutelada por el Estado, las Leyes Reglamentarias en la materia fijaron que los datos personales se refiere a toda aquella información asociada a una persona o individuo que lo hace identificable del resto de las personas (nombre, domicilio, teléfono, fotografía, huellas dactilares, sexo, nacionalidad, edad, lugar de nacimiento, raza, filiación, preferencias políticas, fecha de nacimiento, imagen del iris del ojo, patrón de la voz, etc.) y por lo tanto deben ser protegidos por el CONALEP. 
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. ICINcuéN'PA<Nllt'CUARENTA):.-.•---••---- - ••----.----•••••••••.---.-.- --

ESTADO CIVIL SOLTERA: DE O.CUPACIÓN EMPLEADA:~ ••--.--~--- ••-~.~•••------_. • •

. CON CLAVE DE REGISTRO fEDERAL DE CONTRIBUYENTES GOVL6BJ JJ7EWO {G. O. v. L. SEIS.

OCHO. UNO. UNO. UNO. SIEIE. E. W. CERO}:-·-..........---......·--..-·-----._....__...__.._

CON CLAVE ÚNICA DE REGISTRO DE POBLACIÓN GOVL681117MEMNIC04 IG. O. v. L. SEIS.

OCHO. UNO. UNO. UNO. SIETE. M. E. M. N.!. C. CERO. CUATROI:---..- ..- ....--------..---·

IDENTIfiCÁNDOSE MEDIANTE CREDENCIAL PARA VOTAR. CON NÚMERO DE IDENHflCACIÓN

SI86007780472 ICINCO. UNO. OCHO. SEIS. CERO. CERO. SIETE. SIElE. OCHO. CERO. CUATRO.

SIEJE. DOS}. DOCUMENTO EXPEDIDO POR INSTITUTO fEDERAL ELECTORAL.·-..·--·----..-·-....

RODRIGO HERNÁNOEZ MÁRQUE!. LLAMARSE COMO HA QUEOADO ESCRITO. SER DE

NACIOI,AlIDAD MEXICANA: DE PADRES DE NACIONALIDAD MEXICANA: CON LUGAR

NACIMIENTO EN TOLUCA. EST.4DO OE MÉXICO: CON fECHA DE NACIMIENTO EL I 6

(VEINTISEIS) DE OCTUBRE DEL AÑO 1994 {MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CUATRO}: - r':~'.' .-'
CON DOMICILIO EN CALLE ALfONSO MARTlNEZ. MANZANA 29 {VEINTINUEVE}. C LO· I~'JE . .

rO J'"
~:~~:~~A~~:~:~·YN~::~~~-~~~~~~.~~-MÉ:~~~.~ó~~~~.~.OSTA~~~~::_ ..~ -7TLI':"~
ESTADO CIVIL SOLTERO: DE OCUPACION EMPLEADO: ....------...--..--......-.,.. ---

CON CLAVE DE REGISTRO fEDERAL DE CONTRIBUYENTES HEMR94J026J35 IH. E. M. R. I UEVE.

CUAIRO. UNO. CERO. DOS. SEIS. J. TRES. CINCO}:-....--- ---.------....-.

CON CLAVE ÚNICA DE REGISTRO DE P08LACIÓN HEMR94J026HMCRRD07 {H. E. M. R. NUEVE.

CUATRO. UNO. CERO. DOS. SEIS. H. M. C. R. R. D. CERO. SIEJE}: .-..- ....-----....-.-..--.-..-.

IDENTIfiCÁNDOSE MEDIANTE CREDENCIAL PARA VOTAR. CON NÚMERO DE IDENHFICACIÓN

2525132750384 IDOS. CINCO. DOS. CINCO. UNO. TRES. DOS. SIErE. CINCO. CERO. TRES. OCHO.

CUATRO}. DOCUMENIO EXPEDIDO POR INSTITUTO fEDERAL ELECTORAL.·-----..--·---..-·

.......--..--.----. YO. EL NOTARIO. CERTIfICO Y HAGO CONSTAR BAJO MI fE ......--·....-----

l. QUE lOS COMPARECIENTES ME ACREDITAN SU IDENTIDAD MEDIANTE lOS RESPECTIVOS

DOCUMENTOS DE IDENTIfiCACiÓN OfiCIAL CON fOTOGRAfíA. QUE PARA TAL EfECTO ME EXHIBEN.-·

11. QUE A MI JUICIO. LOS COMPARECIENTES TIENEN CAPACIDAD LEGAL PARA OTORGAR ESTA

ESCRITURA: YA QUE NO OBSERVO EN ELLOS MANifESTACIONES EVIDEN1ES DE INCAPACIDAD NATURAL

YTAMPDCO TENGO CONOCIMIENTO DE QUE ESTéN SUJETOS A INCAPACIDAD CIVIL.------

111. QUE EN ¡ERMINOS DEL SEPTlMO PÁRRAfO DEL ART{CULO 27 IVEINT~IETE) DEL CÓDIGO fiSCAL DE

LA FEDERACiÓN; EL SUSCRITO NOTARIO SOUClIE A LOS COMPARECIENTES. ME COMPRUEBEN DENTRO

DEL MES SIGUIENTE A LA FIRMA OE ESTA ESCRITURA. QUE HAN PRESENTADO SOLlCnUD DE

INSCRIPClÓN EN EL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES, OE LA PERSONA JURíDICA COLECTIVA

QUE EN ESTE ACTO SE CONSTlTUYE. EN CASO CONTRARIO. EL SUSCRITO NOTARIO INFORMARE LA

OMISIÓN AL SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA: EN TERMINOS DEL SEGUNDO PÁRRAFO DEL

ARTíCULO 27 ¡VEINTISIETE} OEL REGLAMENTO DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN.·--·-----·

IV. QUE LOS COMPARECIENTES CUYA CLAVE DEL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES fUE

DECLARADA EN EL APARTADO DE DATOS GENERALES DE ESTA ESCRITURA: ME ACREDITAN Su

INSCRIPCiÓN EN EL CITADO REGISTRO, EN TÉRMINOS DE lA CONSTANCIA CORRESPONDIENTE.~v.---

V. QUE LO INSERTO Y RELACIONADO CONCUERDA CON LOS DOCUMENIOS AUTENTlCOS QUE ME

fUERON, PRESENTADOS PARA LA FORMACiÓN DE ESTA ESCRITURA: lOS CUALES TUVE A LA VISTA Y

COTEJÉ. Y QUE. JUNTO CON LA COPIA CERTIfiCADA DE LOS fOLIOS DONDE SE ASIENTA ESTA MISMA

(

USUARIO
Cuadro de texto
se eliminaron 4 renglones con datos personales

USUARIO
Cuadro de texto
Fundamento Legal:   Artículos 6 fracción II, de la Constitución Política de Estados Unidos Mexicanos; 116, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 16,  113 fracción I y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.     Motivación:   La protección de datos personales es un derecho universal consagrado en la Declaración Universal de Derechos Humanos, al establecer que las personas tienen derecho a la protección de la ley de sus datos personales, dicha normatividad es retomada por nuestra Constitución en su artículo 6, fracción II, elevando el derecho a garantía Constitucional protegida y tutelada por el Estado, las Leyes Reglamentarias en la materia fijaron que los datos personales se refiere a toda aquella información asociada a una persona o individuo que lo hace identificable del resto de las personas (nombre, domicilio, teléfono, fotografía, huellas dactilares, sexo, nacionalidad, edad, lugar de nacimiento, raza, filiación, preferencias políticas, fecha de nacimiento, imagen del iris del ojo, patrón de la voz, etc.) y por lo tanto deben ser protegidos por el CONALEP. 



~. ESCRITURA, AGREGO Al APENDICE EN el lEG,\JO CORRESPONDIENTE, PARA lOS EFECTOS OE LOS

ARTicUlOS 62 (SeSENTA y DOS) Y 70 ¡SETENTA) DE LA lEY DEL NOTARIADO DEL ESTAOO DE MEXICO,-····

VI. QUE. SOLICITE A lOS COMPARECIENTES ME INFORMARAN SI TIENEN CONOCIMIENTO SOBRE LA

EXISTENCIA DE ALGÚN BENEFICIARIO CONTROLADOR o DUEÑO BENEFICIARIO, EN RELACIÓN CON El

OTORGAMIENTO DE ESTA ESCRITURA: A LO QUE, CONTESTARON QUE NO EXISTE BENEFICIARIO

CONTROLADOR O DUEÑO BENEFICIARIO, EN RELACiÓN CON EL OTORGAMIENTO DE ESTA ESCRITURA.'

VII. QUE EN TÉRMINOS DE LA FRACCiÓN VIII {OCHO ROMANO} DEL ARTíCULO 79 {SETENTA Y NUEVE} Y

DEL ARTíCULO 160 {CIENTO SESENTA}. AMSOS DE LA LEY DEL NOTARIADO DEL ESTADO DE MÉXICO:

LOS COMPi,RECIENTES, BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, MANIFIESTAN QUE SE HAN CONDUCIDO

CON VERDAD EH LAS DECLARACIONES QUE HAN HECHO EN ESTA ESCRITURA, POR LO QUE LES

APERCIBO QUE SE APLICARÁ LA PENA QUE CORRESPONDA AL DElITO DE fALSO TESTIMONIO PREVISTO

!:N El CÓOIGO PENAL A QUIEN HAGA DECLARACIONES fALSAS QVE CONSTEN EN INSTRUMENTO

PÚBLICO OTORGADO ANTE NOTARIO DEL ESTADO DE MÉXICO. ~.•_ ••~.~'. ._'~"~_'_'_'_~"H'~'_'

VIII. QUE lEi El CONTENIDO DE ESTA ESCRITURA A lOS COMPAREClEr>JTES. y lES EXPLIQUE SU VALOR Y

CONSECUENCIAS LEGALES. ..--...- ..-•.-----.•- ..-~.~---~..~-...-----.~..-.--.~.--.•._-...•_-.

IX, QUE LOS COMPARECIENTES LEYERON PERSONALMENTE EL CONTENiDO DE ESTA ESCRITURA.~··-·-~···

X. QUE LOS COMPARECIENTES MANIFIESTAN SU CONFORMIDAD CON El TEXTO LEiDO Y EXPLICADO

MEDIANTE LA IMPRESIÓN DE SU FIRMA EN UNIÓN DEL SUSCRITO NOTARIO. EN LA fECHA EN QUE

AUTORIZO ESTA ESCRITURA. DOY FE••••- ••----·~.-··-_······--~·-·~··----···---·--····- ••••H~•••••••

LUCIA GONZÁLEl VILLANUEVA·(fIRMADO}. - ....----....- ..- ..- ..-- --..-.--.- -.- - ....

RODRIGO HERNÁNDEl MÁRQUE1.·{FIRMADO}. - .._-.-.._-.-._._.- -._.--..-.- -- -.

ANTE Mí Y AUTORIZO DEFINITIVAMENTE; POR NO HABER IMPEDIMENTO LEGAL. TOLUCA. ESTADO

DE MÉXICO. A 25 (VEINTICINCO} DE SEPTIEMBRE DE 2015 (DOS MIL QUINCE).·{SELLO DE

AUTORIZAR Y FIRMA DEL NOTARIO). •---------.-------~.-.~.-~.--.~--.••..-.---.-.-..

......._..._..._..._..._...._...._.. EXPEDICIÓN DE TESTIMONIO ...- ...- ......-.-.-...- .........--.

EN TOLUCA, ESTADO DE MÉXICO. A 25 (VEINTICINCO) OE SEPTIEMBRE DE 2015 (DOS MIL QUINCE).

YO. JORGE DE JESÚS GALLEGOS GARCíA. NOTARIO TITULAR DE LA NOTARiA PÚBLICA NÚMERO

81 (OCHENTA Y UNO) DEL ESTADO DE MÉXICO. CON RESIDENCIA EN EL MUNICIPIO DETOLUCA, Y

NOTARIO DEL PATRIMONIO INMOBILIARIO FEDERAL: EXPIDO PRIMER TESTlMDNIO DEL

INSTRUMENTO NÚMERO 23.876 (VEINTITRÉS MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y SEIS). VOLUMEN 444

(CUATROCIENTOS CUARENTA Y CUATRO), DE fECHY5 (VEINTICINCO) DE SEPTlEM8RE DE 2015

(DOS MIL QUINCE). QUE 08RA EN EL PROTOC0;9'0)p~~GO. EL CUAL VA EN

DIECISÉIS PÁGINAS Y SE AUTORIZA P. 015 tlB.rtl6RA RUSSHEL. S élEOAD ANÓNIMA DE

CAPITAL VARIAB"". EN:id (;;i\RÁ<;:TE DE PERS N ;J&RíDIC COLEC CONS¡'TUIOA: PARA LOS
<)·:... ·~.~\,.~,:7'~~:.:r.~.:-¡.... J /"Í ./' ..-

EFECTOS LEG¡jH'§..f:?JJ.M:A.Y.{~ ~.AR. Da FE.' ..-- '.\ '--_... _..- ......__.........._.---._.

~;~~~?} \
• 1,/ (~. ¡'.



Toluca, Estado de i\:Icxico.,

t '. . BOLE'fA. DE INSCRlPCIÓN
~-'-----~-- .. . ..........=~

LOS ACTOS DESCRITOS EN EL PRESENTE DOCUMENTO QUEDARON
INSCRITOS EN EL FOLIO MERCANTIL ELECTRÓNICO NÚMERO 47447 - 12

Conlrollnlcmo Fcchíl de Pr.:lnción HOr.l di: Prclachin

21

Fcdatllno

15 OCTUBRE 2015 17:45:02

15-10-2015 1
Secuencia: 1,085,312

JORGE DE JESUS GALLEGOS GARCIA

Nombre! Denominación o ROIzón Social

DISTRIBUIDORA RUSSHEL, SA DE C.V.

¡\clos Inscritos

Documento Acto Dcseripció~

23876 M4 Constitución de sociedad
Caracteres dc Autenticidad de la finna clcclróniea:4c71ba45a0961bf158a07d269a9327a627dadc28

Derechos de Inscripción

Importe 51.578.00

CALIFICADOR: JORGE VALDES CAMARENA

REGISTRADOR: LIC. GUADALUPE JAQUELlNE BAZA MERLOS

RIE S~cucncia No. 1085312

Fecha
Registro

Consecutivo
Registro

sla bokta s~ g~n.:ró por medios electrónicos. Los canlcteres de autenticidad dI: la finna electrónica que aparecen en seguida de cada
:\0, corresponden nI sello elt:clrónico autorizado por la Sccrelarín de Economíll, de acuerdo a lo pre-visto en los :drtículos 21 Bis, Fracción
, incisos c) y d) YJO Bis del Código úe Comercio y IS del Reglamento del Registro Público de Comt:rdo.
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INSTITUTO DE LA FUNCiÓN REGISTRAL DEL ESTADO DE MÉXICO
VOLANTE UNIVERSAL

IFR·MOD·MPOOR·UNI·01

No. Trámite: N/A

UtPREtACIÓN DEI. TRj,/.IITC: /IIICIA COH Su PRESlilfTACIÓTl EN EL ÁREA DE RESGUAROO DE LA OFICJIMI REGfS(R,!,L

. DATOS OEL CONTRIBUYENTE:
-1._....,. __ .--1
CtJ\VE úN1CA,P¡: <tEGISl?OtlE i"OBL.\l':lOn
i~U.ftP·1 :;

NOMBRE.. OEt'lOMlI.lACION o R(\ZON $OCIN.:

¡jOFlGE DE JESÜS G.\LUWO~ ~MC1;"
I . !.
-'--_...._--
DATOS DEL SERV.!910:

IGAGJ7405151V2 .--"]
REG\$TnO f·!:OERAL or COfiTl'lISUYEII1ES.
ITlI'.C.!

..
NOME;::S: \' wJr.~;o"oDE tIOTIIRIO:CO~!<E'óO~.t~(I1<1ERO CE ESCRITURA y;.ero o 11PO DE CERTIF1CÁllO
.------~ .. , . ..... ......~.- -~

[
NOrARIO ¡>(¡BUCO. ~ORGE O~ JF~OS'Of':'lEGCS{;AACV;: 0 ...T05 nr: LAU:)TARi,': NOTARlA al I'S fA!),.'1 OF. W:)(,ICO. DATOS 1
INDTIIRllU,F.S 2C15·¡m '. - 1

L_~. :,1 __...J
ARTlc~n.o

1l!1

OESCRIPCIl!N'; -

COMERCIO, COlI;smUCION DE Sb'qllDAO. r.ON:mTUClol-l
Cf: I'ERSONAS JURIOICIIS CoLEcn~AS. ;.,.

CAt-ITIOAD TARIFA.

IS?1i

IMPORfE

FECHA LIMITE
OEf'AGO;

oct1.Jbrc 22 2015 TOTAL: . $15i8.0Q

Hsac
DANAMEX
BAHon,t:

1111111111111 11111111111111111111111111111111111111111 1111
LINEA oe CAPTURA PARA PAGO EN VENiANILLA

~~o¡;. v 1-<;)<V, ~,c C)("Tn<ClC.~ ~3-I"·.~"'$l ,~,t;<;"'.'

fEC..... ~ -e:;/¡\ t!~ ~\~~¡;;t'C:" r-a·,~J:I~· ,~.~, H}
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AUTORIZ6C19.Ji..QE-Uli o NOMINA
SD.cJAL

Resolución

En atención a la reserva realizada por Jorge pe JesÚs Gallegos G.aaáa. a través del Sistema establecido por la
Secretaria de Economia para autorizar el uso de Denominaciones o Razones Sociales. y con fundamento en lo
dispuesto por los artlculos 15, 16 Y 16 A de la Ley de Inversión Extranjera; articulo 34, fracción XII bis de la Ley
Orgánica de la Administración Pública Federar; artículo 69 e Bis de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; y
el artIculo 17 del Reglamento para la Autorización de Uso de Denominaciones y Razones Sociales: as! como en los
artlculos 2 apartado B, fracción XII, y 22 fracciones 11, XXIV, XXV Y último párrafo del Reglamento Interior de la
Secretaria de Economia. publicado en el Diario Oficial de fa Federación el 22 de noviembre de 2012, SE RESUELVE
AUTORIZAR EL USO DE LA SIGUIENTE DENOMINACiÓN O RAZÓN SOCIAL: DISTRIBUIDORA R! ISSHEI. Lo
anterior a partir de la fecha y hora que se indican en la sección de Firma Electrónica más adelante.

Los términos con mayúscula inicial contenidos en la presente Au!orización tendrán el significado que se les atribuye a
dichos términos en el Reglamento para la Autorización de Uso de Denominaciones y Raz.ones Sociales, con
independencia de que se usen en plural o en singular.

De conformidad con lo dispuesto por el articulo 18 del Reglamento para la Autorización de Uso de Denominaciones y
Razones Sociales. la presente Autorización se otorga con independencia de la especie de la persona moral de que
se trale, de su régimen juridico, °en su caso, de la modalidad a que pueda estar sujeta.

En términos de lo dispuesto por el articulo 21 del Reglamento para la Autorización de Uso de Denominaciones y
Razones Sociales, el Fedatario Público Autoriz.ado o Servidor Público, o tratándose de las sociedades cooperativas,
la autoridad, ante quien se constituya la Sociedad o Asociación correspondiente, o en su caso, ante quien se
formalice el cambio de su Denominación o Razón Social, deberá cerciorase previamente a la realización de dichos
actos. que se cumple con las condiciones que en su caso resulten aplicables y se encuentren señaladas en la
presente Autorización y en el referido Reglamento, y a su vez deberá cerciorarse de que la presente Autorización se
encuentre vigente.

Clave Única del Documento A2015092312480S:1515

Contacto:
Alfonso Reyes No.30, Col.
Del. Cuauhtemoc:, México. Distrito
Conmutador. (55) 5729·9100
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AVISO DE USO NECESARIO

Razones Sociales, el Fedatario Público Autorizado o Servidor Publico que haya sido el gl con' e riiculo 14
de dicho Reglamento. debera dar el Aviso de Uso correspondiente a través del S' te a ceot e los ciento
ochenta días naturales sIguientes a la fecha de la presente Aulorización, a fin de ha e~<;nacimiento de la
SecretarIa de Economla de que ha iniciado el uso de la Denominación o Razón Soco 1Au Izada por haberse
constituido la Sociedad o Asociación, o formalizado su cambio de Denominación o az~ ocial ante su fe.

.'

En caso de que el Fedatario Público Autorizado o Servidor Público que haya sido elegido conforme al articulo 14 del
Reglamento para la Autorización de Uso de Denominaciones y Razones Sociales no dé el Aviso de Uso conforme al
artIculo 24 de dicho Reglamento, éste podrá presentar previo pago de derechos, el Aviso de Uso de forma
extemporánea en cualquiera de las oficinas de la Secretaria de Economía, dentro de los treinta djas naturales
contados a partir de la fecha en que concluyó el plazo de ciento ochenta días naturales siguientes a la fecha de la
presente Autorización.

La Secretaria de Economla no reservara el uso exclusivo de la Denominación o Razón Social otorgada mediante la
presente Autorización. en caso de ésta no reciba el Aviso de Uso en los términos anles señalados, y dentro del plazo
establecido en el párrafo que antecede.

AVISO DE L1BERACION

En caso de fusión o liquidación de la Socledad o Asociación, o en el caso de cambio de Denominación o Razón
Social de la misma, el Fedatario Público Autorizado o Servidor Público ante quien se formalizara dicho acto, deberá
de dar, a través del Sistema y dentro de un plazo no mayor a treinta dias naturales posteriores a la fecha
de formalización del instrumento respectivo, un Aviso de Liberación de la Denominación o Razón SociaL

Tratándose de sociedades cooperativas que se liquiden, extingan o cambien su. Denominación o Razón Social ante
alguien distinto de un Fedatario Público AUlorizado. el representante legal de la sociedad cooperativa deberá solicilar
por escrito el apoyo de la Secretaria de Economía para poder dar el Aviso de Liberación correspondiente.

Lo anterior, con fundamento en el articulo 28 del Reglamento para la Autorización de Uso de Denominaciones o
Razones Sociales.

.v\LX lel)

Clave única del Documento A201S0923124sa61515

"...
Contaclo:
Alfonso Reyes No.30, Col.

Del. Cuauhlemoc, México. Distrito
Conmulatlor: (55) 5729-9100
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~ESPONSA8!LlDADES ;;;

De conformidad con lo dispuesto por el articulo 22 del Reglamento para la Autonzac,ón d 1ie~~eiones y
Razones Sociales las socIedades o asociaciones que usen o pretendan usar una D'i~~~~ I}' Razón Social
lendrán las obligaciones siguientes: U~

l. Responder por cualquier daño. perjuicio o afectación que pudiera causar el uso in~&o .0 no autorizado de la
Denominación o Razón Social otorgada mediante la presente Automación, conforme a lerey de Inversión Extranjera
y al Reglamento para la Autorización de Uso de Denominaciones y Razones Sociales. y

JI. Proporcionar a la Secretaria de Economia la ¡n(onnación y documentación que le sea requerida por escrito o a
través del Sistema en relación con er uso de la Denominación o Razón Social alargada mediante la presente
Autorización. al momento de haberla reservado, durante el tiempo en que se encuentre en uso, y después de que se
haya dado el Aviso de Liberación respecto de la misma,

las obligaciones establecidas en las fracciones anteriores, deberán constar en el instrumento mediante el cual se
formalice la constitución de la Sociedad o Asociación o el cambio de su Denominación o Razón Social.

La presente Autorización tiene una vígencia de 180 dlas naturales a partir de la fecha de su expedición, y se otorga
sin perjuicio de lo establecido por el articulo 91 de la Ley de la Propiedad rndustrial.

Firma electrónica

DE LA SECRETARIA DE ECONOMIA
,c..adeoa Qrjgiw.l..S..~~I.ia.d..e. EconQmía' N8npc1T8x30sVG4TSVico5A/KmA=
Sello Secretada de Economja'
3eca8844eOffiOb4e30b313a8bdbd3d89baf21 b5b117323fae4c17o4894852f7127228eb6711167adcf7e2158fabg7db1b
84d4fed142de353eeaf57020450dOae527o4e556a7ee64ef3d6f454ef66e041 f5ac711 a28d9e639ffbe854044ef30b97a35
7d8fee4f66eefd6b98dBfbe3697d9cOcbc5fOb22f4f4ed92a649f35e40B3
~ertifjcado de la Secretaría de Ec~.D.QDlli!; 3279·SERIALNUMBER=EMAILADDRESS=sau@economia.gob.mx.
O=Secretaria de Economía, CN=Denominaciones y Razones Sociales, STREET=lnsurgentes Sur 1940,
0ID,2.5.4.17=01030, C=MX, ST=Qis!rilo Federal, L=Alvaro Obregon
Sello dg Tiempo dgl momento de la emísjÓn de la pr.e.sente AutorizaciÓn' CertificadoAC:4: C=MX,ST=Distrito
Federal,L=Alvaro Obregon,OU:::nCipher OSE ESN:A1AO·7E4E-F3D9,O=Advantage Security\ S. de RoL. de
C.V.,CN=Advantage Security PSC Estampado de
TiempoIFecha:20150923124849.798ZIDigestion:NG+9aiLADA8El2KY+swh3Gxvc8o=

Clave Única del Documenlo A201509231246051515

Con!(]clo:
Alfllfl$O Rayes No,30, Col,
Del. CU3uhlémoc, Mexico. Distrilo

Conmulador: (55) 5729-9100
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.c.adena Origina' de! servidor mih!!cQ que dictaminó favQ@blemente- JBYIA=.- /

~:~g:~~~~3'J~~1~~~~~~~~~fgdc~~~~~Ód~~~}:~5;~¡~Of13ac2geef31c9f85718e997a fOó~a69b e3 .~6d747
a724d432f0703a740332537fd1707a051369aOfe5c45202b8b2a34e5586dc7bc34335e 98 64 ~f e4d6f0052
e70a12dOde951c1323f95682fd3aOdd8035d5c7e1563ca24885d51 OOf2d30 .'

g;g~~~~d9~g~~;;Z~~~;~~~~~~~~;g~~W7~~$7~a;g~~~36~~:' . -1 .
SERIALNUMBER=SERIALNUMBER=LORD800314HDFPDV08, OID.2.5.4.45=LORD 003~1Y9,
EMAlLADDRESS=dlopezrSO@holmail,com.C=MX,O=DAVID LOPEZ RODRIGUEZ, lef2fA.41=DAVID LOPEZ
RODRIGUEZ, CN=DAVID LOPEZ RODRIGUEZ
~.,5!..IiMlPQ del momento de la emisjón del djctame.n favorable- CertificadoAC:4: C=MX,ST=Oistrlto
Federal,L=Alvaro Obregon,OU=nCipher DSE ESN:A1AO~7E4E·F309.0=AdvantageSecurity\ S. de R.L de
C.V.,CN=Advanlage Security PSC Estampado de
Tiempo\Fecha:20150908175831.821ZIDigestion:NN3w1oUAJwiQazMKbxHRfl7rYXO=

RESERVA
Cadena QñginaldeJap.ersQnaJS.olk:itanle.: Qp6Tuk9jLQ1bHYNNI3wNFbOaJbE=
s.eJIQ de la per$o~!iQtante.;.

GNbCtx2yL8YhAOTM+jMbaMko5Xa690sLKgH0A4SUbflaL9anNNri.kWwSg/mPHvL6aFPGFMLyjUkR
aV5KV/apIo<Lg6Vv1<9fscvOe89JLETCWJWv0k2Zb7+0K+eSjSQVXI73wDYSTH6IY8MTyZOQiglW9zN
U9idjTn6vbsys+HwVCw=
CerlificadoAe la persona SQlícitante.: 275106190557734483187066766792486957338114142773·
SERIALNUMBER=SERIALNUMBER=GAGJ740515HMCLRR08, OID.2.5.4,45=GAGJ7405151V2,
EMAILADDRESS=jorge.gallegos@not81mex.com. C=MX, O=JORGE DE JESUS GALLEGOS GARCIA.
OID.2.5,4,41=JORGE DE JESUS GALLEGOS GARCIA, CN=JORGE DE JESUS GALLEGOS GARCIA
Sello de IjemP.Q.JleJu.Q1icitu.lt CertíficadoAC:4: C=MX,ST=Distrito Federal,L=Alvaro Obregon,OU=nCipher DSE
ESN:A1Ao-7E4E~F309,O=Advanlage Security\, S, de R.L de C.V.,CN=Advantage Security PSC Estampado de
Tiempol Fecha:20150923124849.919ZIDigeslion:R06N8hKOMd5kQvLokhJRbojOR41=

~..

Crave ÚnIca del OOC\lmenlo A201S0923124B061515

Conlacl.O;

Alfonso Reyes No.30, Col.

Del. Cuauhtemoc, Mellico, Disllito

Conmutador. (55)5729·9100
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INSTRUMENTO NUMERO TREINTA Y UN MIL SETENTA YTRES.•-------..--..---..-..-.."'";...,''~',,/

;¡ VOLUMEN ORDINARIO NÚMERO MIL TRESCiENTOS CUARENTA Y UNO_ ----------..------
~ ------------------------------------------------------ CCAMVlGAMV
~ --- EN LA CIUDAD DE TOLUCA, ESTADO DE MÉXICO, a los diecisiete dlas del mes de
~ Mayo del año dos mil dieciséis. ANTE MI, Doctor en Derecho CARLOS CÉSAR AUGUSTO
... MERCADO VILLASEÑOR, Titular de la Notarla Pública NOmero Ochenta y Siete del Estado
~ de México, comparece el señor RODRfGO HERNÁNDEZ MÁRQUéZ. en S11 caHdad de
g Presidente del Consejo de Administración de fa sociedad denominada "DISTRIBUIDORA
~ RUSSJ:lEL" so~led:~ Anónima de Capital ~ariable. persondaUdad a la que con
- posfenoridad hare m n o y expresa que por convamr a los intereses e su representada yen
~ uso de las facultades a él conferidas. por medio de la presente acta viene a otorgar PODER
~ GENERAL PARA PLEITOS Y COBRANZAS Y PARA ACTOS DE ADMINISTRACIÓN, en
§ (avorde la señorita MARIANA ARRIAGA OLIVARES, -----------------------
'" ----- Apercibido en términos del ArtIculo 79 fracción VIII. en relación con el Articulo 101
~ Fracción VI. de la Ley del Notariado del Estado de México, e impuesto de las penas al que
~ declara con falsedad. bajo protesta de decir verdad. el compareciente manilíesla que SI
l;1 PROTESTA Yseñala las siguientes cláusulas: -------.-.---~--------.-----

;< ---------------------------------- C L A U S U L A S : ---------..--..-------------------------
~ ----- PRtMERA.- El señor RODRIGO HERNÁNDEZ MÁRQUEZ, en su calidad d. PresidenteI del Consejo de Administración de la sociedad denominada ItD/STRlaUlDORA RUSSHEL"

Sociedad Anónima de Capital Variable. y por asi convenir a los intereses de sui representada, otorga a favor de la señorita MARIANA ARRIAGA OLIVARES, PODER
~ GENERAL PARA PLEITOS Y COBRANZAS Y PARA ACTOS DE ADMINISTRACIÓN, ---
S --~~- SEGUNDA.- El presente poder lo fundan los articulas 7.768. 7.769, 7.770. 7.771, 7.772.
~ 7.775, 7.776, 7.777. 7.779, 7.790. 7.780, 7.782, 7.784, 7.785. Y 7.786, del Libro Séptimo,
~ Titulo Noveno. del Código Civil vigente en el Estado de México. en los siguientes términos: --

AJ_- PODER GENERAL PARA PLEITOS Y COBRANZAS, con todas las (acullades
~ generales y aún las especiales que de acuerdo con la ley requieran poder o cfáusula
@ especial en los términos del primer párrafo del artfculo 7.771 (Siele punto setecientos
§ s.:::tenta y uno) del Código Civil vJgente en el Estado de MéXICO y su correlativo el 2,554 (Dos
~ mIl quinientos cincuenta y cuatro) del Código Civil para el Distrito Federal y sus correlativos
~ de los Códigos Civiles de todas {as Entidades Federativas de los Estados Unidos Mexicanos,
§ incluyendo el Distrito Federal. ---------.---------~----------
l;1 De manera enunciativa y no limitativa. se mencionan entre olras facultades las siguientes: 
g /.- Para inlentar y desistirse de toda clase de procedimientos, inclusive del juicio de amparo.•<: 11.- Para transigir. -------------- ----- _I 11/.- Para comprometer en árbitros. ---------------------------------

IV.- Para absolver y articularposiciones. incluso de carácter laboral.-----~-----
~ V.- Para recusar. -- --- • _

1!l Vl.- Pata hacer cesión de bienes. -----------_.----------------
~ VI.- Pbra recibir pagos. -----------------------------
ffi VII.- Para presentar denuncias y querellas en materia penal y para desisfírse de ellas cuando
g to permita la ley.----------~---.------------------.---
:o VIlI.- Para coadyuvar con el Ministerio Público. así como para exigir el pago de la reparación
~ del daño proveniente de la comfslón de algún delito. ---~- -----------.-----
:t IX.- Para ser representante laboral. ---------. ~---------------

~ BJ.- PODER GENERAL PARA ACTOS pE ADMINISTRACiÓN. en los términos dei segundo
_ párrafo del articulo 7.771 (Siete punto setecientos setenta y uno) del Código Civil vigente en
l!i el Estado de México y su correlativo el 2.554 (Dos mil quinientos cincuenta y cuairo) del
~ Código Civil para el Distrito Federal y sus correlativos de los Códigos Civiles de todas las

Entidades Federativas de Jos Estados Unidos Mexicanos, mcluyendo el Distrito Federal. para
g administrar. representando a la sociedad ante toda clase de personas flsicas o morales, ante
~ toda clase de autoridades federales, estatales, municipales o de cualquier otra naturaleza
~ que pudiera existir; para otorgar y suscribir toda clase de documentos públicos y pnVados o
8 de cualquier otra que lo requiera para el desempeño de sus funciones administrativas.--
~ -- TERCERA.- El mandato que alude a los incisos ani"eriores. se ejercitará ante
~ particulares y ante toda clase de Autoridades administrativas, hacendarías o judiciales.
~ inclusIve de carácter federal. y penales as! como ante las juntas de conciliaci6n y arbitraje.
~ tanto locales, como federales. y autoridades de trabajo; por lo que el Apoderado podro
~ representar a la Sociedad ante autoridades y dependencias tales como el SeNicio de
~ Administración Tributaria. la Secretaria de HaCIenda y Crédito Público y lodo tipo de
3 entidades Gubernamentales, tanlo locales. como estalates y federales. ----.-----
g

~
~

~
~
g
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-~- CUARTA.~ E¿ presente poder. para fas categorías que es conferido. no tiene limitaci6n
alguna y es en general para realizar todos los actos y operaciones que sean necesarios, ¡:

indusive para aclos de representación en concursos tales como licitaciones públicas el:;,:
invitaciones reslriil4zidas.---...-------.-----.-----------------
-- QUlNTA.- El Presente poder es de ca~cter gratuito y se otorga por una duración de 5 r'¡
(Cinco) años con13t{os a partir de la fecha de firma del presente instrumento. ------ I
.._- SEXTA.· Par.l~fectos de este poder la Apoderada queda obligada a rendir cventas a la
empresa, de lodo 1< 'leluado como consecuencia del poder que se le otorga. ----..---- !I

:::-'I:-L~-'j~~~-~: ~;~~;i;'-d~--I: ~~c7e~~ ~e~~~i~a~~ ~:'DtSTRjBWDOR;~~RÜ~S~SHiL ", !I'
SOCIEDAD ANÓN.MA DE CAPITAL VARIABLE, asl como la personalidad con la que se
ostenta el señor R JDRIGO HERNÁNDEZ MÁRQUEZ. me la acreditan median/e Escritura
número 23,876 (V-3i{¡titrés mil ochocientos setenta y seis), del Volumen número 444
(Cuatrocrentos cuarenta y cuatro) de fecha veinticinco de septiembre de dos mil quince,
otorgada ante la fe del Licenciado JORGE DE JESÚS GALLEGOS GARCíA, Titular de la
Notaria Pública número ochenta y uno del Estado de México, cuyo primer testimonio se
encuentra debidamente inscrito dentro de la Oficina Registrar dé Toluca, dependiente del
Instituto de la FuncióI1 Registral del Estado de México, bajo el Folio Mercantil Electrónico
númera 47447-12 (ctlalro Siete cuatro cuatro siete guión uno dos), de fecha quince de octubre
de dos mil quince, documento que en copia fotastática agrego al legajo del apéndice de
documentos del presente instrumento. marcado con la lelra "A ': mediante, el cual se hizo
constar la Constitución 0'& la Sociedad Mercantil denominada "D{STRIBULDORA RUSSHEL JI

SOCIEOAD ANONIf,M DE CAPITAL VARIABLE, documento que en lo conducente,
transcribo: ~-~ ~-~-~---------_.

"... HAGO CONSTAR: - EL CONTRATO DE SOCIEDAD MERCANTIL POR EL CUAL SE
CONSTITUYE DISTRIBUIDORA RUSSHEL, SOCIEDAO ANONIMA DE CAPITAL
VARIABLE. .. - ... - CLAUSULAS -- ESTATUTOS - ... -- CLAUSULA PRIMERA. LA
SOCIEDAD SE DENOMINA "DISTRIBUIDORA RUSSHEL"; DENOMINACiÓN QUE
SiEMPRE iRA SEGUIOA DE LAS PALABRAS "SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL
VARIABLE", O DE SUS SIGLAS "S.A. DE C.V," -- ... --- CLAUSULA SEGUNDA. EL
DOMICiLIO DE LA SOCIEDAD ES EN METEPEC, ESTADO DE MEXICO.... ,..

~~~~:~;~i:R;g~1'NISy:Rlgg~~A~;~~~~I~~~O °g~,,¡:gbA C~S~D~/~~l:s
INMUEBLES.- B.- EDIFICACiÓN, PLANEACiÓN, PROYECTOS Y EN GENERAL TOJO
LO RELACIONAOO A LA INOUSTRIA DE LA CONSTRUCCiÓN EN BIENES INMUEBLE ;.-
- C.- FABRICAR, MAQUILAR, COMPRAR, VENDER, ELABORAR, ALMACa IR,
IMPORTAR, EXPORTAR, ARRENDAR, SUBARRENDAR, OISTRIBUIR, HIPOTEC4R,
TRANSMITiR, POSEER, TRANSFERIR, GRAVAR, PIGNORAR, TODO TIPO OE
MAQUINARIA, IMPLEMENTOS, REFACCIONES. ACCESORIOS, PARTES Y DERI'IAOOS
CON LAS INDUSTRIAS: 1).- METAL - MECANICA: 11).- AUTOMOTRIZ; ill).- HULEFIA; lV).
ALIMENTICIA; V). - FERRETERA Y MATERIALES DE CONSTRUCCiÓN; VI).- TEXTIl.; VII).
ELÉCTRICA,' Vill).- ELECTRÓNiCA,' IX).- QUIMICA Y FARMACOBIOLOGP; X).
PESQUERA; Xi).- PAPELERA; XII).- RELOJERA; XiII).- MADERERA: XIV).
REFRESQUERA; XV).- CARTONERA; XVI).- DE VIDRIOS, CRISTALES Y PARABRISAS;
XVlI).- TALABARTERA; XVill).- OE MATERIALES SINTÉTICOS; XIX).- EDiTORIAL; XX).
GANADERA; XXI).- AGRICOLA; XXI/).- AVICOLA; XXIiI).- DE CALZACC; XXIV).
FOTOGRAFICA; XXV).- CINEMATOGRAFICA; XXVI).- TABAQUERA; XXVI/).- viVATERIA;
Y XXVill).- DE LA COMPUTACIÓN.- D.- ASESORAR, FABRICAR, ,\;.4QUlLAR,
DISTRIBUIR, POSEER, ELABORAR, COMPRAR, VENDER, REPARAR. EMPACAR,
EXPORTAR, IMPORTAR, ALMACENAR, EN GENERAL COMERCIAR CON FRODUCTOS
YA SEAN EN ESTADO NATURAL, SEMiACABADOS, NATURALES. O A'ITlFICIALES,
RELACIONAOOS CON LAS INDUSTRIAS: : 1).- METAL - MECANICA: 11).- AUTOMOTRIZ;
iII).- HULERA; lV).- ALIMENTICIA; V).- FERRETERA Y ~IA1ERIALES OE
CONSTRUCCiÓN; VI).- TEXTIL; VII).- ELÉCTRICA; ViII).- ELECTRÓNICA; IX).- QUIMICA
Y FARMACOBIOLOGA; X).- PESQUERA; Xi).- PAPELERA; XII).- .'<ELOJERA; Xill).
MADERERA; XIV).- REFRESQUERA; XV).- CARTONERA; XVi).- DE Vlf:RIOS, CRISTALES
Y PARABRISAS: XVII).- TALABARTERA: XVIiI).- DE MATERIALES SINTÉTICOS; XIX).
EDITORIAL; XX).- GANADERA; XXI).- AGRICOLA; XXII).- AVICOLA; XXiII).- DE CALZADO:
XXlV).- FOTOGRAFICA; XXV).- CINEMATOGRAFiCA; XXVI).- TABAQUERA; XXVII).
VINATERIA; Y XXViII).- DE LA COMPUTACIÓN.- E.- MAQUILA:,,?, COMPRAR, VENOER,
FABRICAR, ENSAMBLAR, ASESORAR, DISTRIBUIR, IMPORTAR, EXPORTAR, Y
POSEER TODO TIPO DE MERCANCIA, ARTlcULOS, BIENES MUEBLES Y PROOUCTOS,
YA SEAN EN ESTADO NATURAL, SEMIACABADOS O TERMINADOS ARTiFICIALES.
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RELACIONAOOS CON LOS OBJETOS SOCIALES.·.. F.- COMPRAR. POSEER,'j;~~~~f~iti}t;~,,~"
• HIPOTECAR, TRANSFERIR, SUBARRENDAR, ADMINISTRAR. O USAR LOS BIENES";";'"';;"
g.: INMUEBLES NECESARIOS PARA EL DESARROLLO DE SUS OBJETOS SOCIALES,
- PROYECTAR. PRESUPUESTAR Y ASESORAR TODO LO RELACIONADO CON EL
~ OBJETO SOCIAL EN VIRTUD DE ACUERDOS O CONTRATOS CON LA FEDERACIÓN,
, ESTADOS. MUNICIPIOS.-·· G.. ESTABLECER. OBTENER. OPERAR, RENTAR.
e SUBSIDIAR Y FOMENTAR LABORATORIOS DE INVESTIGACIÓN Y CENTROS! EXPERIMENTALES Y DEDICARSE A INVESTIGACIONES CIENTIFICAS Y TÉCNICAS,

EXPERIMENTALES Y PRUEBAS DE TODA CLASE, FOMENTAR LA INVESTIGACIÓN
~ CIENTIFICA Y TÉCNICA, MANTENIMIENTO, SUBSIDIO Y PRESTACIÓN DE ASISTENCIA
, DE LABORATORIOS Y CENTROS EXPERIMENTALES; CONFERENCIAS Y JUNTAS
~ CIENTIFICAS, INCLUYENDO LA REMUNERACIÓN A CIENTIFICDS, TÉCNICOS,
8 PROFESIONALES Y PROFESORES; Y, EN GENERAL RESTAR ASISTENCIA ACTIVA,
~c~ PREMIAR ESTUDIOS, EXPERIMENTOS, INVESTIGACIONES E INVENCIONES DE TODA
- CLASE, QUE ESTÉN RELACIONADOS CON EL OBJETO SOCIAL·- H- IMPULSAR,
8 ORGANIZAR E INVERTIR EN LA PROMOCIÓN DE TODA CLASE DE ACTIVIDADES
g INDUSTRIALES Y COMERCIALES DE CUALQUIER TIPO DE SOCIEDADES CIVILES O
" MERCANTILES, DENTRO O FUERA DEL TERRITORIO NACIONAL Asl COMO
• ADQUIRIR, ADMINISTRAR, COMPRAR. ARRENDAR, O INVERTIR EN LAS
~_: MENCIONADAS SOCIEDADES, YA SEA COMO TENEDORA DE ACCIONES O PARTES

DE CAPITAL DE BOND. OBLIGACIONES. MEDIANTE CONTRATOS O ACTOS DE¡ CUALQUIER NATURALEZA RELACIONADOS EN EL OBJETO SOCIAL.- l.· AFIANZAR,
• COAFIANZAR EL CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES A CAMBIO DE TERCEROS Y EN
~ GENERAL GARANTIZAR INDIVIDUAL. SOLIDARIA, SUBSIDIARIA O
i:i MANCOMUNADAMENTE. SEGÚN CORRESPONDA A SUS INTERESES, CON O SIN
g CONTRAPRESTACIÓN, MEDIANTE EL OTORGAMIENTO DE LIMITACIONES DE
• aOMINIO. AVALES, INCLUSO CON PRENDA O HIPOTECA O BAJO CUALQUIER OTRA
;: FbRMA DE GARANTIA PERMITIDA POR LA LEY. OBLIGACIONES EN NOMBRE PROPIO
~ diE TERCEROS. SIEMPRE y CUANDO Y TRATANDOSE DE TERCEROS, LOS MISMOS
_~ SEAN SOCIEDADES QUE TENGAN PARTICIPACIÓN DIRECTA O INDIRECTA EN LAS
: kGCIONES DE LA SOCIEDAD O EN LAS CUALES LA SOCIEDAD TENGA
• pARTICIPACIÓN DIRECTA O INDIRECTA, Y POR LO TANTO. SUSCRIBIR LOS TITULOSi DE-'-ICRÉDlTO, CONVENIOS, CONTRATOS Y OEMAS DOCUMENTOS NECESARIOS
_ PARA EL OTORGAMIENTO DE DICHAS GARANTIAS.-· J.- EMITIR, ACEPTAR. GIRAR,
" LIBERAR, ENDOSAR. AVALAR. CERTIFICAR. EFECTUAR. Y REALIZAR EN CUALQUIER
:¡ FORMA DE SUSCRIPCIÓN. TITULOS Y OPERACIONES DE CRÉDITO, TITULOS VALOR
~ CON D SIN GARANTIA E INSTRUMENTOS OE PAGO ASI COMO TODO TIPO DE
- CONVENIOS, CONTRATOS, NEGOCIOS, O ACTOS JURIDICOS Y OPERACIONESi RELACIONADAS DIRECTA O INDIRECTAMENTE CON LOS MISMOS, EN LOS
• TÉRMINOS PEL ARTICULO NOVENO DE LA LEY GENERAL DE TITULOS Y
~ OPERACIONES DE CRÉDITO O DE CUALQUIER LEGISLACIÓN APLICABLE. TODO
i:i ELLO, SIN PERJUICIO DE LO QUE ORDENA LA LEY GENERAL DE ORGANIZACIONES Y
g ACTIVIDADES AUXILIARES DEL CRÉDITO...• K.· ASESORAR A PARTICULARES,
• SOCIEDADES MERCANTILES O CIVILES, ASOCIADOS, AUTORIDADES FEDERALES,
~ ESTATALES Y MUNICIPALES, YA SEAN NACIONALES O EXTRANJERAS. DE ASUNTOS
!i OE CARAcTER ECONÓMICO, FINANCIERO. CONTABLE. JURIDICO Y DE CUALQUIER

_~ OTRA NATURALEZA. Asl COMO CONTRATAR LOS SERVICIOS TÉCNICOS Y
· PROFESIONALES PARA LA REALIZACIÓN DE TAL ASESORAMIENTO.·.. L- ADQUIRIR.
• POSEER. VENDER. CEDER. ARRENDAR, SUBARRENDAR, Y DAR LICENCIAS DE¡ USOS. GRAVAR y ENAJENAR EN CUALQUIER OTRA FORMA, FRANQUICIAS
- MEXICANAS O EXTRANJERAS, DERECHOS SOBRE PATENTES, LICENCIAS.
g PRIVILEGIOS, INVENCIONES, MEJORAS, PROCESOS, DERECHOS DE AUTOR.
;: MARCAS Y NOMBRES COMERCIALES, RELACIONADOS O ÚTILES AL NEGOCIO DE LA
~ SOCIEDAD O USAR LOS BIENES MUEBLES E INMUEBLES NECESARIOS PARA EL
~ DESARROLLO DE SU OBJETO SOC/AL.- M.- COMERCIAR EN LOS RAMOS
~ RELACIONADOS CON EL OBJETO SOCIAL Y PODER ESTABLECER SUCURSALES O
~ AGENCIAS EN CUALQUIER LUGAR DEL PAIS O DEL EXTRANJERO, SIN QUE POR
~ ESTO SE MODIFIQUE SU DOMICILIO SOCIAL. COMPRAR. VENDER, TODA CLASE DE
" BIENES MUEBLES Y ACCESORIOS E HIPOTECARLOS, PERMUTARLOS,
g ARRENDARLOS. DARLOS EN PAGO O CONSTRUIR SOBRE ELLOS DERECHOS
• REALES. CEDER LOS CRÉDITOS HIPOTECARIOS O BAJO OTRA FORMA DE
~ SEGURIDAD REAL O PERSONAL. FORMAR PARTE DE OTRA SOCIEDAD Y PRACTICAR
§ CON RELACIÓN A TALES ACrOS Y CONTRATOS LOS QUE SEAN CONSECUENCIA
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LÓGICA Y NATURAL DE LOS MISMOS Y LOS QUE ESPECIALMENTE SE CONVENGAN,
INCLUSO LA ADQUISICiÓN Y CESiÓN DE DERECHOS Y ACCIONES Y LA
CANCELACIÓN, AMPLIACiÓN, FORMA Y EJECUCiÓN DE OBLIGACIONES Y
GRAVAMENES,.- N.- CELEBRAR Y CUMPLIR CONTRATOS DE TODA CLASE CON
CUALQUIER PERSONA FlslCA O MORAL, MUNICIPIO, ESTADO O DEPENDENCIA
qUBERNAMENTAL, RELACIONADOS CON EL DESARROLLO DEL OBJETO SOCIAL-
N.- DISPONER EN TODO O EN PARTE DE SUS NEGOCIOS, PROPIEDADES,
POSICIONES Y OBLIGACIONES DE LA SOCIEDAD.- 0.- SOLICITAR y OBTENER
DINERO PARA EL DESARROLLO DE LOS OBJETOS SOCIALES, SIN LIMITACiÓN EN
CUANTO A CANTIDADES, GIRAR, SUSCRIBIR, ACEPTAR, ENDOSAR Y LIBRAR
PAGARES, LETRAS DE CAMBIO, GIRAR BONOS, OBLIGACIONES Y CUALQUIER OTRO
TITULO DE CRÉDITO O COMPROBANTE DE ADEUDO Y GARANTIZAR SU PAGO, AsI
COMO EL PAGO DE INTERESES QUE CAUSEN MEDIANTE HIPOTECA, PRENDA,
TRANSMISiÓN O CESiÓN DE FIDEICOMISO DE TODO O PARTE DE LOS ACTIVOS DE
LA SOCIEDAD.-- P.- ADQUIRIR y DISPONER EN CUALQUIER FORMA DE TODA CLASE
DE ACCIONES O PARTICIPACIONES EN OTRAS SOCIEDADES SEAN CIVILES O
MERCANTILES, NACIONALES O EXTRANJERAS.- Q.- REPRESENTAR TODA CLASE
DE PERSONAS FlslCAS O MORALES YA SEA DE LA REPOBLlCA MEXICANA O EN EL
EXTRANJERO EN CALIDAD DE COMISIONISTA INTERMEDIARIO, REPRESENTANTE
LEGAL O APODERADO.- R.- EN GENERAL, LLEVAR A CABO CUALQUIER OTRO TIPO
DE NEGOCIOS RELACIONADOS CON EL OBJETO SOCIAL EJERCITANDO AL EFECTO
TODAS LAS FACULTADES QUE SE LES CONFIEREN LAS LEYES DE LA REPOBLlCA
MEXICANA Y LLEVAR A CABO DICHO OBJETO, EN LA EXTENSiÓN QUE PUDIERA
HACERLO CUALQUIER OTRA PERSONA FlslCA PARA OPERAR LA SOCIEDAD
DEBERA CONTAR PREVIAMENTE CON LOS PERMISOS, LICENCIAS Y
AUTORIZACIONES QUE ESTABLEZCAN LAS LEYES DE LA MATERIA Y OBSERVAR LAS

" DISPOSICIONES DE LAS LEYES DE ORDEN E INTERÉS PÚBLlCO.-- LA SOCIEDAD

.

•. ,1 PODRA EJERCITAR TODOS LOS DERECHOS QUE SEAN NECESARIOS PARA
REALIZAR EL OBJETO DE SU INSTITUCiÓN POR TANTO PODRA CELEBRAR Y

1,,1. EJECUTAR TODA CLASE DE ACTOS JURIDICOS Y HECHOS QUE SEAN NECESARIOS
PARA CUMPLIR SUS OBJETIVOS. NO OBSTANTE, EN CASO DE QUE SEAN
NECESARIOS PERMISO O AUTORIZACiÓN ALGUNOS POR PARTE DE LA AUTORIDAD
COMPETENTE LA SOCIEDAD DEBERA CUMPLIR CON TAL REQUISITO EN TÉRMINOS
DE LA LEGISLACiÓN APLICABLE AL CASO CONCRETO.-- LA SOCIEDAD PODRA
EJERCITAR TODOS LOS DERECHOS QUE SEAN NECESARIOS PARA REALIZAR EL
OBJETO DE SU INSTITUCiÓN; POR TANTO, PODRA CELEBRAR Y EJECUTAR TODA
CLASE DE ACTOS JURIDICOS Y HECHOS QUE SEAN NECESARIOS PARA CUMPLIR
SUS OBJETIVOS. NO OBSTANTE, EN CASO DE QUE SEAN NECESARIOS PERMISO O
AUTORIZACiÓN ALGUNOS POR PARTE DE LA AUTORIDAD COMPETENTE; LA
SOCIEDAD DEBERA CUMPLIR CON TAL REQUISITO EN TÉRMINOS DE LA
LEGISLACiÓN APLICABLE AL CASO CONCRETO.- oO. - CLAUSULA CUARTA. LA
SOCIEDAD TENDRA UNA DURACiÓN INDEFINIDA. - ... -- CLAUSULA QUINTA. LA
SOCIEDAD ES MEXICANA Y SE CONSTITUYE CONFORME A LAS LEYES DE LOS
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. CUALQUIER PERSONA EXTRANJERA, FlslCA O
JURIDICA COLECTIVA QUE TENGAN PARTICIPACiÓN SOCIAL ALGUNA O SEA
PROPIETARIA DE ACCiONES DE LA SOCIEDAD, CONVIENEN ANTE LA SECRETARIA
DE RELACIONES EX; ¡,'RIORES DEL GOBIERNO DE LOS ESTADOS UNIDOS
MEXICANOS EN CONSIDERARSE COMO NACIONAL RESPECTO DE DICHOS BIENES Y
EN NO INVOCAR POR LO .MISMO LA PROTECCiÓN DE SU GOBIERNO POR LO QUE SE
REFIERE A AQUELLOS; BAJO LA PENA, EN CASO DE FALTAR AL CONVENIO, DE
PERDER EN BENEFICIOS DE LA NACiÓN, LOS BIENES QUE HUBIERE ADQUIRIDO EN
VIRTUD DEL M/SMO.- oO, - CLAUSULA SÉPTIMA. EL CAPITAL DE LA SOCIEDAD ES
VARIABLE. REPRESENTADO POR ACCiONES NOMINATIVAS CADA UNA CON VALOR
NOMINAL DE $500.00 (QUINIENTOS PESOS MONEDA NACIONAL). EL CAPITAL
SOCIAL FIJO ES LA CANTIDAD DE $50,000.00 (CINCUENTA MIL PESOS MONEDA
NJ\CIONAL), REPRESENTADO POR 100 (CIEN) ACCIONES TOTALMENTE SUSCRITAS
Y P4GADAS y EL CAPITAL AUTORIZADO SERA POR CANTIDAD ILIMITADA. -- ... -
CLAUSULA TRIGÉSIMA. LA REPRESENTACiÓN DE LA SOCIEDAD CDRRESPONDERA
AL CONSEJO DE ADMINISTRACiÓN OAL ADMINISTRADOR ÚNICO, QUIENES PODRAN
REAL>ZAR TODAS LAS OPERACIONES INHERENTES AL OBJETO DE LA SOCIEDAD,
SALve LO QUE EXPRESAMENTE ESTABLEZCAN LA LEY Y LOS ESTATUTOS.- EL
COM'E.lO DE ADMINISTRACiÓN O EL ADMINISTRADOR ONICO, EN SU CASO,
TENDal TODAS LAS FACULTADES COMPRENDIDAS EN LOS PODERES GENERALES
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PARA PLEITOS Y COBRANZAS, PARA ADMINISTRAR BIENES Y PARA EJERCcfh,.".,""<'::·
ACTOS DE DOMINIO CON TODAS LAS FACULTADES GENERALES Y LAS ESPECiALES·...."'···
QUE REQUIERAN CLÁUSULA ESPECIAL CONFORME A LA LEY, EN LOS TÉRMINOS
DEL ARTíCULO DOS MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y CUATRO DEL CÓOIGO CIVIL
FEDERAL Y SU CORRELATIVO EN TODOS LOS CÓDIGOS CIVILES DE LAS
ENTIDADES DE LA REPÚBLICA MEXICANA. PODRÁN REPRESENTAR A LA SOCIEDAD
ANTE TODA CLASE DE AUTORIDAOES ADMINISTRATiVAS Y JUDICIALES.
FEOERALES, ESTATALES Y MUNICIPALES. AÚN ANTE TODA CLASE DE JUNTAS DE
CONCILIACiÓN Y DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE. Y DEMÁS AUTORIDADES DE
TRABAJO EN LOS TÉRMINOS DE LOS ARTlcULOS ONCE Y SEISCIENTOS NOVENTA Y
DOS DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO Y ANTE ÁRBITROS Y ARBITRADORES,-
LOS ANTERIORES PODERES INCLUYEN FACULTADES PARA: - A) INTERPONER
TODA CLASE DE JUICIOS Y RECURSOS AÚN EL DE AMPARO. Y DE DESISTIRSE DE
ELLOS; PARA TRANSIGIR. COMPROMETER EN ÁRBITROS, ARTICULAR Y ABSOLVER
POSICIONES. HACER CESiÓN DE BIENES. RECUSAR Y RECIBIR PAGOS; PARA
DISCUTIR. CELEBRAR Y REVISAR CONTRATOS INDIVIDUALES Y COLECTIVOS DE
TRABAJO; REPRESENTAR A LA SOCIEDAD ANTE LAS AUTORIDADES DEL TRABAJO
EN ASUNTOS LABORALES EN QUE LA SOCIEDAD SEA PARTE O TERCER
INTERESADO, TANTO EN LA AUDIENCIA INICIAL, COMO EN CUALESQUIERA DE LAS
ETAPAS DEL PROCESO DEL DERECHO DEL TRABAJO;-· B) LLEVAR A CABO TODAS
LAS OPERACIONES Y CELEBRAR, MODIFICAR Y RESCINDIR CONTRA TOS Y ACTOS
JURIDICOS RELACIONADOS CON LOS FINES Y OBJETO DE LA SOCIEDAD; ... C)
SUSCRIBIR TODA CLASE DE TITULOS DE CRÉDITO EN TÉRMINOS DEL ARTIcULO
NOVENO DE LA LEY GENERAL DE TITULOS Y OPERACIONES DE CRÉDITO, CON
FACULTADES PARA GIRAR. ACEPTAR. ENDOSAR. AVALAR. PROTESTAR. EMITIR Y
SUSCRIBIR;- O) NOMBRAR Y REMOVER AL DIRECTOR GENERAL Y A LOS
GERENTES. SUBGERENTES. FACTORES, AGENTES Y EMPLEADOS DE LA SOCIEDAD;
DETERMINAR SUS FACULTADES. OBLIGACIONES Y REMUNERACIONES; .- E)
OTORGAR PODERES GENERALES O ESPECIALES Y REVOCARLOS' - F)
ESTABLECER SUCURSALES, AGENCIAS O DEPENDENCIAS Y OFICINAS DE
NEGOCIOS; - G) EJECUTAR LAS RESOLUCIONES DE LAS ASAMBLEAS DE
ACCIONISTAS; ... H) REPRESENTAR A LA SOCIEDAD CUANDO FORME PARTE DE
OTRAS SOCIEDADES. COMPRANDO O SUSCRIBIENDO ACCIONES O
PARTICIPACIONES, O BIEN INTERVINIENDO COMO PARTE EN SU CONSTITUCiÓN; -
1) PRESENTAR QUEJAS Y QUERELLAS DE CARÁCTER PENAL. OTORGAR EL PERDÓN
Y CONSTITUIRSE EN COADYUVANTE DEL MINISTERIO PÚBLICO. Y; - J) TODAS LAS
FACULTADES QUE LAS LEYES OTORGAN A LOS DE SU CLASE, SIN LIMITACiÓN
ALGUNA. POR LO QUE PODRÁN DIRIGIR EL NEGOCIO, ,REPRESENTAR A LA
SOCIEDAD Y LLEVAR LA FIRMA SOCIAL ANTE TODA CLASE DE PERSONAS Y
AUTORIDADES. - ... - ARTlcULDS TRANSITORIOS .- ... .+-IARTíCULO SEGUNDO.
LOS COMPARECIENTES REUNIDOS EN ASAMBLEA CONSTITUTiVA. HACEN
CONSTAR LO SIGUIENTE: ·-1. QUE DESIGNAN A LAS SIGUIENTES PERSONAS COMO
MIEMBROS DEL CONSEJO DE ADMINISTRACiÓN DE LA SOCIEDAD: - PRESIDENTE: :¡
RODRIGO HERNÁNDEZ MÁRQUEZ. SECRETARIO;; LUCIA GONZALEZ
VILLA NUEVA. - SE CONFIERE AL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN EL CUMULO DE
FACULTADES QUE LA LEY Y ESTOS ESTATUTOS LES COIiJf;EDE. EN PARTICULAR
LAS ENUNCIADAS EN LA CLÁUSULA TRIGÉSIMA DE ÉSTOS"ÚLTIMOS; LAS CUALES
EJERCERÁ A TRAVÉS DE SU PRESIDENTE... (S. l. C.l" ..--.-..::..,--.- -----
- Manifiesta el señor RODRIGO HERNÁNDEZ MÁRQUEZ, bajá. protesta de decir verdad,
que las facultades con las que se ostenta no le han sido revocadas, modificadas ni
restringidas en forma alguna, y que su representada tiene capacidad legaf.--~-----
.....-------------.-.-. YO. EL NOTARIO. CERTIFICO Y DOY FE: .---.-.---•••-.--.•--
._-_. A.- De que el compareciente se identifica con el documento que en copja simple
debidamente cotejada con el original del cual proviene dejo agregado al apéndice de
documentos de este Instrumento marcado con la letra "B".---·--~~-~-----·-
----- B.- Con fundamento en lo dispuesto por los artlculos 8 (ocho). 15 (Quince). 16
(Dieciséis). 17 (Diecisiete). 29 (Veintinueve) y demás relativos y aplicables de la Ley Federá/
de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares y su reglamento. el
suscrito Notario dio a conocer al compareciente de este instrumento la obligación de recabar
sus datos personales. del uso que se le dé a los mismos y de su protección. por /0 que la
información personal recabada será utilizada única y exclusivamente para proveer los
servicios que solicite relacionados con la fe ptíblica y que se materialicen a través de este
instrumento, ya que la información obtenida no será transferida por ningún motivo y bajo
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ningún concepto a terceros con fines diversos a la obtención de! seNicio que ha solicitado,
en tal virtud el compareciente tiene derecho al acceso, rectificación, cancelación u oposición,
respecto de los datos personales que le conciernen, por lo que si fuera el caso, se deberá
dirigir una solicitud por escrito al domicilio de la Notaria Pública Número Ochenta y Siete del

Estado de México. ubicada en Paseo ToHocan Poniente número novecientos cuatro. Colonia
Morelos, en la Ciudad de To/uea, Estado de México, Código Postal número cincuenta· mil
ciento veinte. En dichos términos el compareciente quien comparece en este acto otorga su
consentimiento expreso con el aviso de privacidad de! manejo de los datos personales
proporcionados y firma elpresente instrumento como constancia. -----••----
••_~ C.- De que advertido de tas penas en que incurren quienes se conducen con falsedad,
por sus generales el compareciente manifestó ser. ---------
- El señor RODRIGO HERNANDEZ MÁRQUEZ, mexicano por nacimiento e hY·o de padres
de igual nacionalidad, soltero, mayor de edad, empleado, originario y vecino de la Ciudad de
Toluca. Estado de México, lugar donde nació el dra veintiséis de octubre de mil novecientos
cuatro guian A. y vecino del Municipio de Metepee, Estado de México, con domicilio
particular ubicado en Caf/e AlfonsD Martrnez, Manzana número veintinueve, lote número
cuarenta y cuatro. Colonia Jesús Jiménez Ga·flardo, Código Postal nümero cinco dos uno
seis siete, con Clave Única de Registro de Población número H E M R nueve cuatro uno
cero dos seis H M e R R D cero siete, y con Registro Federal de Contribuyentes mJmero H E
M R nueve cuatro uno cero dos seis J tres cinco. •-----------------
--- Apercibido en términos de Ley, el compareciente manifestó estar al corriente en el pago
de/Impuesto Sobre la Renta, sin haberlo acreditado. M __M _

.•_M. D.- Que de acuerdo a la Ley Federal para la Prevención e Identificación de Operaciones
con Recursos de Procedencia /Ifcita, notarialmente no aplica, en virtud de que el contenido
de este instrumento, no califica como Actividad Vulnerable, ----.----
MM~M_ E.- De que lei este instrumento al compareciente. a quien expliqué el valor y fuerza legal
del mismo, se manifestó conforme con sus términos, ratificó Su contenido y firmó para debida
constancia el dla de su otorgamiento. Doy fe. -----------.-.-----
SelJor RODRIGO HERNÁNDEZ MÁRQUEZ.- Una firma itegible.--------------
PASO ANTE Mí.~ Carlos Mercado V.- Rúbrica.- Sello de autorizar.----------
AUTORIZO DEFINITIVAMENTE ESTA ESCRITURA POR NO CAUSAR IMPUESTOS EL
MISMO DíA DE SU OTORGAMIENTO. DOY FE.- Carlos Melcado \f.- Rúbrlca.- Seito de
autorizar.----------M

------------.-------------

------- TRANSCRIPCiÓN DEL ARTíCULO 7.771 DEL CÓDIGO CIVIL ViGENTE -----
------ DEL ESTADO DE MÉXICO. --
"En todos los poderes generales para pleitos y cobranzas, bastará que se diga que se otorga
con todas las facultades generales y las especiales que requieran cláusulas especiales
confonne a la Ley, para que se entiendan conferidos sin limitación alguna.--~------

En los poderes generales para administrar bienes. bastará expresar que se dan con ése
carácter para que el apoderado tenga toda clase de facultades administrativas.----
En los poderes generales para ejercer actos de dominio, bastará que se den con ese
carácter para que el apoderado tenga todas las facultades de dueño, tanto en (o relativo a
los bienes como para hacer toda clase de gestiones a fin de defenderlos.-------
Cuando se quisiere limitar en los tres casos antes mencionados las facultades de fos
apoderados, se consignarán las limitaciones o los poderes seran especiales.-------
Los Notarios insertarán este Articulo en Jos Testimonios de los poderes que otorguen".-
PRIMER TESTiMONIO: (PRIMERO EN SU ORDEN) SACADO OE SU MATRIZ Y
ORIGINALES QUe OBRAN EN EL PROTOCOLO Y API::NDICE A MI CARGO, DE DONDE
SE COMPULSA PARA USOS DE LA SEÑORITA MARIANA ARRIAGA OLIVARES, COMO
APODERADA.- VA EN ESTAS TRES HOJAS OTILES, DEBIDAMENTE COTEJADAS Y
SELLADAS.- LO AUTORIZO Y FIRMO EN LA CIUDAD DE TOLUCA. ESTADO DE
MI::XICO, A LOS DIECISIETE DíAS DEL MES DE MAYO DEL A, p ,fL DIECISÉiS.
DOY FE--------------------------- -,¡l\~~ -----

. .~~ ~~\,'\ Os 0:1' (Ir.'\.
~.~¿.: 't ~ ....:j'-:.1?\

EL NOTARIO PÚBLICq NO '$7(~~~~1.~,~'\\";?r ~i\

DEL~S ¡~,~~t~~0]~~:l~)
DR. EN D. CARLOS CESAR AUGUSTO MERCA~~;~~(X~~~:¡I
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USUARIO
Cuadro de texto
se eliminaron 9 renglones con datos personales

USUARIO
Cuadro de texto
Fundamento Legal:   Artículos 6 fracción II, de la Constitución Política de Estados Unidos Mexicanos; 116, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 16,  113 fracción I y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.     Motivación:   La protección de datos personales es un derecho universal consagrado en la Declaración Universal de Derechos Humanos, al establecer que las personas tienen derecho a la protección de la ley de sus datos personales, dicha normatividad es retomada por nuestra Constitución en su artículo 6, fracción II, elevando el derecho a garantía Constitucional protegida y tutelada por el Estado, las Leyes Reglamentarias en la materia fijaron que los datos personales se refiere a toda aquella información asociada a una persona o individuo que lo hace identificable del resto de las personas (nombre, domicilio, teléfono, fotografía, huellas dactilares, sexo, nacionalidad, edad, lugar de nacimiento, raza, filiación, preferencias políticas, fecha de nacimiento, imagen del iris del ojo, patrón de la voz, etc.) y por lo tanto deben ser protegidos por el CONALEP. 
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USUARIO
Cuadro de texto
se elimino foto y datos personales

USUARIO
Cuadro de texto
 

USUARIO
Cuadro de texto
se elimino clave

USUARIO
Cuadro de texto
 

USUARIO
Cuadro de texto
se elimino huella

USUARIO
Cuadro de texto
Fundamento Legal:   Artículos 6 fracción II, de la Constitución Política de Estados Unidos Mexicanos; 116, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 16,  113 fracción I y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.     Motivación:   La protección de datos personales es un derecho universal consagrado en la Declaración Universal de Derechos Humanos, al establecer que las personas tienen derecho a la protección de la ley de sus datos personales, dicha normatividad es retomada por nuestra Constitución en su artículo 6, fracción II, elevando el derecho a garantía Constitucional protegida y tutelada por el Estado, las Leyes Reglamentarias en la materia fijaron que los datos personales se refiere a toda aquella información asociada a una persona o individuo que lo hace identificable del resto de las personas (nombre, domicilio, teléfono, fotografía, huellas dactilares, sexo, nacionalidad, edad, lugar de nacimiento, raza, filiación, preferencias políticas, fecha de nacimiento, imagen del iris del ojo, patrón de la voz, etc.) y por lo tanto deben ser protegidos por el CONALEP. 
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CEDULA DE IDENTIFICACION FISCAL
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DRU150925920
R(:gistra Federal de Contribuyentes

DISTRIBUIDORA RUSSHEL
Nombre. denominación o razón

social

j(!CI'¡:: 15'100575168
VALIDA TU INFORMACiÓN

FISCAL

CONSTANCIA DE SITUACiÓN FISCAL

Lugar y Fecha de Emisión
METEPEC , MEXICO A 27 DE ABRIL DE 2017

1111111111111111111111111111111111111
DRU150925920

Datos de Identificación del Contribuyente:

RFC:

Denominación/Razón Social:

Régimen Capital:

Nombre Comercial:

Fecha inicio de operaciones:

Estatus en el padrón:

Fecha de último cambio de estado:

Datos de Ubicación:

Código Postal:52167

Nombre de Vialidad: CALLE ARMANDO SOTO

Número Interior:LOTE 10

Nombre de la Localidad:

Nombre de la Entidad Federativa: MEXICO

y Calle: CALLE FRANCISCO AGUiRRE

DRU150925920

DISTRIBUIDORA RUSSHEL

SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE

DISTRIBUIDORA RUSSHEL SA DE CV

25 DE SEPTIEMBRE DE 2015

ACTIVO

25 DE SEPTIEMBRE DE 2015

Tipo de Vialidad: CALLE

Número Exterior: MANZANA 40

Nombre de ia Colonia: JESUS JIMENEZ GALLARDO

Nombre del Municipio <? Demarcación Territorial: METEPEC

Entre Calle: CALLE CANDiDO JARAMILLO

Correo Electrónico: roy.herman94@gmait.com

..~

MÉXICO

Página [1] de [3J

Contacto
A'I, Hld.llgc 77. ed. Gtl~rrero.C.p. 0630Q. Ciudad de México
Atención telefónic", 627 22 123 desde 1.1 Ciudad de Méxke.
001 (55) 627 :a 72& dell~Sto del p,)is.
Ot'sdt' EstadG~ Unidos. y Canadá 1077 44 as 725.
dentrndG5~·so::.(Ic¡;.¡n:{



Te!. Móvil Lada: 044 Núrnero:7226297575

Actividades Económicas:

3 Comercio al por mayor de mobiliario y equipo de oficina

2' Comercio al por menor en ferreterías y tlapalerías

2 Comercio al por mayor de artículos de papelería para uso escolar y de oficina

Orden
2

Actividad Económica
Agentes y representantes de artistas. deportistas y similares

Comercio al por mayor de equipo y accesorios de cómputo

! Porcentaje Fecha Inicio Fecha Fin
65 18/10/2016

15 25/09/2015

10 01/08/2016

5 21/06/2016

5 21/06/2016

Regímenes:

Régimen General de Ley Personas Morales
Régimen Fecha Inicio

25/09/2015

Fecha Fin

SI desea modificar o corregir sus datos personales, puede acudir a cualquier Módulo de Servicios Tributarios y/o a través de la dirección
http://sat.gob.mx

Fecha Fin

25/09/2015

25/09/2015

25/09/2015

01/01/2017

01/04/2016

Fecha Inicio
25/09/2015

Descripción Vencimiento
A más tardar el día 17 del mes inmediato
posterior al periodo que corresponda.

Dentro de los tres meses siguientes al cierre del
ejercicio.

A más tardar el último día del mes inmediato
posterior al periodo que corresponda.

A más tardar el15 de febrero del año siguiente

Declaración anual de ISR del ejercicio Personas morales.

Declaración de proveedores de IVA

,Obligaciones:

Descripción de la Obligación
Pago definitivo mensual de IVA.

Declaración informativa anual de cUentes y proveedores de
bienes y servicios. Impuesto sobre la renta.

Pago provisional mensual de ISR personas morales régimen A más tardar el día 17 del mes inmediato
general posterior al periodo que corresponda.

¿ntero de retenciones mensuales de ISR por sueldos y salarias A mas tardar el día 17 del mes Inmediato
posterior al periodo que corresponda.

us datos personales son incorporados y protegidos en los sistemas del SAT, de conformidad con los Lineamientos de Protección de Datos
Personales y con diversas disposiciones fiscales y legales sobre confidencialidad y protección de datos, a fin de ejercer las facultades
conferidas a la autoridad fiscal.

Cadena Original Sello:
Sello Digital:

112017/04/27IDRU150925920ICONSTANCIA DE SITUACiÓN FISCALl2000001 00000700011218811
Bre7ks2FDO+paUf4pAnMc9P5LwS1 DEZoQYdsHNLmbizp20MíbZIBttBoEQsM9JwkAvOQ35VPJwQRcllDKA1sh
YK5UgaKS+dí2zq 1+5QFmizUaMY/2Xn947hU6W14Mg/8IHtZlc+TzCApvdaaCOqADUzOs+B9dRLj4BISCfOnxs=
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MÉXICO------
".";';;' «"\: '.'. ;;(,·...·\1,"\

Contacto
A~', Hidalgo 77. col. GtlNr.::ro, c.p. 06300. Ciudad de: Mexico
Atención tc!dÓlikil: 627 22 723 desde 1... (¡\Idad dE, Mh;icc.

o 01 (SS) 62 722 723 ci!l r~sto del pMs.
Desde Estados Unidos y Camdá 1 87i 44 337n.
de/!(lI1oas@sar.gob.m%
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MÉXICO
Contacto
A'!. H¡d.ll~o 77. col. GU.:Jrrero, c.p. o/HOO, Ciudad de M·h:icc-.
Atención telefónicil: 627 22 728 d~sde la Ciud,ld de M¿.XlCC.
001 (SS) 627 n 723 dell~Stodel p.IÍ$,

Desde Estados Umdos V Canadá 1 877 44 a8 7la.
o'Cn¡_ItKjC.S:~'S'J~.g"!i.my.
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~ 'tIuSShel
DISTRIBUIDORA

RFC: DRU150925920 Teléfono: (722) 629 7575 .
Domicilio: Alfonso Martínez Manzana 29 Lote 4-A, c.P.: 52167, Metepec, Edomex. .
Comercio al por mayor de equipo y accesorios de computo.' .

, '- . - ..> . , '~

TOLUCA, MÉXICO A 27 DE JUNIO DE 2017
ADQUISICiÓN DE 23S0 MEMORIAS USB DE 16 GB PARA

ASIGNACiÓN A PERSONAL DOCENTE ADSCRITO A LA UODDF

UC RICARDO TREVIÑO MORALES.
SUBCOORDDINADOR DE EQUIPAMIENTO DE TELEVISiÓN.
COLEGIO NACIONAL DE EDUCACIÓN PROFESIONAL TÉCNICA
PRESENTE

OFERTA TÉCNICA

ANEXO No. 1
"ESPECIFICACIONES TÉCNICAS"

CANTIDAD DESCRIPCION U.M.
MEMORIAUSB
CAPACIDAD: 16GB
TIPO DE INTERFAZ: USB 2.0

2350
VELOCIDAD DE LECTURA: 10

PIEZAMB/S
VELOCIDAD DE ESCRITURA
5MB/S
MARCA: SIN MARCA

FORMATO ECONÓMICO

PARTIDA CANTIDAD DESCRIPCION U.M. PRECIO SUBTOTAL I.V.A. TOTAL
UNITARIO

MEMORIAUSB
CAPACIDAD:
16GB
TIPO DE
INTERFAZ: USB

úNICA 2350 2.0
PIEZA 591.50 5215,025.00 534,404.00 $249,429.00VELOCIDAD DE

LECTURA: 10
MB/S
VELOCIDAD DE
ESCRITURA
5MB/S

MONTO TOTAL DEL SERVICIO CON LETRA: DOSCIENTOS CUARENTA Y NUEVE MIL CUATROCIENTOS
VEINTINUEVE PESOS 00/100 M.N.
VIGENCIA DE LA PROPUESTA: 30 DÍAS NATURALES CONTADOS A PARTIR DEL DÍA DE SU PRESENTACIÓN
LA VIGENCIA DE LA PROPUESTA Y SUS PRECIOS SE MANTENDRÁN FIJOS DURANTE LA VIGENCIA DEL

~

9-



f'Russhel
( DISTRIBUIDORA

• .- --, .+ '. ' ._.~."~

RFC:DRU150925920 Teléfono: (722) 6297575 ' .
Domicilio: Alfonso Martínez Manzana 29 lote4-A, c.P.: 52167, Metepec, Edomex. .
Comercio al por mayor de equipo y accesorios de computo. ' . .

. , .'- . ,

TOLUCA, MÉXICO A 27 DE JUNIO DE 2017
ADQUISICiÓN DE 2350 MEMORIAS USB DE 16 GB PARA

ASIGNACiÓN A PERSONAL DOCENTE ADSCRITO A LA UODDF

uc. RICARDO TREVIÑO MORALES.
SUBCOORDDINADOR DE EQUIPAMIENTO DE TELEVISiÓN.
COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA
PRESENTE

LUGAR, FECHA Y CONDICIONES DE ENTREGA DE LOS BIENES:

Lugar: Jefatura de Almacén y Distribución, ubicada en Santiago Graff No. 105 Col. Parque Industrial Toluca, 2da.
Sección, Toluca Estado de México, de lunes a viernes, de las 9:00 a las 14:00 horas.

.La fecha de entrega deberá iniciarse desde la fecha de la notificación de adjudicación hasta 20 días nturales.

Condiciones de entrega: El licitante adjudicado deberá entregar los bienes que le hayan sido adjudicados, de acuerdo al
Anexo No. 1 "Especificaciones Técnicas". Los bienes deberán entregarse puestos a piso. Debidamente empacados y/o
embalados para evitar que sufran daños odeterioros de las maniobras de descarga.

ASIGNACIÓN DE LOS BIENES:

( El procedimiento contempla 1 partida como se indica en el Anexo No. 1 "Especificaciones Técnicas", y la adjudicación
deberá realizarse por partida completa.

FORMA DE PAGO:

El pago se realizará en una sola exhibición por partida completa entregada por el licitante participante adjudicado, en un
plazo no mayor de 20 dias naturales posteriores a la presentación del CFDI "Comprobante Fiscal Digital a través de
Internet" (anteriormente factura) correspondiente la cual deberá contener todos los requisitos fiscales vigentes, previa
entrega total de los bienes adjudicados y entregados a entera satisfacción del CONALEP, de conformidad en lo establecido

.-l en el artículo 51 de la PAASSP.

CJ~ plazo para realizar el pago, no podrá exceder de 20 días naturales contados a partir de la fecha en que se haga exigible
la obligación a cardo del Colegio, de acuerdo a lo estipulado en el Artículo 51 de laLey de Adquisiciones, Arrendamientos
y Servicios del Sector Público, siempre y cuando reúna todos los requisitos establecidos por el Código Fiscal de la

\ Federación.
y

Cesión de derechos de cobro:

Cadenas Productivas: Conforme al Programa de Cadenas Productivas instrumentado por Nacional Fianciera, los
presentadores de bienes o servicios, tendrán la opción de solicitar el pago que corresponda, cediendo los derechos de
cobro, en términos de lo dispuesto en el artículo 46 de laLAASSP, por lo que la dependencia acepta que el proveedor

sus derechos de cobros a favor de un intermediario financiero, mediante operaciones de factoraje
','iJ~~~~:G,;:¡;1ebtl:ÓRjico informativos señalado en las
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RFC: DRU150925920 Teléfono: (722) 629 7575 1

Domicilio: Alfonso Martínez Manzana 29 Lote 4-A, c.P.: 52167, Metepec, Edomex.
Comercio al por mayor de equipo y accesorios de computo. .

. .. " ,~ ~ . ." ~)

TOLUCA, MÉXICO A 27 DE JUNIO DE 2017
ADQUISICiÓN DE 2350 MEMORIAS USB DE 16 GB PARA

ASIGNACiÓN A PERSONAL DOCENTE ADSCRITO A LA UODDF

uc. RICARDO TREVIÑO MORALES.
SUBCOORDDINADOR DE EQUIPAMIENTO DE TELEVISiÓN.
COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA
PRESENTE
modificaciones a las disposiciones generales a las que deberán sujetarse las dependencias y entidades de la Administración
Pública Federal para su incorporación al Programa de Cadenas Productivas de Nacional Financiera, S.N.C., Institución
de Banca de Desarrollo, publicadas en el D.O.F. el 25 de junio de 2010. El proveedor que determine hacer uso del
programa deberá solicitarlo por escrito a "El Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica", indicando
específicamente los pagos que serán cedidos para su cobro, de no entregar el escrito se entenderá que no hará uso de este
mecanismo.

A un Tercero: Podrá ceder los derechos de cobro por los servicios en cuyo supuesto se debe contar con la conformidad
previa del CONALEP en apego al último párrafo del articulo 46 de la LAASSP.

RESPONSABLE DE RECIBIR LOS BIENES

La Coordinación de Comunicaciones adscrita a la Dirección Corporativa de Tecnologías Aplicadas, será la responsable
de recibir los bienes.
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Carta Sobre Defectos y Vicios Ocultos de los Bienes y/o Servicios

FECHA:

ANTE: COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA

PARA GARANTIZAR POR ., CON DOMICILIO EN , LA
CALIDAD, BUENA EJECUCiÓN Y CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD DERIVADA DE LOS BIENES
Y/O SERVICIOS ADQUIRIDOS AMPARADOS BAJO EL CONTRATO ( ) DE FECHA DE
DE 2016, CELEBRADO EN EL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA,
REPRESENTADA POR EL M.A.E.E. JOSÉ LUIS IZQUIERDO GONZÁLEZ EN SU CARÁCTER DE
APODERADO LEGAL DEL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA, TODA VEZ
QUE CUENTA CON PODERES PARA ACTOS DE ADMINISTRACiÓN Y DE DOMINIO LIMITADOS,
MISMOS QUE ACREDITA CON TESTIMONIO 1,634 DE FECHA 17 DE JUNIO DE 2013, PROTOCOLIZADA
ANTE LA FE DE LA NOTARIO PÚBLICO No. 41 DEL ESTADO DE MÉXICO., LICENCIADA PATRICIA IRMA
FIGUEROA BARKOW, RELATIVO A ( ), QUE SE ESPECIFICAN EN
LA CLÁUSULA PRIMERA DEL CONTRATO. Así COMO EN SU CASO, A LAS ADQUISICIONES,
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS REALIZADOS O EJECUTADOS A TRAVÉS DE LOS CONVENIOS Y
MODIFICACIONES A DICHO CONTRATO, CUYO MONTO TOTAL EJERCIDO ES LA CANTIDAD DE
MONTO DE $ ( PESOS. 00/100 M.N.). IVA INCLUIDO.

LA VIGENCIA DE ESTA GARANTíA SERÁ DEL DE DE 2017 AL DE DE 2017, AL
TÉRMINO DEL CUAL DE NO HABER INCONFORMIDAD DEL CONALEP, DEJARÁ DE SURTIR EFECTOS
LEGALES CORRESPONDIENTES. EN CASO DE PRESENTAR DEFECTOS QUE RESULTEN EN LOS
BIENES Y/O SERVICIOS MAL EJECUTADOS O CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN QUE HAYA
INCURRIDO EN LA REALIZACiÓN O EJECUCiÓN DE LOS MISMOS. DERIVADAS DEL CONTRATO, EL
CONALEP DEBERÁ COMUNICARLO DE INMEDIATO Y POR ESCRITO AL PROVEEDOR. ESTA
GARANTíA CONTINUARÁ VIGENTE HASTA QUE SE CORRIJAN LOS DEFECTOS Y SE SATISFAGAN LAS
RESPONSABILIDADES A QUE HAYA LUGAR.

" EXPRESAMENTE DECLARA:

LA PRESENTE GARANTíA DE EXPIDE DE CONFORMIDAD CON LA "LEY" Y SU "REGLAMENTO".

QUE LA PRESENTE GARANTíA SE OTORGA ATENDIENDO A TODAS LAS ESTIPULACIONES
CONTENIDAS EN EL CONTRATO DE REFERENCIA SUS CONVENIOS, MODIFICACIONES Y LA
RECEPCiÓN FORMAL DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS.

LA PRESENTE GARANTíA PERMANECERÁ EN VIGOR DESDE LA FECHA DE SU EXPEDICiÓN Y
DURANTE LA SUBSTANCIACiÓN DE TODOS LOS RECURSOS LEGALES O JUICIOS QUE SE
INTERPONGAN, HASTA QUE SE DICTE RESOLUCiÓN DEFINITIVA POR AUTORIDAD COMPETENTE.

C.
APODERADO LEGAL



PRESENTAR EL LICITANTE QUE RESULTE ADJUDICADO.

FIANZA No. :(NUM. DE FIANZA) FECHA: (10 DíAS NATURALES COMO MÁXIMO Ar PARTIR DE LA FECHA DEL CONTRATO)

POR S (10% DEL IMPORTE TOTAL DEL CONTRATO)

ANTE: COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA,

PARA GARANTIZAR POR: (NOMBRE O RAZÓN SOCIAL, R.F.e. y DOMICILIO DE LA EMPRESA) EL CUMPLIMIENTO DE TODAS Y
CADA UNA DE LAS OBLIGACIONES A SU"QARGO, DERIVADAS DEL CONTRATO: (No. DE CONTRATO) DE FECHA: (FECHA EN QUE
SE FIRMÓ CONTRATO), CON IMPORTE DE S(MONTO DEL CONTRATO) (CON LETRA). RELATIVO A: (DESCRIPCiÓN DE LOS BIENES
YIO SERVICIOS. MISMOS QUE SE ESPECIFICAN EN LA cLÁUSULA PRIMERA DEL CONTRATO) CELEBRADO CON EL COLEGIO
NAClpNAL DE EDUCACIÓN PROFESIONAL TECNICA, REPRESENTADA POR EL M.A.E.E. JOSÉ LUIS IZQUIERDO GONZÁLEZ EN SU
CARACTER DE DIRECTOR DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES DEL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACIÓN PROFESIONAL
TécNICA TODA VEZ QUE CUENTA CON PODERES PARA ACTOS DE ADMINISTRACiÓN Y DE DOMINIO LIMITADOS, MISMOS QUE
ACREDITA CON TESTIMONIO No. 1 634 DE FECHA 17 DE JUNIO DE 2013 PROTOCOLIZADA ANTE LA FE DE LA NOTARIO PÚBLICO
No. 41 DE ESTADO DE MEXICO LICENCIADA PATRICIA IRMA FIGUEROA BARKOW.

lA PRESENTE FIANZA SE EXPIDE DE CONFORMIDAD CON LA lEy DE ADQUISICIONES, 'ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEl
SECTOR PÚBLICO Y SU REGLAMENTO, LA LEY DE INSTITUCIONES DE DEGUROS Y DE FIANZAS, Y ESTARÁ VIGENTE HASTA QUE
LAS ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, TRABAJOS o SERVICIOS MATERIA DEL CONTRATO DE REFERENCIA, HAYAN SIDO
RECIBIDOS A ENTERA SATISFACCiÓN DEL CONALEP DE ACUERDO A LO ESTIPULADO EN EL CONTRATO DE REFERENCIA, LA
PRESENTE FIANZA AMPARA EL PERIODO DE GARANTiA DE LOS BIENES YIO SERVICIOS OBJETO DEL CONTRATO DE
REFERENCIA, Asi MISMO ES NECESARIO PARA CANCELAR LA PRESENTE FIANZA, CONTAR CON LA CONSTANCIA DE
CUMPLIMIENTO TOTAL DE LAS OBLIGACIONES CONTRACTUALES QUE SE SENALA EN LA FRACCiÓN B) DEL PÁRRAFO I DEL
ARTicULO 103 DEL REGLAMENTO DE LA LEY EN CITA.

ESTA FIANZA PERMANECERÁ VIGENTE DURANTE EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES QUE GARANTICE Y CONTINUARÁ
VIGENTE HASTA QUE SE CORRIJAN lOS DEFECTOS Y SE SATISFAGAN LAS RESPONSABILIDADES A QUE HAYA LUGAR. Y EN
CASO DE QUE SE PRORROGUE o EXISTA ESPERA EN EL PLAZO Al CUMPLIMIENTO DE LOS CONTRATOS, Asi COMO DURANTE
LASUBSTANCIACIÓN DE TODOS LOS RECURSOS LEGALES O DE LOS JUICIOS QUE SE INTERPONGAN Y HASTA QUE SE DICTE
RESOLUCiÓN DEFINITIVA QUE QUEDE FIRME Y EN QUE SE ESTABLEZCA PARA LA CORRECCiÓN DE LOS SERVICIOS QUE SE
GARANTIZAN, LA VIGENCIA DE LA·PRESENTE QUEDARÁ AUTOMÁTICAMENTE PRORROGADA EN CORCONDANCIA CON DICHA
PRÓRROGA O ESPERA DE CONFORMIDAD CON El ARTiCULO 118 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE DEGUROS Y DE FIANZAS.

EL PROVEEDOR SE OBLIGA Al TERMINAR LA ENTREGA DE LOS BIENES A RESPONDER ANTE El CONAlEP DE LOS DEFECTOS
QUE RESULTEN DE LA ADQUISICiÓN DE LOS BIENES YIO SERVICIOS DEL CONTRATO DE REFERENCIA. DE VICIOS OCULTOS O
DE CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN QUE SE HUBIESE INCURRIDO EN SU EJECUCiÓN.

LA COMPAÑíA AFIANZADORA EXPRESAMENTE DECLARA:

QUE LA AFIANZADORA ACEPTA EXPRESAMENTE SOMETERSE A LOS PROCEDIMIENTOS DE EJECUCiÓN PREVISTOS EN LA LEY

DE INSTITUCIONES DE DEGUROS Y DE FIANZAS PARA LA EFECTIVIDAD DE LAS FIANZAS, AúN PARA EL CASO DE QUE PROCEDA

El COBRO DE INDEMNIZACiÓN POR MORA, CON MOTIVO DEL PAGO EXTEMPORÁNEO D~L IMPORTE DE LA PÓLIZA DE FIANZA

REQUERIDA,

QUE ESTA FIANZA SE OTORGA ATENDIENDO A TODAS LAS ESTIPULACIONES CONTENIDAS EN EL CONTRATO DE REFERENCIA.
Asi COMO A SUS ANEXOS.

LA PRESENTE FIANZA PERMANECERÁ EN VIGOR DESDE LA FECHA DE SU EXPEDICIÓN Y DURANTE LA SUBSTANCIACiÓN DE
TODOS LOS RECURSOS LEGALES O JUICIOS QUE SE INTERPONGAN, HASTA QUE SE DICTE RESOLUCiÓN FEFINITIVA POR
AUTORIDADES COMPETENTES.

NOTA: DEBERÁ PRESENTARSE EN ORIGINAL Y 2 FOTOCOPIAS DE LA FIANZA, NO SE ADMITEN TACHADURAS NI
ENMENDADURAS.

\

EN CASO DE OTORGAMIENTO DE PRÓRROGAS O ESPERAS AL PROVEEDOR PARA El CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES,

DERIVADAS DE LA FORMALIZACiÓN DE CONVENIOS DE AMPLIACiÓN AL MONTO O AL PLAZO DEL CONTRATO. SE DEBERA

~
REALIZAR LA MOOIFICACIÓN CORRESPONDIENTE A LA FIANZA;

CUANDO Al REALIZARSE El FINIQUITO RESULTEN SALDOS A CARGO Del ?RDVEEDOR y ÉSTE EFECTÚE LA TOTALIDAD DEL

PAGO EN FORMA INCONDICIONAL, LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DEBERAN CANCELAR LA FIANZA RESPECTIVA,

LAS MODIFICACIONES A LAS FIANZAS DEBERÁN FORMALIZARSE CON LA PARTICIPACiÓN QUE CORRESPONDA A LA

AFIANZADORA, EN TÉRMINOS DE LAS DISPOSICIONES APLICABLES.




